
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN DOS 

REGLAMENTOS QUE PRESENTA LA UNIDAD TÉCNICA 

ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL 

C O N S I D E R A N D O  

1. Conforme a los artículos 123, párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo de carácter 

permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de 

autonomía en su funcionamiento y administración, así como independencia en la torna 

de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus determinaciones se 

toman de manera colegiada, procurando la generación de consensos para el 

fortalecimiento de su vida institucional. 

2. E n  términos de lo previsto en el artículo 1, fracción VIII, del Código, las 

disposiciones de dicho ordenamiento son de orden público y de observancia general en 

el Distrito Federal, cuya finalidad es reglamentar las normas de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y del Estatuto de Gobierno, relativas 

a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Atento a lo previsto en el artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito de competencia, las normas 

establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo a los 

criterios ,gramatical, sistenxítico, armónico, hstórico, funcional y a los principios 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último ~á r r a fo  del artículo 14 
! 

de la Constitución. 



4. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, este Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Así mismo, vela por la estricta 

observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales, en cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3, párrafo tercero y 18, fracciones I y 11 del Código. 

5. Atento a la previsión contenida en los artículos 15, 16 y 17 del Código, el 

Instituto Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y se rige para su 

organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la 

Constitución, el Estatuto de Gobierno y el propio Código. 

6. El artículo 20, párrafo primero, fracciones 1, V, VI1 y VI11 del Código prescribe 

que el Instituto Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones 

locales y los procedimientos de participación ciudadana, de acuerdo a la normativa de la 

materia. Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a fortalecer el régimen de 

Asociaciones Políticas y contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

7. El Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral y 

se integra por siete Consejeros Electorales con derecho a voz yvoto, uno de los cuales 

funge como su Presidente. Así mismo, son integrantes de dicho órgano colegiado sólo 

con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo del Consejo, un representante por cada 

Partido Político y uno por cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal (Grupo Parlamentario), según lo previsto en los artículos 124, párrafo 

segundo del Estatuto de Gobierno y24, párrafos segundo y tercero del Código. 

8. Según el artículo 21, fracciones 1,111 y IV del Código, relacionado con el artículo 

25, primer párrafo del mismo ordenamiento, el Instituto Electoral se integra mediante 

diversos órganos, entre los que se encuentra el Consejo General del Instituto Electoral 



del Distrito Federal (Consejo General), como órgano superior de dirección y la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF), como órgano con autonomía técnica y 

de gestión. 

9. Acorde con lo estipulado en el artículo 35, fracción 1, inciso c) y f), del Código, 

el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de aprobar con base en la 

propuesta que le presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, los 

ordenamientos relativos a la fiscalización de los recursos de las Asociaciones Políticas. 

10. E n  términos de los artículos 36 y 43, fracciones V y VI del Código, el Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones Permanentes para el desempeño de sus 

atribuciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades, entre las que se 

encuentran las Comisiones de Fiscalización y de Nornlatividad y Transparencia. 

11. E n  observancia a lo previsto en los artículo 48, fracción 1 del Código, la 

Comisión de Fiscalización tiene entre sus atribuciones, la de emitir opinión respecto de 

los proyectos de normativa que elabore la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización (UTEF) respecto del registro de ingresos y egresos de las Asociaciones 

Políticas, la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos, los 

informes que éstas deben presentar ante el Instituto Electoral y las reglas para su 

revisión y dictamen. 

l ~ 
12. De conformidad con el artículo 49, fracción 111 del Código, la Comisión de 

Normatividad y Transparencia, tiene entre sus atribuciones, la de proponer al Consejo 

General y con base en los proyectos que formule la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización y previa opinión de la Comisión de Fiscalización, la normatividad relativa 

al registro de ingresos y egresos de las Asociaciones Políticas, la docuinentación 

comprobatoria sobre el manejo de sus recursos, los informes que éstas deben presentar I 



ante el Instituto Electoral, las reglas para su revisión y dictamen, así como el 

procedimiento relativo a la liquidación de su patrimonio. 

13. La UTEF es el órgano técnico del Instituto Electoral que tiene a su cargo 

supervisar que los recursos del financiarniento público y privado que ejerzan las 

asociaciones políticas, se apliquen conforme a lo dispuesto en la Constitución, el 

Código y la demás normativa aplicable, de conformidad con el artículo 88, párrafo 

primero del Código. 

l 14. El artículo 90, fracción XII del Código establece como atribuciones de la UTEF 

l la de elaborar los anteproyectos de normativa relacionada con el registro de ingresos y 

egresos de las asociaciones políticas, la documentación comprobatoria sobre el manejo 

de sus recursos, los informes que éstas deben presentar ante el Instituto Electoral, las 

l reglas para su revisión y dictamen, así como el procedimiento relativo a la liquidación 

de su patrimonio. 

15. A efecto de este acuerdo, es necesario precisar que el dieciséis de diciembre de 

dos mil diez, el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó el Decreto 

mediante el que se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal (Decreto), el cual fue publicado el veinte del mismo mes y año en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal (Gaceta Oficial) e inició su vigencia a partir del día 

siguiente, derogando todas aquellas disposiciones que se opongan al mismo, según lo 

previsto en sus artículos Primero y Décimo Primero Transitorios. 

16. El Código prevé cambios en la estructura y marco nornlativo, inherentes al 

Instituto Electoral, entre los cuales, de manera enunciativa, figuran, en principio, la 

modificación en sus atribuciones y la de sus órganos internos, y la denominación de la 1 
propia legislación electoral; generando un desfase respecto de los reglamentos, 



procedimientos, heamientos y demás nornutiva aplicable a la fiscalización de los 

recursos de las Asociaciones Políticas. Entre otros: 

Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos; y 

Reglamento para la Liquidación del Patrimonio de las Asociaciones 

Políticas. 

17. El veintitrés de marzo de dos mil once, en la Tercera Sesión Ordinaria la Comisión de 

Fiscalización tuvo conocimiento y emitió su opinión respecto al Proyecto de 

Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, con el objeto 

de que fuera sometido a consideración del Consejo General. 

18. Por acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión 

pública de fecha veintiocho de marzo de dos mil once, fue remitido el Proyecto de 

Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos a la 

Comisión de Normatividad y Transparencia, con la finalidad de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción 111 del Artículo 49 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

19. El veintiocho de abril de dos mil once, en la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Fiscalización tuvo conocimiento y emitió su opinión respecto del Proyecto de 

Reglamento para la Liquidación del Patrimonio de las Asociaciones Políticas. 

1 
20. La Comisión de Normatividad y Transparencia en su Cuarta Sesión Extraordinaria de 

veintisiete de abril de dos mil once y Quinta Sesión Ordinaria, que inicio el dieciocho 

de mayo de dos mil once y concluyo el veintitrés del mismo mes y año, aprobó someter 1 
a consideración del Consejo General, los Proyectos de Reglamentos para la 



Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, y para la Liquidación del 

Patrinlonio de las Asociaciones Políticas, elaborados por la UTEF. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

A C U E R D A  

PRIMERO. Se aprobar los Reglamentos de Fiscalización de los Recursos de los 
0 

Partidos  político^;^ para la Liquidación del Patrimonio de las Asociaciones Políticas, 

anexos al presente Acuerdo. 

Q 

SEGUNDO. Este Acuerdo y la normativa interna que por él se aprueba, entraran en 

vigor al momento de su publicación. 

TERCERO. En consecuencia, se abroga los Reglamentos para la Liquidación de las 

Asociaciones en el Distrito Federal y para la Fiscalización de los Recursos de los P' 

Partidos Políticos, aprobado por el Consejo General el siete de abril de dos ni1 ocho y 

ocho de diciembre del mismo año, respectivamente. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que dentro de los diez días hábiles 

siguientes a su aprobación, notifique por oficio el presente Acuerdo y sus reglamentos a 

los representantes de los partidos políticos y de las fracciones parlamentarias 

integrantes del Consejo General, así como por estrados de las oficinas centrales y las 

cuarenta direcciones distritales de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

entrada en vigor de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por 



virtud de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de 

Transparencia del sitio de Intemet www.iedf.org.rnx 

SEXTO. Rem'tase a la Gaceta Oficial del Distrito Federal, dentro del plazo de diez 

días hábiles contados a partir de la publicación del presente Acuerdo, los Reglamentos 

de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, y para la Liquidación del 

Patrimonio de las Asociaciones Políticas: 

1 Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales ~ del Instituto Electoral, en sesión pública de veinticinco de mayo de dos mil once, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

ado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 

V del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
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REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA LA LIQUIDACI~N DEL PATRIMONIO DE LAS 
ASOCIACIONES POLITICAS. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

Artículo 1. El presente Reglainento es de orden público y obsei-vancia general en todo 
el Distrito Federal y tiene por objeto re-ular el procedii-iiiento de c o ~ ~ t r o l ,  vigilancia y 
liquidacióil del patrimonio de las asociaciones políticas en el Distrito Federal, derivado 
de la pérdida o cancelación de su registro JJ, en consecuencia, de la tei-nli~~ación de sus 
derechos y prerrogativas establecidas eii la Constitucicín I'olítica de los Es~ndos Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Disti-ito I'edcral ycl  Código dc Instituciones y 
I'rocediniientos Electorales del Distrito l;cderal, de conformidad a lo pi-evisto en los 
artíciilos 272 y 273 de éste últinio ordenamiento. 

El procedinieilto de liquidación ser5 aplicable a todo cl pati-inionio de las asociaciones 
'(7 amento, con en el Distrito Federal al niorncnto de la ejec~icicín del presente rc,I 

la finalidad de preseivar el interés público v los dcrcchos de tei-ccros. 

Artículo 2. Para efectos del presente reglaillemo, se entenderi por: 

A) E n  cuanto a los ordenanlientos legales: 

1. Constitución: Constitución I'olítica de los Estados Unidos 
Mesicriilos; 

II. Código: Código de Insti~uciones y I'rocedirniciitos Illectoralcs 
del 1)is ti-ito Fedei-al; 1 
111. Estatuto de Gobierno: I~stntutn de C;obici-no dcl Ilistrito 1 

V. Reglamento de Fiscalización: Keglnmento del Instituto 
Electoi-a1 del Distrito Federal vara In Fiscalizacióil de los ILecursos 
de los Partidos I>olíticos, J~ 



VI. Reglamento: E1 presciitc ordenamiento. 

B) En cumto a los órganos yautoridadcs: 

1. Consejo General: Gmsejo General del Instituto Tllcctoi-al; 

11. Comisión de Fiscalización: Comisión I'crmancnte dc 
Fiscalización; 

111. Instituto Electoral: Instituto Electoral del Distrito Federal; 

IV. Secretario Ejecutivo: Tinilar de la Secretaría Ejec~itira del 
Instituto Electoral; 

V. Secretario Administrativo: Tinilar de la Secretaría 
Adniinistrativa del Iiistituto Electoral, y 

VI. Unidad de Fiscalización: U~iidad Técnic.1 13spcciali/ada de 
Fiscali~acióii. 

C) En cuanto a los tériiunos: 

1. Agrupación Política Local: Asociacii7ii dc ciiidadanos a qiiicncs 
el Instituto Electoml del L>i\trito Federal les otorgó el regktro 
conlo tal; 

II. Asociación Política: I'aitido I1olítico N~~cioilal, I'ai-tido Político 
Local o Agiupación Política Loc.11; 

III. Dinero: Papel de curso legal o efectivo que es propiedad de ln 
entidad y que estará disponible de iiiiliediato para su operación, 
tales son las iiionedas, divisas extraiijci-as, metales preciosos 
riiiionedados, billetes (efectivo) y depósitos bancarios en sus ciientns 
de cheques, ti-ansicrencias electróiiicns, giros bancni-ios, cheques! 
remesas en ti-ánsito (papel de curso Icjiill). que circula cn Ins 
transncciones; ( 

IV. Disolución: Acto por el cu;il los micmhi-os de una asocinción 
política, por s~~prc>p iavo lun tad ,  dccidcii qiic aquélla pierda csii 
calidad jurídica frente n 1;is instaiicias cori-espondiei~tes; 



V. Grupo de Trabajo: I'ci-soiial adscrito a la Unidad de 
Fiscalizaciói~ coniisioilado para apoyar los tmbaios derivados del 
proceso de liquidación; 

VI. Interventor: I'crsoi-ia iioiiibi-ada por la Uiiidad de Fiscalización, 
encargada de reali~ar las acciones de prc\~cnción y 1iquidaciói.i 
previstas en cl presente I~eglainciito; 

VII. Liquidación: Pi-oceso en que se concluj~eil las operaciones 
pendientes de los Paitidos I>olíticos eii el Distrito Federal; el cobro 
de los créditos, el pago de los adeudos y se da i i n  destiiio cieito a 
los bienes de los iiusillos, cua~ido pierden su registro; 

VIII. Partido Político Local: I'aitidos I'olíticos a cluieiies el 
Imtinito Electord del Distrito Federal les otorgó el registro coiiio 
tal; 

IX. Partido Político Nacional: Paitidos I'olíti~os rcgistrndos ante 
el Iilstituto Federal Elcctoi-al que c s t h  a su v c ~  acreditados en cl 
Instituto Electoral del Distrito 1:edcr~I; 

X. Patrimoiiio: Objetos, bieiies o recui-sos suscep~iblcs de 
liquidación y que se considera entre otras, todas las cucntas 
bailcarias e inversiones utilizadns pai-a la adniinistración de todos 
sus recursos, así coi~lo todos los hieiies que los Partidos I'olíticos en 
el Disti-ito Federal, hay111 adquirido con finailcinnuento público )í/o 
privado de conforiludad con el (%digo; 

XI. Pérdida de Registro de un Partido Político 'Nacional: 
Declaratoria o resolucióil que elnite el G)ilsejo Geiieral o la J U I I ~ J  

General Ejecutiva del Iilstituto Federal Electoral sobre la pkrdida de 
registro corno paitido político ilncioaal, por haberse acnializado 
alguna de las ciusriles señaladns en el Código I'eder:~l de 
1 ns titucioncs y l'rocediiuientos Elcctoi-ales; 

XII. Perdida de Registro de un Partido Político Local: 
Lleclaratoria o resolucióri que eiiiite el Consejo General del 
Instituto Elcctoi-al sobre la p61-dicla de registro coino partido 
político local, por hahcise act~ializado algunn de las causalcs I 
sc~ialadas en el Gjdigo; 

XIII. Pérdida de Registro de una Agriipación Política Local: 
Declai-.~toria o resolucicíil clue eiiiite el Chiisejo Geiieral clci 



Instituto, por haberse acreditado cualesquiera de las causales 
previstas en el Gdigo; 

XIV. Prevención: I'ei-iodo previo al de la I-L!SCW~ j7 Iiq~lidaciól~ 
cuyo objeto es realizar las acciones prccautoi-ias nccesarins pan 
proteoer el patrimonio de la asociación política y, por ende, 

a. 
garantizar el interis público y los derechos de terceros frente a la 
asociación política de que se trate, y 

XV. Responsable: Responsnble(s) de 12 adiiiiiistrnción del 
patriinoiuo del Partido Político y/o Apoderrido(s) L,egal(es) del 
nusi~lo, en téi-ninos de sus normas estatutanas. 

Artículo 3. La interpretación y nplicacióil de las disposiciones del Reglamento, se l-iaráii 
conforme a los principios establecidos en los párrafos seg~ndo y tercero del altículo 3 
del Códigcs. 

Artículo 4. ]';u-a lo no previsto en el presente Iiegiamcnto se aplicar5 en forma 
supletoria la Ley I'roccsal, el Código, I x y  General dc Socicdadcs Mercaritiles, J.,ey de 
Cuncursos Mercantiles, .Código Civil para e'l Ilistrito Federal y Código 1:;iscal del 
Distrito Federal. 

~ Artículo 5 .  La aplicación .del Reglamento es independiente a cualcluier otro 
procediiniento a que haya l~lgar, con motivo de las reespoi~sabilidades que, en su caso, se 

1 
deriven por el iilcuillplinuento de las obligacioiles que iilipoi-ten comproi-iusos 
pecuiliai-ios, antes, durante y después del procedinuento de 1iyuid;icióil de los bieiies 
frente a ot1-as autoridades, por los dirigentes, el respoiisnhle de la obtenci6:ly 
~idilinistración de los recursos gei~erales,sii~lpatiza~lt~s o ~liliti~ntes de la AsocinciOn 
I'olítica. 

CAPITULO 11 
DE LOS SUJETOS 

Articulo 6 .  So11 sujetos de1 proccc~ii17iento de licluidaci611, los siguicii~cs: 

T. Paitido I'olítico Nacional; 

11. I'aitido Político Local, y 



111. Agrupación Política Local. 

CAPITULO 111 
DEL C Ó M ~ ~ U T O  Y DE LOS PLAZOS 

Artículo 7. actuaciones relacionadas con el prcscnte Iieglainento sc practicilrán en 
días y horas hábiles, los plazos se co~l~putilrán de iiloinento a iilomento y si están 
sehalados por días se considerari~l de veinticu;~tro horas inclu)it.ildo el da de 
~renciilliento. 

Se entenderán por días hiíbiles, todos los días con excepción de los slbados, doningos, 
v los inhibiles en térnunos de la iiornlativa aplicable. Asiinismo, por horas hábiles se 
entenderán aquéllas conlprendidas entre las nueve y las diecisiete horas. 

U i ~ a  vez iniciada la actuación de que se trate, el funcionario encargado prcvio consenso 
con el responsable de la asociación política, o bien, del otrora pai-tido político, podrá 
habilitar días y horas iiihiíbiles hasta la conclusión de la misma. 

CAPITULO IV 
D E  LAS MEDIDAS DE APREMIO 

Artículo 8. Por inedidas de apreiilio se entiende el conjunto de insti-uiiieiltos jurídicos a 
través de  los cuales el Secretario Ejecutivo, la G>rilisii>n de Fiscalizacióil y la Unidad de 
Fiscalización podrán hacer cuinplir coacti~~amente sus deteriiinacioiles, sehalándose de 
manera enunciativa y no li~liitativa los siguientes: 

1. Auxilio de la fuerza púhlica; 

II. Multa de cincuenta hasta doscieiltos días de salario núniillo diaiio genel-al 
vigente en el Distrito Federal. E n  ciiso cie reincideilcia se podrl aplicar hiista 
el doble de la caiitidad seli,~ladn. LI nlultii correspondiente se cobi-nri de 
coilforiludad con lo dispuesto en el ai-tículo 375 del Gdign ,  y 

111. Cuando las autoi-idndes del Distrito Federlil 110 proporcionen eii tieinpo y 
( 

foi-nla la infori1t1ción que les sea requeridn, una vez cor~ocida la ii91-acci611, 
sc intcgi-ará u11 expediente clue sei-á 1-emitido al superior jci-51-quico de In 
autoridad ii~fractoi-a, para que Cste pi-oceda eii lc~s tCrn~inoc de ley. 1!.1 
superior jerirquico deberá cc)ni~iiiiciir en un tCrn~ii~o no  mayor a cinco días 
al Instituto I?lectoral, las rncdidris que haF adoptado en cl caso. 



Qiedan exceptuados de la aplicacióii de la prcsentc disposición los procedimientos a 
los que se refiel-en los ai-tículos 270 coii relación al 90, fraccióii XV clcl Chdigo y 142 
últiino pái-irfo del Reglainei~to de Fiscalización. 

CAPITULO v 
DE LAS NOTIFICACIONES 

Articulo 9. notificacioiles se podr,íil hacer de ilxinera personal, por estrados o por 
oficio, según se requiera para la eficacia del acto a notificar. 

I'ara la práctica de las notificaciones personales y por estrados, se deberá obse i~ar  lo 
establecido eil el Título Prinlero, Gpínilo V del Keglaiiiento para el Trámite, 
Sustanciación y Resolución de los I'rocedi~~ueiitos Adnliilistrativos Sancionadores del 
Instituto Electoral del Disti-ito Federal.. 

Las autoridades, personas físicas y morales podrán.scr iiotificndas incdiante oficio, cii el 
que deberá exigirse firma de i-ecibido. EII caso dc que el dcstiiiatario o la pcrsona que 
reciba el. oficio sc niegue a firiiiar, cl notificador asciitará constancia de dicha 
circunstancia cn la copia del oficio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA LIQLTIDACIÓN DEL PATRIMONIO DE 

LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES 

Artículo 10. Previo al procedirriieiito de liqu~dació~i del pati-ii~ior-iio de los p,irtidos 
políticos nacionales, tendrá lugar ui-i periodo de pmvencicín. 

. . .  
Artículo 11. 131 periodo de prevención iniciarrí cuando la Ui~idnd de I;'i.scalización tenga . . .  
coilociniieiito de quc cl Iilstituto I'cdci-al I<lectoral inició cl periodo de prc\~cncióii o 
liquidacióii fcdesal, por las causas sig~~iei~tcs: 

1. A partii- de qiie el pai-tido político 17acional comunique a1 Instituto Federal 
Electoi-nl si1 decisión de disolverse; 

II. Si de los ciíillp~itos que renlicen los consejos ciistriules del Instinito Fedei-al 
Electoral se adviei-te que 1111 paitido político i~~icioilnl 110 obtieiie el poi-cent;ije 



riiíniiiio de votos establecido en el Ccídigo Peder-al de Instituciones y 
l'rocedimientos Illectorales, y 

III. Lo iiiismo ser6 aplicable en el caso de que el Consejo General del Iiistituto 
. . .  

Federal Electoral inicie un pi-ocedimieiito para la pérdida de registro legal por 
cualquier otra causa de las establecidas e11 el Código Federal de Instituciones y 
I'rocedin~ientos Electorales. 

Artículo 12. El periodo de preueiicióii finalizarzí uiia vez que el Co~isejo Ger-ieral o lii 

Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electornl eiiiitan la declaratoria de pérdida 
de registro como paitido político nacional por las causales señaladas en el aitículo 17 
del pi-esente Reglaillento. 

. . .  
Artículo 13. Una vez que la Unidad de Fiscaliz~ición tenga conociniieilto del iniclo del 
pci-iodo de preveiición o liquidación federal, dentro de Iiis 17einticuatro horas sig~iieiites, 
deberá: 

1. Informar por escrito a los Consejeros Electorales integrantes de la Coniisión 
de Fiscalización y al Secretario Ejecutivo, del inicio de la prevención; 

II. Desigiiar previa opinióii favorable de la Coinisi611 de 1;iscalización nl  
Intei-ventor de entre uiia tenia propuesta por Idi i idnd de Fiscilización; 

III. En caso que niilyna de las tres propuestas opinión favodle ,  o así lo 
deteriline la Co~iiisión de Fiscalización, el I i~tei~entor  ser5 designado por 
iiisaculación de la Lista de Especi31istiis de Coiicui-sos Mercantiles con registro 
vigente que el Instituto Federal de Especialistas de G)iicursos Mercniltiles del 
Poder Judicial de la Federación en iiltei-net, diclia lista ser5 wlidacl3 por 
la U~iidad de Fiscalizacióil en el i-iies de enero de cada aiio 71 ser5 publicnda eri la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

IV. El pi-occdii-iiiento de insaculaci6n se llevar6 a cabo por 13 Uilidad de 
I'~iscalización, debiendo realizai-se en preseilcia del representante ante el Consejo 
Genei-al del Instituto T~,lectoral de los I'ai-tidos I'olíticos que se ciicuci~ti-eii eii las 
hipótesis previstas en este aitículo, así coiuo los dos testigos desigiindos por 
éste. A esta diligencia podrlii asistir los Consejeros l?lectoiales y reprcsentaiites 
de otros pai-tidos políticos acreditados aiitc el Instituto '1-:lcctornl cluc clcseen 
hacerlo, para lo cual se les notiiicai-l por lo menos coi1 \!einticuatro ~ C I I J S  de 
~nticipxión, la fecha, hora ylugar en que se 1leoai.j 3 cabo el neto; 

V. El procediniiemo de insaculación deber5 desarrollni-se co~l fo~me 3 12s 
siguie~ltes bases: 



a) E n  la fecha y hora señalada, el pcrsonal de la Unidad de Fiscalización 
desplegará el sistema inforiiiático desarrollado por el Instituto para la 
iiisaculacióii del Interventor, el cual tendi-ií en su base de datos los 
iionibres de cada uno de los especialistas con registro vigente que el 
Instituto Federal de Especialistas de Gmcursos Mercantiles del I'odcr 
Judicial de la Federación publique en intei-net; 

b) El  titular de la Unidad de Fiscalizncióil dará lectura en ~7oz alta el 
nombre del especialista q ~ l e  resulte insiiculado poi- el sistema 
informática; 

C) Hecho lo antei-ior, el titular de la Unidad de Fiscalización 
ininedianillente conlunicará por escrito a1 especiiilista su designación; 

d) D e  esta diligencia se elabornri el acta circunsta~iciad;i, que deberá ser 
firmada por el tituhr de la Unidad de I~iscalización, por el 1-cpresent-ante del 
pai-tido político nacional sujeto al procediiniento de liquidación, así como 
de los testigos; 

e )  Si el Intei-ventor designado no accptc el nombramiento, la Uiiidad dr 
Fiscalización designará en estricto orden de aparición, al siguiente de In 
lista de especialistas de aquel cluc hubiere sido iiisaculado. En el caso en 
 que^^) se obtuviere la aceptación de ninguno de ellos, cl titular de la 
Unidad de Fisc;ilizacióii designará al Intei-ventor de entre su personal, 
quien deberá acreditar experiencia en nlatei-ia adilinistrativn .o contable, 
así conio tener nivel 11ií1Iimo de rimndo iiieciio, ulforniando de ello a la 
Coillisión de Fiscalización y a la Secretarín Ejecutiv;i para los efectos 
legales conducentes. 

El  Intenreiltor que se designe g a su vez sea personal de este Instituto 
Electoral, percibir5 una gratificacióil extraordinaria niensu:il por los 
trabajos efectuados durante las ctap;Is dc prevención y licliiidrición, la cual 
ser5 determinada por-  la Comisión de Fiscalizacitjii, con base en la 
suficiencia pi-esupuestal esistente. 1 
Ti-atríndose del In te~~ientor  esterno, tendrá del-echo a ilnn I-emuneración o 
pago de 1ioiioi;irios p o r  su labor, la cual sei-á dcterininadii poi- la Unidad dc ( 
Fiscalización, a propuesta de su titulni- )7 con el apoyo de la Seci-ctaría 
Adnlinistrati~ra para su detinición y concreción. A efccto de cumplir con 
esta oblignción, el Instinito Electoral iiic1uir;í en el proyecto de 
presupuesto correspoidieilte, una partida que cubrn el p:igo de los 
senricios profesionales de nl  iilenos, dos Inteilrentores. En  todo caso, los 
I-ecursos erogados para el pago de h reni~iiieración del In te i~~en to r  se 



iiicluii-án en los adeudos del partido polític¿> i-iacional, de forma tal quc si 
fuei-a factible su recupcracióii sean reintegi-;dos a la Secrctarí:~ de Finiznzas 
del Distrito Federal; si n o s e  utilizai-~xn los rccursos para el pago de los 
sei~icios de los Iilteivcntores se rcintcgrarin a la misma, y 

VI. Informar al Iiesponsable de las obligaciones y pi-ohibicioncs, est,~blecidas 
eii el artículo 15 del presente Kcglamcnto. 

Artículo 14. A partir de su desigilación el Intei-veritor tend~-5 13s más anlplias fncultndes 
para actos de adnlinisti-ación y doninio sobre el conjunto de bienes y recursos del 
partido político nacional, por lo que todos los gastos que realice, deberin ser 
autorizados expresamente por él. N o  podrán enajenarse, grnvarse o donarse los bienes 
nluebles e inill~iebles que integren el patrimonio del pnitido político nacional Iiasta en 
tanto quede firnie la resolución o declaratoria cle pérdida de registro correspondiente. 

1. Una vez, que el In te i~en to r  acepte su noii~bramicnto, éste se presentai-5 cn 13s - 

instalaciones del p t t i d o  político nacional en el Ilistrito Federal o su equi\!alentc, 
o bien, en las instalacioiies ,del Órgano de I'inanzas para reunirse con los 
responsables de dicho órgano y asur-iiir las funciones cncomcndadas en este 
Reglninento; 

11. El Responsable deber; rendir al Intci-vcntor un infoi-rnc del inventario dc 
bienes y 1-ecursos que integran e1 pati-iinonio del par-tido político nacional. L)ci 

dicha reunión se levailtitri actii ~i~cunstiincinda firmada pos los presentes; 

III. El Interve~ltor y el persoixal de la Unidad de Fiscalizacióil te~idr ln  acceso íi 

los libi-os de coiltabilidad, registros y balailzas de coniprobación del partido 
político nacional, así coi110 a cualquier otro docunieilto o n~edio electrónico de 
alnlacenaniento de datos que le sean útiles para lleval- a cabo sus funciolies. 
Asinisi~io, podrin realizar verificaciolles directas de bienes y de Ins operacioi~es; 

IV. El partido político nacional, sus I-cprcsentai-itcs, enlpleados o ter-ceros q ~ i c  
por razón de sus actividades deban proporcionar datos y docuinci~tos, est.aRr1 
obligados a colaborar con el Iiitei-ventor y el personal asignado por la Unidad de 
I'iscalización, y 

V. El Inteil~entor informar; a la Unidad de I~iscaliznción, de 12s ii-I-egiilnr-idadcs 
queeencuenti-c en cl desempefio de sus f~rnciorics. 

f 

. . 
nnclonc-S y Artículo 15. Iiucirido el periodo de preveilcióil, el Respol-isable tei1dr.í las obli, 

prohibiciones siguientes: 



I. I1ebei-j suspender los pagos respecto de las obligaciones contraídas con 
ai-iterioridad, coi1 excepción de aquellas de carácter Iahoi-al, fiscal y en las que se 
haya otorgado garantía y establezcan penas con\~encionales; 

II. Ilebcri realizar solo acluellas operaciones indispc~~sables pai-a el, 
sosteriimiento ordinario del partido político nacioiial, esclusi\~aiiiente los p a p s  
por concepto de: rentas, agua; luz, teléfono, internet, papelería, gasolina, pasajes 
en el Distrito Federal, scivicios de manteniriiiento y \~igilaiicia, así conio los 
necesai-ios par-a el cuillplillliento de las obligaciones establecidas en el Código; 

TII. No podrií enajenar, donar, ceder, cance1,ir o dar de baja iliil$in activo, y 

IV. No podrá realizar transfereilcias de cualq~~ier recuno o valor a favor de su! 
dirigentes, ilulitantes, siillpatizailtes o a terceros. 

Artículo 16. El procedimieiito de liquidación del patrimoilio dc los Pai-tidos Políticos 
Nacioilales coinprenderií 13s siguientes etapas: 

I .  Etapa de reseiva, y 

II. Etapade liquidación. 

CAPITULO 111 
DE LA RESERVA 

Artíciiío 17. h etapa de i-eseiva del procediiliieilto de licluidaciói~ del pati-inionio del 
paitido político nacional uuciará el día siguiente en que el Iilstinito Fedei-al Elector,il 
haga del conociniiento al Instituto Electoral, lo siguiente: 

1. Que la Junta General Ejecutiva del Institiito I;cdei-,~l I',lcctoral cniitió la 
declar,itoria de pérdida de irglstro del partido político nacional; 

II.  Que el Consejo Geileral del Iiistinrto Federal 17.1cctornl impuso la sanción de 
pérdida de i-egisti-o del paitidn político nacional, y 

IEI. Qtie el partido político nacional ha perdido su registro con i~loti\w de la 
declaración de disolución por acuerdo de sus iiierilhros coilforme a lo 
establecido en sus estatutos. 



Artículo 18. Una vez quc el Instituto Ilectoral i-eciba la i-iotificacióii respecto a la 
declaratoria o resolución del Instituto Federal I:lectoi.al, dciitro de las vcii~ticuati-o 
hoi-as siguientes, el Secrctnrio Ejecutivo, mediante oficio dcbeiW: 

. . 

I. Iiiforn-inr por oficio del ii-iicio de la etapa de resenla al Consejero l'residcntc 
del Consejo C'renci-al, n la Comisión de I~iscalizacióii 11 a la Unidad dc 
Fiscalizaciói-i; 

II. Notificar el inicio de la etapa de resei-vd al Respomable, i~usnlo que fungiri 
coiuo enlace para la entrega de la ii~fori~-iaciÓn y d o c ~ ~ i l ~ e n t a ~ ~ ó i  cl~ie le reqiiiera 
la Unidad de Fiscalizacióil y el Iiltei-ventor diirame dicha eL?pa, y 

III. Asiilismo, deberá otorgar al Intewentor poder para que cuente con.las 1115s 
ainplias facultades de representacióil para actos gerierales, pleitos y cobrailzas, 
adi~inistración y doninio, con todas las cI5usulas especiales qiie requiei-ii, así 
como las nccesai-ias para suscribir títulos y operaciones de cskdito y apci-tura de 
cuentas bancarias, respecto del patriilioi-iio del i)trorii pai~ido político nacional 
en el Distrito Federal, así con20 para re\~ocar los poderes del I<cspoiisablc, lo 
cual deberá aci-cditilr con lii escritui-a cori-espondicnte; 

Artíciilo 19. Recibido el oficio a quci hace iilusión la fracción 1 del al-tículo anterior, cI 
Coiisejei-o I'residcnte del Instituto Electoi-al con\rocnrl a 12 hi.cved:id posible ii sesión 
del Chilsejo Geiieral a efecto de que, i~ledi~ii-ite acuerdo, npiuebr lo sigiiente: 

I. Instiuir a la Secretaría Adininisti-ativii la cailcelación del .  pago de las 
iliinistraciones mensu,ales por concepto de finailciailiento para el sosteniniento 
de actividades ordinarias perillanentes, así como el correspoildiente a las 
actividades específicas coino entidad de intei-6s público del otrora pnitido 
político riacional, n pai-tir de la aprobación del ncuerdo. cailtidnd a pngar por 
concepto de las i~inistraciones i~~eilsuales a1 p;iitido político nacioiinl en el 
Distrito Federal ~orrcs~onderr í  hasta el dí.1 cii que el Genci-nl iiis~i-ii)a 
por acuerdo su cancclacicín; 

II. Solicitar 31 representante del otrora partido político nacioniil registrado aiitc 
el Instituto Ilcctoral, entregue a la Secretai-ía Administrativa las ii~stal:icionss, 
bienes muebles y dcii-iis miltei-ialcs asigniidos para el desai-sollo de siis 
actividades coino integrante del Consejo General, y f 

III. Dechrni- que el partido pr~lítico nacioilnl dela de f o n n ~ r  p'irtr del Cx)nse~o 
General. 



Artículo 20. Ini etilpa de reselya concluiri una vez que el Instituto I;edeial Iiectoi-ni 
informe a1 Iiistituto Electoral que la declai-atoi-ia o la resolución de. pérdida de registro 
dcl paitido político nacional han causado estado o, e11 su caso, fue rc\iocada por la 
autoridad jurisdiccional competente. 

Artículo 21. Cuando cl partido político nacional conseivc SLI reg~stro, a pal-t~l- de ~ L I C  CI  
Instituto Fcdcral F,lcctoral lo infori~~e a1 Instituto Electoral, se proccdci-Lí dc la sig~iiciitc 
manera: 

I .  El Secretario Ejecutivo al día siqiiente que reciba la comuilicación, harl del 
conocii-iieilto mediante oficio a la Coilisión de Fiscaliziación, a la Uiidad de 
Fiscalización, al Inteiventor y al Responsable sobre la vigencia del registro y por 
tanto, la finalización de la etapa de reserva, dando por revocados los podei-es 
otorgados al Intewentor; 

II. A m5s tardar al día siguiente .de que el Inteivcntor reciba la corn~inicacióii 
referida en la fi-accióii anterior, a levantar un acta de ei-it.rcga- 
recepción de todos los valores, bicncs nluebles e ini~iuebles que cstu\~ieron hnjo 
su resguardo hasta ese día. Dicha acta, ser5 firmada por el Iiitei-veiitor, el 
i.esponsable y dos testigos de la Unidad de I;iscalización, y 

III. El paitido político iiacionill inmediatamente podi-5 rcniiudai- siis opei-acioiies 
i-espccto de la adiuinistración y manejo de sus rccui-sos. 

Artículo 22. El paitido político iiacional que h~ibiera perdido su registro se sujetar5 31 

procediiliento de li~~~iidación Je su patrimonio, perderi su capacidad para cuillplir coil 
sus fines constinicioilales y legales, sólo subsistirá con personalidad jurídicn para el 
cun~plii~iento de las obligaciorles contriídas en tailto mailtu\To su registro. 

ArtíciiIo 23. Dentro de la etapa de resei-va, conforil~e '11 presente Keglaillento, teildrl 
liigai-: 

1. Ia revisibn de la inforniación tiiiaiicicra del oti-ora pai-tido político niicional, 
así como la claboracióil del informe relacionado coi1 dicha revisión; 

II. la preseiitación del informe nl Consejo General, previa opinión clc la 
Coinisión de FiscalizaciOn respecto a la situaciOn finniiciei-n y el invei~tario tísico 

t 
de los bienes iiiuebles e ii~iiiuehlcs del otrora partido político iiacional, y 

III. Las acciones conduceiltes para el cobro a los deudores del otrora l~aiticlo 
político il.1cioi1al. 



CAPITULO IV 
D E  LAS OBLIGACIONES D E L  RESPONSABLE E N  LA ETAPA D E  

RESERVA 

Artículo 24. Los dirigentes, adiniiiistradoresy reprcsentantcs Iegalcs del otrora partido 
político nacional que funjan con10 responsables c o i ~ s c i ~ ~ a r ~ n  esa calidad en la etapa de 
liquidación, respecto de las operaciones realizadas que estC11 en contravención a lo 
previsto por el Código, el Reglanlento y demis leyes aplicables. - 

Lo anterior, indepeildientemente de que el otrora partido político nacion~il pierda ese 
esutus jurídico ante la autoridad federal coinpetente. 

v'lclolles: Artículo 25. El Responsable tendrá las siguientes obli, 
' 

. . .  
1. Dentro de los diez días sipientes ri la notificación del inicio dc la ctnpa de 
reserva, prmuxar a la Unidad de Fiscalización el informe de vastos, en los ? 
t61-1iinos y foi-matos establecidos cn el lieglarnento de Fiscalizacion; asiiiiismo, 
se soineterá al procedimiento de revisiónrespectivo; 

II. En su caso, presentar ante la Unidad dc I~iscalizaciói~ los Informcs de 
canipafin, denti-o dcl plazo establecido para ello c11 el Ccíciigo ~7 licglamei~to dc 
Fiscalización, y 

III. En caso de que así lo solicite el Intei-irentor, el Responsable deberi cederle 
todos los poderes necesarios para ejercer actos de doilinio, adnunistración, 
pleitos y cobranzas, con todas las clAusulas especiiiles que req~~ier:~, así  COI~IO 13s 

necesarias pira suscribir títulos ~7 operaciones de crtdito y apertura de cuentiis 
bnilcai-ias, respecto del patrimoilio del oti-ora pai-tido político nacionnl, y adeniAs 
deberá revocar todos los otorg~dos con anterioridad, ante notario público. 

CAP~TULO v 
D E  LAS OBLIGACIONES DEI, INTERVENTOR 

Articulo 26. I:ii todo cl proceso dc Iiquidación cl Intei-vcntoi- tcndr6 las ohligacic~i~c~ 
SIgLLlentcs: 1 

1. Durante 13 etapa de prttvención: 



a )  liealizar cl invciitario físico de los bienes mucblcs e inmucblcs, conforme 
al procedii~iiento establecido en el Reglaiiicnto dc J:iscalizacióii; 

b) Tomar poscsiói~ dc los bienes y dcrcchos coi-rcspondiciitcs del oti-ora 
partido político nacional, así coino cl control de las cuentas bancarias y dc 
invcrsiones: 

C )  Adn~inistrar cl patririioiiio dcl otroi-a partido político nacional en fornia 
eficiente, evitando cualqiiiei- nienoscabo en su valor, durante el tienlpo en que 
esté bajo su responsabilidad, así co111o al niomerito de liq~ijdarlo, y 

d) Autorizar todos los gastos que realice el otrora paitido político iiacional. 

11. Durante la etapa de reselva: 

a )  Transferir los saldos de las cuentas bancarias y de in~ersiones del otrora 
paitido político nacional n una sola cuenta baiicai-ia coiiccntradora; 

b )  Formular la lista- dc deiidoi-es, depósitos cii garantía y cualq~iicr otro 
derecho a favor del ot1-oi-a pnitido político nacional, especificando los n1oilt,os 
y antigüedad de los saldos,' separando aquellos casos en los que exista gai-antín 
otorgada a favor del inisiiio; 

C )  Ordenar lo i~ecesario para cubi-ir las obligaciones cluc la ley determina en 
pi-otección J J  beneficio de los trabajadores del otrora partido político niicioi~al; 

d) FOI-11iular las listas de acreedores, así conlo 1.1 de reconociiliieilto, c i~ant í~~ ,  
gradacihn y prelación de créditos, co~lfor~lie a lo establecido en este 
Reglaiileiito, y 

e )  Elnborar el Iilforme de lo actuado que colltendW, nde~iiAs. el halancede 
bienes y recursos reilinileiites, despues de estciblecer las provisioiles necesai-ias 
para el pago de las obligacioiies senaladns en los incisos iinteriorcs. 

III. T>LII-ante la ctapa de liqiiidación: 1 
a) I>iquidni- a los acrcedoi-es del oti-ora pni-tido político nacional confoi-iiic 3 

la prelación establecida; 

. . .  
b )  Responder por cualquier ineiioscabo, dailo o pei-juicio q~ic  poi- su 

ile$i5ei7Li;~ se cause a1 pati-iri~oiiio de otrora paitido político I 
nacional, con indeperidencia de otras responsibilidades en liis que pudiera 
i1ic111-1-ic 



C) Abstenerse de divulgar o utilizar en bcneficio propio o de tci-cci-os 1,i 
inforii~ación que cstá cn su poder, y 

d) Cumplir coi1 las dcrnlís ohligacioncs cluc cstc l<ccglan~ento dctcrii~ine y las 
~ L I C  otras leyes establczcan. 

Artículo 27. :Eii todo n-ioiiieiito y para el adecuado cumpliniiento dc sus obligacioiies, 
el Intei-ventor podrj solicitar el apoyo a la Secretarí:~ Ejec~itiva, la Secretarí:~ 
Adninistrativa y la Unidad de Fiscalización, según su áilibito de coiilpetencia. 

Articulo 28. La cuenta bancaria concentradora seri administrada con firnias 
nuncoiil~~nadas por el Intei-ventor y el titular de la Unidad de Fiscalizacibri, la cual se 
utilizai-.i para el nianejo y , control , de los recursos destinados a las operaciones derivadas 
de las actividades en las etapas de resei-iia j~liq~iidnción. 

CAPITULO VI 
D E  L A  PRESENTACIÓN D E  LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

Artículo 29. 14 otroi-a paitido político nacional debcrá presentar a 13 Unidad de 
Fiscalización, el I<eporte de los ingrcsos que recibió por cualquici- modalidad de 
financiai~iento, así ~01110 SLI enlpleo y apIic;icibn, ;itendienclo a las siguientes reglas: 

1. Será preseiitado a nlás tardar dentro de los diez días siguientes a clue se 
le notifique el inicio de la etapa de reselva; 

11. En el Reporte ser511 incluidos los ingresos y gastos totales que el 
otroi-a partido político nacional haF recibido y aplicado durante el 
periodo coi~ip~eildido del pi-inlero de enero hasta 13 feclia de la 
declaracióii de la pérdida de i-egisti-o, del ano dc que se trate; 

. . .  
XII. Dicho Ticporte incluiri el saldo iiiicinl, cl cual cori-cspondciJ a la 
suma total de los saldos ,fiiialcs dc las cucntas de caja, l ~ ~ n c o s  e 
inversiones repoitados en la contabilidnd del otroi-n pai-ticlo político 
nacional al cici-re del ejercicio inmediato antei-ior; 

IV. Ii1 Reporte al que se 1-cfiei-e el presente al-tículo, debci-lí pi-csci~tni-sc cn 
el fonll~ato es:ahlecido en el Reglanlento, :isí como en los anexos IUE, 
NI., N2, RI3, RI4, RI5, CF-RADM, CF-RAEM, C F - W S ,  CF-RAES JJ 

CE A; 



I V. Deberán anexar al liepoitc la siguiente información y documcntación: 

a) Estados Financieros, Balanza de Con-iprobacióil acumulada y los 
registros auxiliares contables acumulados por el periodo de revisión, 
con cifras del primero de enei-o a la fecha dc la pérdida de registro; 

b) In\iciitario físico valundo dc los bienes iinicbles e inmucbles; 

C) Detalle del pasivo debidameme integrado, el cual deberi conteiler 
no~libres, coiiceptos, fechas, montos y donicilios, señalando ~icliiellos 
en los que se ofreció algu~la garantíii; 

d) Relación del personal adscrito al otror.1 paitido político, la cual 
deberá conteiler el nombre y cargo de 1~ perso~ia, sueldo di'lrio, 
forriia de contratación y antigüedad, y 

e) Iielación de las cuentas por cobrar, que deber5 coiitcnei- nombrcs, 
coi~ceptos, inontos, documentos coi1 el cual se avnlc el préstaiuo ~7 

fechas de venciiniento. 

Artículo 30. El Inteiventor realizará, dentro de los diez días. sipieiites a si1 
noii~l~raniento, un inventasio físico de los bienes iiliiebles e iiiiiiuebles, cliie se 
eiicuentren en los registros coiitables o en posesi6n del iiismo al moinento de 
elaborarlo. 

Para Id realización del inventíu-io físico, el Inteiveiltor deber5 ajus~qrse ~1 procediniie~ito 
y foi-nmtos establecidos en el Reglanlento de Fiscalizaci6n. 

17,1 1ntei~:entor deberá infoi-mar a la Ui~idad de Fiscalización por csci-ito, y ciiando 
inenos con tres días de aiiticipación a la fecha en cluc se realice el inventario físico? pasa 
q~ic  ésta designe al Grupo de Trabajo que lo apoyará e11 el Icvaiitamiei~to 
corre~~ondieiitc. 

Articulo 31. La propiedid de los bienes se acreditará coi1 las factui-as o los títulos dc  1 
propiedad respecti~7os. Los bienes ni~iebles e iiimuebles que e s t h  en posesión del 
otmra político r-iacional se pres~iiilirAn propiednd del iiismo, salvo piueha eil 
coiitrario. 



CAPITULO VIII 
D E  LA REVISIÓN DE LA INFORMACION FINANCIERA 

Artic~ilo 32. Presentada la infoi~iiación financiera a que hace refereiicia el nitículo 29, 
corresponderá a la Unidad de Fiscalizacióil revisarla para cori-oborar la !;circidad de las 
cifras reportadas, coi~foi-ine a las siguientes reglas: 

I. La Unidad de Fiscalización coiltx-5 con veinte días pa1-;7 i-evisarla y teildr,í en 
todo momento la facultad de requerir al respoilsable la docuiliei~tacióil ilecesarin 
p a n  coii~probar la veracidad de lo 1-eportado tanto en el Kepoite como en In 
inforiliacióii financiera; 

II. LA Unidad de Fiscalizacióil por escrito iriforilm8 al otrora paitido político 
nacional los noiilbres de los auditores que se eilcargariil de la verificación 
docuinental y contable correspondiente; 

III. Si durante la i-evisión de los infornies se adviei-tc la existencia de el-inres LI 

onisioiies, se notificai-á al otrora pai-tido político naciorial, para que c11 iin plazo 
n o  niayor a tres días presente las aclaraciones o rectificaci8iics que estime 
pertinentes; 

JV. .U vei~ciiuiento de los plazos scfialados antci-icxmcnte,. 13 Uiiidad dc 
Fiscnlizacióil, dispondrá cie un plazo de diez c1í:ls para rl:thorar el intoi-iiir 
correspondieilte, dicho iilfor~ile coi1tendr.i los siguientes aspectos: 

a) L? veiificación de la existencia del dinero 7 7  las iri~re~sioiies teii~porales, así 
coilio la deterillinación de su disponibilidad iLiiiediata o restriccioiles; 

Ir>) LLI aiitenticidad de las cuentas por cobrar, el moilto de ¡as cueiltas de 
dudosa recuperacióil y los de recuperación; 

C) La comprobacióii de la existencia física del inventario, así como vei-ificai- 
que sea11 propiedad del oti-oi;? pai-tido político nacioiial, scpai-alido nc~ucllos 
que se corriprai-on con 1-ecunos federales de los adquii-idos con rccui-sos 
locales y por doiiaciones; 

ci) Qiic 1ii depreciacióii se haya realizado de acuerdo con mi.todos accpt:ndns 
y bases razoiiables; 

e) G)rroborar que todos los p:xsivos que iil~iest~a h infoi-maci6il fiiiaiiciern 
son reales y que proceder1 de opei-aciont:~ del oti-oi-a pnitido político 
iincioilnl, c u ~ o s  hielles o sei-vicios fueron recibidos; 



f )  Verificar el cálculo de I;ls indcninizaciones de los trabajadores del otrora 
paitido político nacional, los que dcberin serconsiderados como pasivos de 
los inismos; 

g )  Detallc dc todos los iinpuestos federales, locales y de conti-ibuciones de 
seguridad social que se encuentren pendientes de pago; 

i V. Eii el supuesto de que forinando parte del pasivo del otrora partido político 
ilacional, se deterilinanin adeudos derivados de operaciones relacionadas con las 
actividades específicas desnri-olladas durante la vigencia de su registro y los 

' recursos disponibles en la cuenta apemirnda para tal propósito furrail 
insuficientes, la Unidad de Fiscllización solicitar5 por escrito a la Secretnrí:~ 
Adn1inistrati\7a, previa opinión de la C'n>ilisión de Fiscalización, deposite dentro 
de los tres días siguientes, en la cuenta bancaria concentra~iora los recursos 
correspondientes a este tipo de financiailiento pendientes de entregar e11 el 
ejercicio de que se trate, g 

VI. Elaborar un infor~ne del 1-csultado de 1'1 rcvisicín que ser5 entregado a la 
Coiiiis~ón de Fiscali~ación y al I n t e i~  entoi-. 

Artículo 33. Al finalizar el levantaniento del inventario físico de los bienes nliiebles e 
iniiiuebles, el Iiltei-ventor con el apoyo del Gl-upo de Trabajo desigilndo por la Unidad 
de Fiscalización y con base en el infor~iie elaborado, pi-;sentar5 n la Coilusión de 
Fiscalización en un plazo de veinte días siguientes a su conclusión, un infornie detall~~do 
cpie contendr5 cual-ido n-ienos lo siguiente: 

1: Relación de las operaciones realizadas por el otrora paitido político i~a~ioiial . . .  
durante el periodo coinprendido desde el inicio del periodo de 1-eselva y Iiastn el 
de presentación del informe; 

11. El invci-itai-io físico de los bienes muebles e ininuebles; 

IIE. IA relación de la docurilentación con la quc se nci-ediie fehacicnteincii~e 111 

propiedad de los bienes del paitido político nacional en cl Distrito Federal; 

IV. Relación de las cuentas por c.obrar en la que se indicl1ie el noinlx-e o razón 
t 

social de cada deudor, concepto ).el inonto correspondiente; 



V. Iielación de las cuentas por pagar, indicai-ido cl i~ombrc o i-a~ón social dc 
cada acreedor o proveedor, concepto, el monto coi-i-cspondicntc y la fccha dc 
vencimicilto de pago; 

VI. Ix>s cálculos y la estiniación de las obligaciones laboi-nles que, su caso, 
proceda11 por concepto de finiquito y/ o indemnización; 

VII. Los estados financieros que integren la iidornlación detall;idn, 

VIII. Los recursos depositados en 1:i cuenta concentradora. 

CAPITULO x 
DEL COBRO A LOS DEUDORES 

Articulo 34. La Coiiiisióii de 1;iscalización con base eii la información qiie presente L.] 

Intcr\~entor lo instniirá para que proccda a realizar las acciones conduccr.ites para cl 
cobro a los deudores. 

Ariicuio 35. El Inteweiltor procederá a rcalizar las accioilcs necesarias para ubicar a los 
deudores del oti-ora partido político 11acic)nal a cfecto clc i~equci-ir el pago 
coi-i-espondiente. 

EII caso de existir alguna garantía otorc~ada por el deudor yse niegue al pago respecti~ro, P 
el Iiitei-veiltor proceder5 a hacer efect~va la i~isma,  de ilo existir ganintía alguna, podri 
demaildar el paso por la vía judicial, para lo cual contar5 con el apoyo de la U~udad 
Th i i ca  de Asuiitos Jui-ídicos del Instituto. 

El1 el supuesto de que algún deudor del otrora paitidopolítico nacional fuera tiiiilbién 
trabajador del iilisilio, el Inteiventor procedes5 a disiiil-iuir el inlpoite del adeudo 31 

iuoinento del pago dcl finiquito y/o indemnización coi-rcspoiidiei~tc. 

CAPITULO XI 
DEL RECONOCIMIENTO DE LOS ACREEDORES 

Artículo 36. En las etilpas de reserva 1; liquidación del patrimonio del otrora pai-tido 
político macio~lal se observar51l los psiilcipios de uilk7ersnlidnd, colectividati e igualdad, 
de tal manera que la totalidad de los bienes ser511 licluidndos para pagar a los i~creedoi-es, 

t 
enla proporció~~ ye11 el orden que, conforilie a la ~laturaleza de los criditos Je los clut. 

. . 
sean titulares o la caiisa por la que se orisparon, les correspolida. 



Artículo 37. De conforniidad con el Código, el patriiuonio en liquidación dc los otrora 
paitidos políticos nacionales se destinar; cil prelación, pai-a: 

1. Garantizar los finiquitos y/o iiideninizaciones a los tnbajadoips dcl otrora 
paitido político nacional, considerando las pensiones alii-iicnticias; 

11. Cubrir créditos fiscales Fedei-ales; 

a) Garaiitizar que los crkditos fiscales Federales a favor de: Sei-vicios de 
Adi-ninistración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Segiro Social 
(IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores 
(INFONAVIT) que coi-1-espondan al imbito local, los recui-sos para su 
liq~iidación sean entregados a 1- autoridad conlpetente, recabando el recibo 
correspondiente; 

b) entrega de los recui-sos debci-rí ser acompaiíado de la document,ición 
que sustente el adeudo coi-i-espondici~te, integrada por el concepto del pago, 
periodo e iiliporte a Iiquidai-; 

III. Cubrir créditos fiscales dcl Ilisti-ito 1:cderal; 

IV. Cubrir 1,is deudas adquiridac por el otrora partido político ha5ta el dí.1 en que 
se declare la pérdida del registro por autoiidad conlpetente, y 

V. Reintegrar a1 patriinonio de la Ciudad los bienes o renianentes, una vez 
c u b i e ~ ~ s  las condiciones establecidas en las fracciones anteriores de este 
astículo. 

Articulo 38. I3ra los efectos de la fri~ccii>n IV del iiitículo anterior, los acreedores se 
grdduarin, según la naturaleza dc sus créditos, coiiforme a lo si~wieiiente: 

I. Acreedores con garantía i-eal, aquellos cuy~s gni-antías estén dehidamentc 
constituidas conforn-ie a las disposiciones cluc resiiltcn aplicahlcs, encontrríndosc 
los hipotecarios y los provistos dc garantíii prendaria; 

TI. Aci-eedoi-es con privilegio cspec~nl, todos los que, scgúi?, cl Crídigo dc 
(hmercio o el Códioo Civil para el Distrito Fedci-al, tengan un privilegio especial 

?, 
o derecho de prelacioii, y 

III. Acreedores coiilunes, todos los que no estgri consider;-idos en las fracciones 
anteriores vcobrarán a prosrata sin distincióil de fecl-ias. 



I'ara el pago a los referidos acreedores, se aplicai-i en lo conducc~itc, lo establecido cn la 
1,cy dc Concursos Mercantiles. 

Artículo 39. El procedimiento para 1-ecoiioccr y ubicar a los diversos acrecdoi-es, se 
realizará conforme a lo siguiente: 

I. E l  In te i~entor  fori~iulai-A una lista de acreedores que reiiitirá a la Unidad de 
Fiscnlizació~i para su aprobación, con base e11 los registros contables del otrora 
p i t i d o  político nacioiial y en la documentación que periilitn determinar el 
pasivo, así coiiio de las solicitudes de reconoci~iueiito de créditos cpie se 
presenten; 

II. Aprobada la lista de acreedores, la Unidad de Fiscalización solicitará a las 
instancias competentes para su difusióii e11 el poital de In tepet  yeii los estrndos 
del Instituto, así como en los iiicdios que estime peitiiicntcs pai-a darle 
publicidad, ,con la finalidad de que aquellas personas que consideren que les 
asiste un derecho y no hubiesen sido incluidas cn dicha listii, acudiin ante el 
Intei-ventor para presentar la solicitud de i-econocimiento de crédito en un plazo 
de quince días hábiles contados a partir de la publicación; 

III. las solicitudes de I-ccoiiocinucnto de crbdito debcrin contciior lo siguiciite: 

b) Cuantía del crédito; 

c )  LIS garantías, coildicioiles y tériiunos del crédito, entre ell,is el tipo dt. 
docuiilento que lo ncredita, en origirial o copi;i ce~tific~ida; 

d) Ilatos que identifiquen, en su caso, cualquier procedinieiito . . .  
administrativo, laboral, 11 judicial que se haya iniciado y que tengan relación 
con el crédito que. se trate, y 

e )  En caso de que dichas personas carezcan dc los documentos 
comprobatoi-ios, deberjn indicar el I~igar donde se eiicucntrcii y dcii~ostrnr . . .  
haber iniciado el triniite para obteiierlo. 

IV. Transcuri-ido el plazo dispuesto eii lii fracción II, la Unidad de 17iscaliz/;nción 
solicitará a las instancias competeiites se difuildn en el poital de Interrirt !;en los 1 
estrndos del Instituto, así conio eil los iiiedios que se estinien pertinentes pai-n 
dai-le publicidad, la lista defiilitiva que contenga el reco~iocimiei~to, ciiaritía, 
gradacióii yprelaci6i1 de créditos establecidos en el presente Reglanieiito. 



V. Todos los ?tos oi-iginados coi1 niotiuo de la publicacií,ii para i-ecoiiocer y 
ubicar a los diversos acreedores serán cubiertos con los recursos del otroi-a 
partidos político nacional, por lo que la Secretaría Adniinistrativa realizar5 los 
trániitcs conducentes que pcriiiitan el ejercicio de los mismos. 

CAPITULO XII 
DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO 

Artíciilo 40. Cuando la declaratoria o la resolución de perdida de 1-egistro del paitido 
político nacional cluede firnie, 31 siguiente día que el Instinito Feder~l  Electoral lo 
iiifornle al Instituto, el Secretario Ejecutivo mediante oficio 11~11-5 del conociniento al 
Consejero Presidente del Consejo General, a la G)iiisión de Fiscalización, a la Uiidnd . . .  
cie Fiscalización y al Intei-veiitor la coiicl~~sión de la etapa de reselva y el ulicio de 13 

etapa de liquidación. 

Articulo 41. Eii la ctapa de rcsciva el Intci-\.ci~tor dcber,i: 

I. Emitir aviso de Liquidación del otrora pai-tido político nacional y solicitai- a las 
autoridades correspondientes del Instinito Illectornl su publicación eil la Gaceta 
Oficial del Ilistrito Fedcral para los ctectos legales procedentes, dentro de los . . .  
diez días posteriores a1 inicio de esta etapa; 

II. Detei-ninar el valoi de los bienes o i-i-iorito de los recui-sos para cubrir las 
obligaciones laborales, fiscales, con pi-oveedores y ncreedores n cargo del oti-01-:l 
partido político de que se trate; 

III. Realizado lo anterior, forili~ilai-5 un iiiforme de hs  actividades realizcidns 
. . .  

desde el iilicio del periodo de reselva y hasta lo iiieiicionacio en la fracción 
anterioi-; que coriteridrá ademk el balance de bienes y recursos remanentes 
despiiés de estnblecer las pre\íisiones necesarias para cubrir las. ohlipcioiies a 
cal-so del otrora pnttido político de que ti-atc. 2 
Dicho inforiue lo presentará o la Gjnusióii de Fiscnlizacibn para su supcr\~isión, 
y Csta lo presentar5 al Gjnscjo Gen&-al del Instituto Electoral par2 su 
api-obación. I 
IV. Una vez aprobado el informe mencioi~~ido, con el balnnce cie licluidacióil, el 
Intei~eii toi  cubriri las obligaciones deterninadas, en la prelación establecidn en 
el ai-tículo 37 de este Reg1aiiie:ito. 



Articulo 42. Dentro de la etapa de liquidación, conforine al prcscnte lieglamcnto, el 
Intciventor dcberi: 

1. Liquidar al total de los acreedores del otrora partido político nacional, cn C I  
supucsto de que los recursos en diiiero sean superiores al monto dc los pasivo>; 

II. Liquidar a los acreedores del otrora partido político nacioiial en la prcl3cióil 
establecida en el ai-tículo 37 de este Reglanlento, en el caso de clue los recursos 
en dinero sean insuficientes para cubrir el iilonto de los pasivos y este no cuente 
con bienes para subastar; 

> ,  

III. Cuando los recursos en dinero no sean suficientes para cubrir el iilonto de 
los pasivos, solicitilr un avalúo de los bienes nwebles e inilluebles propiedad del 
otrora partido político nacional para subastarlos; 

IV. liealizar las acciones conducciites para subastar los bienes del otrora partido 
político nacional a efecto de pagar a su5 acrcedoi-cs, en la pi-elación establecida 
e11 el aitículo 37 de este Reglamento, y 

V. I.:laborar y presentar del dict'lmcn dc liquidacicíii. 

- CAPITULO XIII 
DE LA SUBASTA PÚBLICA DE LOS BIENES 

Artículo 43. Cuando el Inteiventor cuente con el a17alúo de los bienes nliiebles e 
inili~iebles propiedad del otrora paitido político nacioi~al, i~ifoi-n~;~ri mediante oficio a 1;1 
Coiliisióil de Fiscalización y de la Unidad de Fiscalización, para que ésta con apoyo de 
la Secretaría Adilinistrativa, elabore11 y procedan a 1i1 publicación de la con\rocntoria 
pública para subastar los bienes suficieiites a efecto de contar coi1 los recursos 
necesarios para liquidar a los acreedores. 

Artículo 44. Correspoilderlí a la Unidad de 1:;iscalización Ilc\~ar a cabo los actos 
rel:~cionados con 1:i subasta pública de los bieiies dcl'otrora partido político iiacionnl, 
aplicando lo siguiente: 

1. I~~iblicai- la convocatoi-ia para la subasta confoi-iiie 3 las dispos~cioiles geiicralcs h 

que enlita la Conlisión de Fiscalización; 

11. Vigilar que la convocatoi-ia que para el efecto se p~ihliclue que coiiteilgii, 
cuando menos, lo siguiente: 



a) Descripción de los bicnes de la misma especie o calidnd que se prctendc 
enajenar; 

b) El precio núninio que sei-vii-á de referencia pLira determinar la puhlicaciói~ 
dc los biencs subastados, y 

C) I'ccha, lugar y hora cn las quc los intci-esados podrin conocer, visitar O 

emimnar los bienes de que se traten; así como los d ~ t o s  en los que Te 
propone llevar a cabo la subasta. 

III. Recibir desde el día en que se llaga la pub1ic:ición de la coilrrocatoria y I-insta 
el día inmediato anterior a la suhasta, posturas en sobre cerrado por todos los 
bienes objeto de la subasta, iliismas que serán presentiidas en los formatos 
establecidos para el efecto anexando la qarantía en los tkrilliilos que se cietemune 

L. 

en la conrrocatoria; 

IV. 1)revcr el pago en dinero, trailstei-cncia bancari,i o depósito a la cuenta de 
clicqucs del otrora partido político nacioilal; 

V. Vigilar que los postorcs u ofei-entes presente11 escrito, bajo protesta dc dccii- 
verdad en el que sefialeil no tencr víi~culos familiares con cl Intci-ventoi-, 
dii-igcntes del otrora partido político nacioiial o personal de la Unidad dc 
I'i~~alización; 

VI. El titular de IJ Unidad de Fiscalizncióri en comp,iílía del Intei~reiltor 
presidiriil 1'1 subasta en la f ech~ ,  hora y lugar e~tablecido. 

C~ia l~uier  acto o enalenncióii que se realice en contravención n lo dispuesto en la 
con~ocatoi-la, será nulo de pleno derecho. 

Articulo 45. Todos los gastos originados con i~iotivo de la subasta de los bicncs del 
otroi-:I pai-tido político nacional serán cubiertos con sus propios rccuisos, por lo cluc In 
Secretaría Adininistrativa realizará los trimites conducentes quc perii~itai cl ej~i-~ic;o de 
los inismos. 

CAP~TULO XIV 
DEL PAGO A LOS ACREEDORES 

Artículo 46. Gxlcliiicta la subasta pública y depositados los recursos obtenidos en In 
cuenta c~~~cen t r ado~-a ,  el Intei-ventor procederá ;i: 



I. Iicalizar la entrega jgídica de los bienes subastados dentro dc los tres días 
pos tcrioris a su eiiajenacióil; 

II. Elaborar, dentro de los tres dí,is siguientes contados a partir de la entrega de 
los bienes, un inforiiic a la Conilsión dc Fiscali~ación, el cual debcri contcncr 
cuando ineiios lo siguiente: 

a) LA desci-ipción de los bienes subastados; 

b) El ilombre de las personas a las que se adjudicarori los bienes, y 

C )  La cantidad recibida conlo pago por cada uno de los bienes. 

III. Liquidar a los acreedores del otrora partido político nacioi~al, coilforme a lo 
establecido en el ai-tículo 37 de es te Reglamento, y 

IV. Iieealizar el in\7entario de bienes muebles e iiin~uebles en el supuesto de que 
110 hubieran sido enajenados en la subasta púhlica o cn la otei-ta de compi-;l. 

Artíciilo 47. E n  el caso de que los recursos de la cuenta concentradora fiiernn 
insuticieiite~ para efectuar el pago a los acreedores, la Unidad de I~~iscalización solicitiii-5 
por escrito a la Secretaría Adiiiiiiistrati\la, pi-e\~ia opinió1.i de la Comisión de 
Fiscalizacióri, que deposite en la cueilta b~iilcnria coilcentrndora los i-ecursos 
correspoildientes a las prerrogativas pe~ldientes del ejercicio de que se trate, para 
liquidar aquellas obligacioiles y gastos coiltrníclos por el otrora I>aitido I>olítico 
Naciorial, de coilforilidad coi1 el artículo 37 del Reglamento. 

LA Secretaría Adilulistrativa deber5 depositar eil lii cuenta bancariii coilcentradora los 
1-ecui-sos a más tardar en tres días sig~ientes a la recepción de 13 solicitud de la Uilid;id 
de Fiscalizricióil; 

Cuando los recursos sean insuficientes pasa iiquid;i~-~a los acreedores, aun y cuando sc 
1-calice la subasta pública de todos los bienes del oti-ora pai-tido político n;icioiial ): e11 sil 
c:iso, se haya ejercido la partida prcsup~est~ll  a que se refiere el primer pái-rafo, los 
afectados podrán accionar antc la autosidad judicial coiiipeteiitc contra el deudor. 



Artículo 48. Cerrada la etapa de Iiquidacióii, la Unidad de Fiscali~ación elaboi-arl, 
dcntro de los quince días hábiles siguicntcs un dictaiiieii en el que detallará las 
operaciones realizadas, las circuiistancias rcle~lantes del proceso y el destino final de los 
bicnes y recursos. 

Artículo 49. El dictamen de cierre dc la liquidacióii del patrimoiiio del otrora p'irtido 
político nacional deberá coiitencr como míniino: 

1. Motivo de In pérdida de registro; 

II. Lis operaciones 1-ealizadas; 

I I I .  LIS circuilstaiicias relevantes del proceso; 

IV. El destino final de los bienes yrecui-sos; 

V. La debida fundameiitación; 

VI. El resultado y bs  conclusiones de i-cvisión; 

VII .  En  su caso la iiicncióii de los ci-i-ores o irrcgulai-idadcc cncontradac eii la 
rc\lisión, y 

VIII.  El nombi-e del respoiisable del otrorn partido político nacional que 
pai-ticipó en  el procediilieiito de liquidación. 

Al dictaillen deber5 anexarse copia cei-tificacia expedida por el Secretario Ejecutivo, del 
coi-itnto de apertura de la cuenta banc,~ria concentradora con el I-eg~stro de firm,is. 

Artículo 50. La Unidad de Fiscalización someter:í a la coiisiderición de la Conisióii de 
I~iscaliznción y, e11 su caso, aprobación del Consejo General, el dictanien de cieri-e dc la 
liquidac.ióii del patrii-iionio del otrora políticci nacional. 

Artículo 51. IZn el supuesto de que una vez liq~iidados los di~~ersos acrecdorcs? csistnn 
recllrsos remanentes o hieiies muebles e inmucbles, el Consejo C;ciiei-al instruirá 31 

Iriteivei-itor para que los entregue junto con el dictanien de liquidacióii al Jefe  de 
Gobiei-iio dcl Distrito Federal, para los efectos conducciitcs. 

Hecho lo ailtei-ior, el 1iitei~:eiltor cancelará In cuei-ita bancnria concentradorn y 
presentar3 ante las autoridades fiscales la baja al Registro Fedesal de (x>ntrib~~yei~tes 
correspondiente, hacikiidolo del con<->cii-iiento de la Coniisióil de Fiscalización, 



procediendo la Unidad de Fiscalización a notificar a1 Interventor cl tfi-nuno dc su 
designación. 

TITULO TERCERO 
DE LA LIQUIDACI~N DEL PATRIMONIO DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS LOCALES 

Artículo 52. El pei-iodo de prevencióil para los paitidos políticos locales dar5 i i ~ i ~ i ( i  

segín corresponda: 

1. En caso de no efecniar el registro de la pl~tafoi-ilia electoral, a partir del día 
siguiente dcl vcncimieiito dcl plazo cstablccido e11 cl Código; 

II. A paitir del día siguiente de celebrada las sesioiiesdel G ~ n s e j o  General o de 
los Consejos Ilistritales para el registro dc las candidaturas scnaladas cn cl 
Código, cuando inlpliquc la 110 participacicín del pai-tido político local en el 
proccsoelectoral ordinario en el Distrito Federal; 

111. A partir deJ.día siguiente a la declaratoria de cici-re de casillas, eii caso dc que 
el pxtido político local no alcance de 1n:ariei-a prelinuni~r al menos el 2'3;) de l:i 
votación total eilutlda en algunas de laselecciones de que se trate, se$n el 
repoi-te del programa de resultndos electorales preliiliinares del clía de la jornada 
electoral o el sisteiim de apbp) a los cói-ilputos y resultados de 1;1s eleccioiles, 
aprobndo por el Consejo General; 

IV. A partir del día siguiente a aquel en que el partido político local notifique a1 
Secretario Ejecutivo su decisicín de disolverse o fusionarse con otro paitido 
político, y 

V. A pai-tir del día siguiente en quc el Conscio General hai impucsto al pai-tido 
político local la sanción de cancelr~cií,n, pi-evistn en cl adigo. 

Artículo 53.  El p,iitido político local clue por acucrdo de sus nlicn7bi-os liay,i dcclai-ndo 
su disoluci(~i~ o fiisión debcri hacer dcl conociiliici~to tal dccisión al Instit~ito, por 
conducto de su i-epresentante, dentro de. las 72 horas siguientes de haberla tomi~do. 

El represeiltaiite del partido político local ante el Consejo General, deberi acoiilp;iiini~ :I 
su coilliinicndo: 



1. Un tanto del acta cii la cluc se haga constar el acuerdo de los niiembros del 
paitido político para su disolucióii; 

II. En su caso, un tanto del convenio celebrado entre los partidos políticos a 
fusioiiai-se, en el que iil~~ai-iahleiuente se estableccriín las características de la 
fusión; 

III. Los estados financieros del partido político local, con cifms del prinlero de 
enero a la fecha en que se tonlo la decisión de In disolución o fusi61i; 

IV. Una relación de sus acreedores qiie indicliie monto, nombres y donicilios, la 
fecha de veiiciiiliento del o los créditos de cada uno de ellos, el grado con que 
estiina se les debe reconocer, indicando las características pal-ticuiares de esos 
créditos, así conlo de las garantías que, en su caso, hubieran otorgado; 

V. Un inventai-io físico de todos sus biciles iuuehlcs c inmucblci debidanicnte 
valuado, títulos, valores y del-echos de cualcluier cspccie; 

. . .  
VI. Una relación dc los juicios e11 que sea parte, precisando los datos de  
identificación, su tipo, estado procesal >:autoridad ante quién se sustancia, y 

VII. Una relación de las cuentas por cobrar que indiquen monto, iionibres, 
coilcepto, doiuicilios y docunientos con los cuales a\~alc los préstamc7s y la fcclia 
de venciiliiento de cada uno de ellos. 

Artículo 54. Durante el periodo de prevención, los responsables Je  los I'ni-tidos 
Políticos Locales quedarán sujetos a las obligaciones y proliibicioiles establecid;>s en 

0 aliiento. nitículo 15 de este Re,] 

Artículo 5 5 .  El procedirilieiito de liquidacióii dcl patrimonio de los 1'aiBdos I'olíticos 
120cales comprendcrií las siguientes etapas: 

1. Etapa de 1-esci-ira, y 

II. Etapa de liquidacióil. 



Artículo 56. Ja ctapa de rcsenra previa a 1'1 liquidación del p~trimonio del paitido 
político local iniciará, segúii corresponda: 

I. A paitir de que el Consejo Gci~cral cinita la declaratoria de pCrdid,i rcgisti-o 
del paitido político local, de confornudncl coi1 cl Código; 

II. A par-tir de qiic el Conscjo (;eneral emita la i-csoliición mcdiantc IJ  ciial 
imponga al partido político local la sanción de pérdida dc su registro, con 
fuildaillento en el Código, y 

III. Cuando el Consejo General dé a conocer que el partido político local 11~ 

perdido su registro coi1 motivo de la declaracióil de disolucióil o fusióil por 
acuerdo de  sus i~ueinbros conforme a lo establecido en sus estatiitos, en 
atención al Código. 

Artículo 57. la etapa de reselva y la etapa de liquidación del patriiiloi-iio de h s  I'aitidos 
I'olíticos Locales se sujetarin, eii lo conducente, a las disposiciones establecidas eil este 
I<eglainento respecto dc los Partidos I'olíticos Nacioiialcs. 

TITULO CUARTO 
DE LA LIQUIDACION DEL PATRIMONIO DE LAS AGRUPACIONES 

POLITICAS LOCALES 

Articulo 58. El presente Reglameilto sólo seri aplicable n las Agrupacioiles I1olíticas 
Locales respecto de los bienes que fuero11 adquii-idos coi1 recursos públicos, cie 
conforilidad con lo dispuesto en el artículo 204, último párrafo del Cócligo. 

TITULO QUINTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL 

Artículo 59. Ln Giiusió~~ de Fiscalizaci6ii tendi-5 ;i su cni-go la vigilancin de la actuación 
del Tiltei~rentor, en las etapas de resenla y lic1uidacióii del patriiiloriio de las 
Asocincioiles I'olíticas, respecto a ln tidiii~~istraciói~ cie sus recursos y adicio~ialiueilte 
tendrá las siLg~ieilttis facultades: 



I. Solicitar al Interventor la información por escrito {obre las cuestioiics i-elati~as 
a su dcscmpcíío; 

II: En caso de que la Comisión ,de Fiscalización tenga conociiiiicnto de Liiia 

situación que pueda iinplicar una tfasgresióii a ordeiiainiei-itos ajenos a su 
coinpeteiscia desivado del procedimiento de liquidación del patriinonio dc una 
Asociación Polítici, solicitará la intervención del Secretario Ejec~itivo para que 
éste proceda a dar pai-te a las autoridades competentes, y 

1 111. Las demás que le confiera el Código y el presente Reglanlento. 

Artículo 60. La Unidad de Fiscalización tendd las siguientes facultades: 

1. Revisar los iilfornles que presenten las otrora A\ociaciones I'olít~cas que 
pierdan su registro; 

II. Solicitar al Responsable cualquier medio dc almacciianiiinto de datos que la 
Asociación Política.utilice; 

III. Solicitar al Intei~entor toda la infosinacióii o docuiiiciitación necesaria pan  
cl cori-ecto desarrollo de sus tareas; 

IV. Si en el ejercicio de sus facultades, la Unidad de Fisciilizacióil advierte clue el 
Inte~~rentor incun~plió con cualesquiera de sus obligaciones, iildepe~-idiei-itemente 
de resarcir el daño ocasionado al patrinloi<o de la otrora Asociación I>olítica, 
inforinará a1 Secretal-io Ejecutivo y a la Coi~traloría General del Iiistituto, pnra . . . .  
que en el imbito de su conlpetencia inicien los procedinientos a que haya lugar; 

V. E11 caso de que tenga conociiiiento de una siniacióil que iiiipliclue alguiln 
.trasgresióil a ordenanientos ajenos a su conlpetencia derivado de ln licl~iidacióri 
del patrin~onio de una Asociación Política, solicitai-5 la inteivención del 
Secsetario Ejecutivo del Instituto Electoral para quc Cste pi-occda a dar pai-te a 
las autosidades competentes, y 

.cT aiiicnto VI. Ias dciu5s cliic lc confici-a el Código y cl prcscntc I t , I  

Artículo 61. I a  Unidad de Fiscaliz~ción, scgíin sea cl caso? infoi-mal-i al Coi-iseio 
General, cuando éste así lo solicite, sobre la sininción que el pei-iodo dr 
pi-evención y el procedinieiito de liquidación de I;IS Asociricioiles Políticas. I 



TRANSITORIOS 

PRIMERO. E1 prcscnte Ilcglan~eilto cntrai-5 en vigor al i-iioincnto de su publicacicín. 

SEGUNDO. Se abroga cl llcgIan7ento para la 1,iquidación del I>atrimonio dc las 
Asociaciones 1)olíticas eii el Distrito Federal, aprobado por cl Gjnscjo Genci-al, cl siete 
dc abril de dos inil ocho. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opoilg~il al presente Reglarl~ento. 

CUARTO. Los procediilientos de liquidación que se eilcueritreii en tránute se 
concluirlín confoi-me a las disposicioi~es establecidas en el Reglnmeilto cliie se . . .  
encontraba vigente a su inicio. 

QUINTO.  Reinítase para su publicición dentro del plazo de diez días hlíbiles a la 
. Gaceta Oficial del Distrito Federal, así coi110 en los esti-ados del Iiistituto Electornl, 

tanto cnoficinas centrales, como eil sus cuarcnta Dii-ecciones I>istritalcs, y en la pñgina 
dc Intccrnct nmw.icdf.org.nix. 



REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
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CAPÍTULO 11 
DEL CÓMPUTO Y LOS PLAZOS 

CAPÍTULO 111 
D E  LAS MEDIDAS DE APREMIO 

CAPÍTULO IV 
D E  LAS NOTIFICACIONES 

TITULO SEGUNDO 
DE LA CONFORMACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

TÍTULO TERCERO \ 
DEL REGISTRO DE LOS INGRESOS, EGRESOS Y DE LA 
DOCUMENTACI~N COMPROBATORIA 

CAPITULO I 
D E  LOS INGRESOS 

CAPITULO 11 
DE LAS TRANSFERENCIAS DE RECURSOS Y BIENES 



CAPITULO 111 
DE LOS EGRESOS 

TITULO CUARTO 
DE LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DEL ORIGEN, MONTO, 
EMPLEO Y APLICACI~N DE LOS INGRESOS Y EGRESOS 

TITULO QUINTO 
R E V I S I ~ N  DE LOS INFORMES DEL ORIGEN, MONTO, EMPLEO Y 
APLICACI~N DE LOS INGRESOS Y EGRESOS 

CAPITULO I 
REVISI~N DE LOS INFORMES ANUALES, CONSOLIDADO DE 
PRECANDIDATOS PERDEDORES Y CAMPAÑA 

CAPITULO 11 
R E V I S I ~ N  DEL INFORME CONSOLIDADO DE PRECANDIDATOS 
GANADORES 

TÍTULO SEXTO 
DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y PROYECTO DE RESOLUCIÓN I 

CAPITULO ÚNICO 
ELABORACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y PROYECTO DE 
RESOLUCI~N 

l 
TÍTULO SEPTIMO 

1 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
GENERALIDADES 



TRANSITORIOS 

N ANEXOS 

IA- INFORME ANUAL 
IC- INFORME DE CAMPAÑA 
ICSIC- INFORME CONSOLIDADO DE SELECCI~N INTERNA DE 
CANDIDATOS 
IT- INFORME TRIMESTRAL 
IA1- DETALLE DE APORTACIONES DE MILITANTES Y 
ORGANIZACIONES ADHERENTES 
IA2- DETALLE DE APORTACIONES DE SIMPATIZANTES 
IA3- DETALLE DE INGRESOS POR AUTOFINANCIAMIENTO 
IA4- DETALLE DE INGRESOS POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, 
FONDOS Y FIDEICOMISOS 
IA5- DETALLE DE TRANSFERENCIAS 
CF-RADM- CONTROL DE FOLIOS DE RECIBOS DE APORTACIONES EN 
DINERO DE MILITANTES 
CF-RAEM- CONTROL DE FOLIOS DE RECIBOS DE APORTACIONES EN 
ESPECIE DE MILITANTES 
CF-RADS- CONTROL DE FOLIOS DE RECIBOS DE APORTACIONES EN 
DINERO DE SIMPATIZANTES 
CF-RAES- CONTROL DE FOLIOS DE RECIBOS DE APORTACIONES EN 
ESPECIE DE SIMPATIZANTES 
CEA- CONTROL DE EVENTOS DE AUTOFINANCIAMIENTO 
CF-RADSVT-01-800- CONTROL DE FOLIOS DE RECIBOS DE 
APORTACIONES EN DINERO DE SIMPATIZANTES VIA TELEFÓNICA 01- 
800 
CI-TEL-01900- CONTROL DE INGRESOS DE LLAMADAS TELEFÓNICAS 
01-900 
CF-RRPAP- CONTROL DE FOLIOS DE RECIBOS DE 
RECONOCIMIENTOS POR PARTICIPACI~N EN ACTIVIDADES t 
POLITICAS 
RADM- RECIBO DE APORTACIONES EN DINERO DE MILITANTES 
RAEM- RECIBO DE APORTACIONES EN ESPECIE DE MILITANTES 
RADS- RECIBO DE APORTACIONES EN DINERO DE SIMPATIZANTES 
RAES- RECIBO DE APORTACIONES EN ESPECIE DE SIMPATIZANTES 
RRPAP- RECIBO DE RECONOCIMIENTOS POR PARTICIPACI~N EN 
ACTIVIDADES POLITICAS 
PGCCL- PRORRATEO GASTOS GENÉRICOS CAMPAÑAS LOCALES 
PGCLF- PRORRATEO GASTOS QUE BENEFICIAN CAMPAÑAS LOCALES 
Y FEDERALES 



RPM-I RELACIÓN DE PROPAGANDA EN MEDIOS IMPRESOS 
RAEVP- RELAcIÓN DE ANUNCIOS ESPECTACULARES E N  VÍA PÚBLICA 
RPC- RELACIÓN DE PROPAGANDA EN SALAS DE CINE 
RPI- RELACI~N DE PROPAGANDA EN INTERNET O SIMILARES 
DI- DETALLE DE INGRESOS DE PRECAMPAÑA 
RGI- RELACIÓN DE GASTOS DE PROPAGANDA REALIZADOS EN LA 
PRECAMPAÑA 
RG2- RELACIÓN DE GASTOS DE OPERACIÓN REALIZADOS E N  LA 
PRECAMPAÑA 
RG3- RELAcIÓN DE GASTOS DE PROPAGANDA E N  MEDIOS IMPRESOS 
REALIZADOS E N  LA PRECAMPAÑA. 
RG4- RELAcIÓN DE OTROS GASTOS REALIZADOS E N  LA PRECAMPAÑA. 
RG5- RELAcIÓN DE GASTOS E N  INTERNET Y SIMILARES REALIZADOS 
E N  LA PRECAMPAÑA. 
LIFAV- LEVANTAMIENTO INVENTARIO FÍSICO DE ACTIVO FIJO 
ACTUALIZADO Y VALUADO 
CATÁLOGO DE CUENTAS 
CATÁLOGO COMPLEMENTARIO DE DISTRITOS ELECTORALES 
GUIA CONTABILIZADORA 
DD- DETALLE DE DOCUMENTACI~N 
NORMAS DE INFORMACI~N FINANCIERA 



PROYECTO D E  REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

Artículo 1. El presente Reglailiento es de orden público y obsei~nnciíi genernl eil todo el 
Distrito Federal y tiene por objeto regular los procediiiieiltos de fiscalizacióil respecto del 
origen, destino y iiionto de los recursos- que reciben por cualquier moctnlidnd cJe 
financianieilto los partidos políticos en el Distrito Fedei-al, el 1-egistro de sus ingresos j7 
egresos, la docuiiieiitacióil coii1~robat6ria sobre el maiiejcj de los inisims, los informes 

I qiic deben prcscntar ante el Instituto Elcctoi-al del Distrito Fcdri-al, así coiuo las reglas 
pan su revisióii y dictamen. 

Artículo 2. Para efectos del presente Rcglamcnto, sc cntcndcri por: 
l 

A) F,II c~iaiito a los ordenalnientos legalec: 
1 

I. Constitución: Constitución Política de los Estndos Uilidos 
Mexicanos; 1 

II. Código: adigo de Iristit~~cioiies y I'rocediiilientos Electorales del , 

Disti-ito Federal; 

111. Estatuto de Gobierno: Estatuto de Gobiei-no del Distiito Federal; 
O 

IV. Ley Procesal: Ley l'roccsal Electoral dcl I)i\ti-ito I:cdcial, y 

V. Reglamento: El prescntc ordciininicnto. 

B) 1:11 c~iaiito a los ói-gnnos y aiitoi-idadcs: 

1.Comisión de Fiscalización: G>imisióii I'ei-inaiiei~t:~ de 
Fiscalización; 

11. Consejo General: Gnselo General del Iristituto Elector~l; 

111. Instituto Electoral: 111stituto Elector'11 ciei 1)istrito Fec1t.i-nl; 



IV. Secretario Ejecutivo: Titular de la Secretaría I'jccuti\la del Iiijtitiito 
Electoral, y 

V. Unidad de Fiscalización: Unidad Tbcnica I~spccializadn dc 
Fiscalización. 

C) E n  c ~ ~ v ~ t o  3 los términos: 

1. Al-IA: Informe Anual; 

11. A2-IC: Informe de Giilpafia; 

III. A3-ICSIC: I~iforiile Giisolidado de Seleccihn Inte~-ni~ de 

IV. A4-IT: Iilfoi-iiie Trimestral; 

V. ' ~ 5 - 1 ~ 1 :  Detalle de Aportacioiiks de Militantes y 01-ganizacioncs 
Adhercntes; 

VI. AG-IA2: Iletalle de Apoitncioncs de Simpatizantes; 

VII: A7-IA3: I le~i l le  de Iiigrcsos por Autofinanciamie~ití>; 

VIII. A8-IA4: Detalle de Iiigresos por Rendiilientos Financieros, 
For-idos y Fideicoilisos; 

IX. A9-IA5: Detalle de TI-amferencias; 

X. AlO-CF-RADM: C ~ n t r o i  de Folios de Kecil2o.s de Apoi-tacioiles 
e n  Dinero de Auital-ites; 

XI. A11-CF-RAEM: Control de I'olios de I<ecibos dc Aporr;qcioncs 
cii Especie de Militantes; 

XII. A12-CF-RADS: Control de 1;olios de Ilcibos de Apoi-tncioncs c i ~  
Dinero de Sinipatizantes; 

XIII. AU-CF-RAES: Conti-o1 de 1-;olios de i<ccibns de Aport;iciones cil 
Especie de Simpatizaiites; 

XIV. A14-CEA: Control de Eventos de Aiitofirianciiiniei~to; 



XV. A15-CF-RADSVT-01-800: Coiitrol dc I'olios de Ilccibos dc 
Aportacioiies en Dinero de Siiiipatizxntes Vía Telefónica 01-800; 

XVI. A16-CI-TEL-01-900: Coiitrol ds Ingrcsos dc 121,imnclas 
Telefónicas 01 -900; 

XVII. A17-CF-RRPAP: Control dc 1:olios dc los Rccihos dc 
l<ccoiiociiii~entos por Participación en Actividadc~ I'olíticas; 

XVIII. A18-RADM: Recibo de Aportación en Diilero de Militailtes; 

XIX. A19-RAEM: Recibo de Aportacióil eil Especie de Militar-ites; 

XX. A20-RADS: Recibo de Apoi~ación en Dinero de Simpatiz,ii~tes; 

XXI. A21-RAES: Recibo de Aportación en Especie de Siiilpatiz,irltes; 

XXII. A22-RRPAP: liccibo dc Iicconocinucntos poi- I'ni-ticipncibn i n  
Actividades I'olíticas; 

XXIII. A23-PGCCL: 1)rorratco dc Gastos Gciiéiicos C~n.ipafi,~s I,ocalc\; 

XXIV. A24-PGCLF: 1'1-ori-ateo de Gnstos que 13cncfician Cimpafias 
I ~ c a l c s  y Fcclcralcs; 

XXV. A25-RPMI: Relacióri de I'ropaganda en Medios Iillpresos; 

XXVI. A26-RAEVP: Relación de An~~ilcios Espectaculares en Vín 
Pública; 

XXVII. A27-RPC: Relacióii de Propaganda eil S.ilas de Ciiie; 

XXVIII. A28-RPI: ILlnción dc Propagand,~ cii Intcrnct y Siniilni-es; 

XXIX. A29-DI: Detalle dc Ingresos dc la I'rccarnpafia; 

XXX. A30-RG1: l<elacjón de Gastos de l'ropagandn icalizndos cn In 
1'recampafi:i; 

XXXI. A31-RG2: Relación de (;astos dc Operación renlizados CII In 
I'reca111pnIia; 

XXXII. A32-RG3: Relaci6n de <;astos de Propagnnda en Meclios 
Imnp~so~realizados en la I'recnn~pniia; 
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-111. A33-RG4: I<eiacióii de Otros (>astos rcalizados cn la I'rccaiiipaila; 

XXXIV. A34-RG5: liciación de Gastos cn Intcrnct o SiniiJarcs rcalizados 
en la I'recanipafia; 

XXXV. A35-LIFAV: 1,cvantamicnto del Inventario Físico Actualizado dc 
Activo Fijo y Valuado; 

XXXVI. A36: C t á l o g o  de C~ieiltas; 

XXXVII. A37: Gtá logo  de Distritos Electorales; 

XXXVIII. A38: Guía Contabilizaciora; 

XXXIX. A39-DD: Detalle de Docuilleiltación; 

XL. A40: Nornias de Ii-ifoi-niaci6s-i F~n~iilcicra; 

XLI. Actividades Especificas: So11 las rclati\~as ít cdilcaci6n, 
forinación de lidcrazgos fcii~eninos y juveniles, capacitaci611, 
investigación socioeconómica, política y parlaiucntaria, así como a 
las tareas editoriales que dcsarrollaii los paitidos políticos; 

XLII. Actividades Ordinarias Permanentes: Son aq~iellns fu~iciontis 
de i~aturaleza n o  electiva, que de mailei:i cotidinna realizan los 
paitidos políticos pfira el c~~nlpliillieilto de sus fines, duriiiite uil 
ejercicio fiscal; 

XLIII. Actos de Precamyafia: Todos. acluellos que tiesle11 po r  objeto, 
proilmver, publicitar O apoyar la aspiraci61-i de una persona para 
ser posnilado cai-ididnto a u11 cargo de  eleccióil popular; 

XLIV. Campaña Electoral: Conjunto de actividades Ilc\;adas a c:ibo por 
los partidos políticos, coalicioiies, candidatos, siinpatiznntes y 
militantes, para la ohtcnción del voto dcntro del pcriodo 
establecido para tal efectc); 

XLV. Candidato: Es la persona propuesta por  un partido polític(:) pai-a 
cornpttir por  un cargo dc clccción popular y registrada nntc ln 
a~itol-idad electoral; 

XLVI. CBAL: Cuenta Biincnria para Gil-ipafiii de DiputnJof n 13 

,ksamblra Legislntiva del Ilistrito Federiil; 



XLVII. CBCDD: Cuciita Bancaria del Giiiité 1li1-cctivo Dclcgacional; 

XLVIII. CBD: Cuenta Bancaria para Cainpaiia dc Jefe Dcicgacioi-iai; 

XLIX. CBJG: Cuenta Baiicarin para Gmpaiia de Jefc de Gobici-ilo del 
Distrito Federal; 

L. CBODCAO: Cuenta Bancana del Órgano Directivo Qiltral para 
Actividades 01-diiiai-ias ; 

LI. CBODCAE: Cuenta Bancaria del Órgano Directivo Central para 
Acti~ridades Específicas; 

LII. CBODCC: Cuenta Bancaria del Órgc~iio Directnio Ceiltr'il pai-'1 
Caiiipaña; 

LIII. CBODCPC: Cuenta Bancaria del Órgano Dii-cctivo Central para 
Precampaiia; 

LIV. CBODNO: Cucntn Bancaria del Órgano Directivo Nacioiial 
Ordii-iaria; 

LV. CBONNC: Cuenta Bancal-ia dcl Órgano Directivo Nacioilal 
Canipaiia; 

LVI. CBPCAL: C ~ ~ e n t a  Baiicari,~ para Precanlp~ña de Diputados a la 
Asainblea Legislativa del Dntrito Federal; 

LVII. CBPCD: Cuenta Bancaria para Precaiiipaña de Jefe Dele,o,icional; 

LVIII. CBPCJG: C~ienta B~ncana para I>rec,~iiip.iíía de Jefe de Gobierilo 
dcl Ilisti-ito Federal; 

LIX. Coalición: Aliaiiza teinporal .entre dos o iiiis pai-tidos políticos, 
cuyo objetivo es p ~ ~ ~ ~ l a i -  caiididatos a pucstos de elección popular . ,. 

coii: el eniblen-ia 6 emblenias y color o coloi-es, coi1 .los cliie 
participan, .actuando coiilo si f u e n  LIL 'solo paitido ilnte el 
~iistituto Electoral del Distrito Federal y el Tiibunal Electoral de¡ 
Disti-ito Fedei-al; 

. . ~ LX. Dinero: Papel de curso legal o efectivo que es propiedad. de la 
entidad y que estará disponible de iniiiediato para su operación, 

: tales son las iiionedas, divisas extranjeras, nietales preciosos 
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LXXVIII. Procesos de Selección Interna de Candidatos a Cargos de 
Elección Popular: Son el coiljunto de actividade5 1-ealizadas por 
los paitidos político? para seleccioilar a las persoila~ que 
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- 
. .,.. - - , .  . e las medid& que hiya ádoptido c i ~  il caso. .'. - 

. 
. . . . , .  . 

, . . . . . . . 
. . . .:, , . .  , 

. . . . . . . . .  . . > .  . . . . ... . . 
. . .  . - , . . , , .  , 

Quedan excep&ado~de: la ~ p l i c a c i ó ~  de l~pres~ntkdisp~s ic ió i i  los pi-ocedimi&t~s a 10s .. , 

que se refieren lós:&ículos 270 c&i ielacióii ,a! 90 iraicibi>' XV del ~ ó d i g o  y 142 últiiiio ' , . ' .  

, . 

, pái-rafo de este ~egi~ ine i i to .  :. : . ,  . . , , ,. . . .... . . .  , . 
, . . . . .  , . 

. . . , 
. , .  . . .  

:-CAPITULO IV - . . . . . 
. . DE LAS.NOTIFICACIONES . : . . 
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Artículo 6. Ins notificaciones se podrán hacer de inanera personal, por estrados o por 
oficio, según se requiera para la eficacia del acto a notificar. 

Para la práctica de las- notificaciones personales y por estrados, se deberá obscivar lo 
establecido en el Título Primero, C?pítulo V del I<eglaiiiento para el Triinitc, 
Sustanciación y Resolucióii de los Procediinientos Adiilinistrativos Sancioiiadorcs dcl 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Las autoridades, personas físicas y morales podrán ser notificadas mediante oficio, en el 
que-deberá exigirse firnia de recibido. En caso de que el destinatario o la persona que 
reciba el oficio se niegue a finllar, el notificados asentará constancia de dicha ciriunstancia 
en la copia del oficio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA CONFORMACI~N DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

CAPITULO UNICO 
4 DE LA INSACULACIÓN 

Articulo 7. I n  selección de los responsables coi;tables y l~~i-ídicos de la fiscalización a los 
infomies anuales de los pái-tidos políticos se realizará de forma trai~sparente y equitativa. 

- Para tal efecto, la Unidad de Fiscalización llsvai-á a cabo un procedin~ento de insaculacióii 
- mediante el que se deiignará a los responsables de los'trabajos'de fiscalizncióii, conforille n . 
lo siguiente: 

- I. La Unidad de Fiscalización; previaniente al vencinuento del plazo para la 
presentación del inforine anual, citará a los paitidos políticos y Consejeros 
Electorales integrantes de la Conusión de Fiscalización a la reunión donde 
tendrá vei-ificativo el ploceso de insaculación; 

II. En prcseiicia de los asisteiites 3 la rcunióii se desplegará uii sistema informltico 
desarrollado por cl Iiistituto para la ~iisaculación de los responsables; 

III. El Titular de la Unidad de Fiscalización daW lcctura en VOL nlta de los nombi-cs 
dcl personal que resulte insaculado por el sistcma iiiforinático; 

IV. En el supucsto de que alguno de los rcsponsablcs haya desplegado la fuiición 
de la fiscalización en el ejercicio inmediato antei-ior en el iiusmo paludo 
político para el que resulte iilsaculado, la Unidad de Fiscalización design.1r5 al 
respoiisable que lo sustituxá y este será reasignado al pairido político de aquel, 

l 
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d e  sus: eitadps de Cuefita.;~ii'cu~lquieriasb,.'lás~ . . .  fichxs de depósito' cói;'sello , , .  . . di1 banco en . : 1 . . .  
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. .original 0.1~s :copiis de los*cori~pi:obafit& iinpi-esos'de lis transfesciicias . . .  electrónicas con el 
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. . . . - electrónici~s a .  cuenhs- de 'che jues específicas,; las cuales. s e .  identificarán + . . . .  .. ~coiitablin~eiitc , 

. . . . .  : . ' : cbino . CBODCAO; , . . ,  CBODCAE y CBODCC, rEspectiwinie~~te; . . . . ' . ' ': 
. . . . .  : . . . . 

, . . ., . . . . . . . . . .  . , . . 
. , 

, . .  . . . .  , 

. . . - '  . ,  El fini&iaiil;&to eil dinero PúbGco ' o- pijivado qúe,. reciban  los candidatos 'i 'cualquies: .. 
. ;, 'cargo de elección- pópulai-Ldurailte' . . .  los'procksos 'c6rriispo1ídientei . . .  :ó' con 'anteiioridad, . , ,, ' .. .. , 

:estos; yasí conio las cuotas ~Ólun'ijrias y personales -apoitcn. eXcluSi\~ainente para , . su ' , , 

campaña,:deberjn ser depositados,: segúi~,sea.el:-casa;en las :cueiltas 'de . . cheques a que se .: . .  ; . . - : 
. . 

. . 
' ' refiere ' e l  , aitículo. 6 5  de'li. piesinte ; ~eglar&to' y deberán . . ser . .niinijsdas; . , -  . . . .  . . .  

. . .  " i l l a~ ic~imnad~inen& pór'lis pirsoni<que'designe . . . .  el partido , políticb .. o coalición, en la que' 
. m  , . . . . . .  . . .  . . , .  . 

. . . .  se'incluirá la del~esponsibl i .  . . . . . . . . .  .- , ] . . . .  . . .  . . .  
8 .  . : . .  . . . .  . , .  ' 

. . .  . . . . . .  
,: . . :  . . . . . . .  

,. . . 
,., , . "  , . 

.... . .  . . .  . . .  . . <. _ ' ., . . . . , . - < . - : .  . . . . . ~ .  . , . , . . . . . ,, , .  . ,  . - .  ' .  
. . . . . .  

! , ' -  .. ; , - - ,.. 
. . >,, , , ,. . . . . . . . . . . 

, . - El iiiianciailiiento eif dinéi-o' . ,  . .  que:'reciban h s  precnndidátos a cuaiqLier cagh de, eleLción 
popul+r: durante lgs . . pio~esoscories~ondiintes . . o;con aritirior&d a &tos, así ioii14 las; . . . . .  . 

. 
'. . . - , cuotas ~7olui1tariis y. personales qúe .aporten ~exclusivarnente:. rai i-el  )rhcesb de s'elección 

, . . , , ,  , -. 
. . . . . . . . . .  . -hterii~:dk:lcandi&tosj . ..: , , ,  p6dfá1i ,ser 'depositzidoi' en. cikntas de. :Cheques indi\~idiialis:poi- . . . . . .  . . , ' -  

. , 
. . 

. - pi-ecaildidatd-o en cueiltas coriientridorai para'pago de gas'to? p; t i p ~ . d e  iaiididatura, 
' 

. . ' . . . . . . .  
.: ~, :'.decir una. par? precedidatos' a .  Jefe de  G~biei-ho;~ una..para. precái~didatos;. Jefes . . . . . . . . 

, . 
. .  . . . . .  .. . . .  - - ' 3  ~ ~ l i ~ ~ c i 6 ~ a l e s  y o& paii.precindidatos . . a.D@utidos a' li '-As~nibl&~ ~e~i:isla&7a,lis cuales i I .: ' 

' : .' ,. ' dibefin - .. ser 'mi1,ijada.s . inaiic~mnui~adaheilie por las p&rsqnis qu¿'~deiiSiie , . . el. -paitido ' . :  .: . .  , 

: . - . . l .  ... : .... político o cnalició~iy eii. la que se..incluirá la del Responsable. - .. ; : ,. . . . . . . .  
S 

. . . .  : , . . ,  l l .  ' , . , . . . . . .  
: I . 

. . -  . , .  . . .  
. . 

. . > ,  . . . . .  . . , . . . . . . . . 

. . . .  . ., . '  . . . . . 
. . . .  . . . . . .  
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, , . . .  . . .  

. . ,  . ,  . , . <, - . '  . . . . . . :  . . .  
, - .  . , . ,  

, . 
. . ,  * -' , , 

, . , . . 

. . .  
,. . . 

- : ~ i t í c ü i o  ñ4:El:fin~iamidi1to ' en  diiiero y e11 kspecie que reciban los preciiididat9s o 
~. , , . , , : cinAidatoi "se . deberá .iornuiii~ar por  escrito, dentro. de. los. t-s. días siguiei-itcs 'a so  

" \ 

' . . .  rice$cióq -i1 Respoiis~li1jle;del pnitido político 6 , . coalicióii, cluieii: procederá. , . a registi'ai-lo . :  .. : 
, .  , . ,  , - ' ,."contableiliente, acoillpañrido: de* la documei~tación ; que , se: estal3leLe 'e11 .'';l. . . presente. , . . : 

. . . .  
. . .Reglaiilint& asiri&iiio, s<info$iiui-á . . ,al ~esf i~nsablk 'de .  los 'kildiilieiltoS fii~a~icieios.,c~ue ; ' 

,' . . :. ,produzcan las .cÜentas de;cliequei en que se iilihejen los reiursos',ei . . .  .dinero.". . ' . . . . - : , . , . . , .  . , 
. L 

. <  . , , . . . 
. , , . 

, < -  , . ~ . . 
. . .  , .  . . . 

. . . . . . . .  . . .  . . . ' . . . .  L . .  
" , . ,, . *'. 

. . .  . . . . .  . . 
. . .  . .  , . , . , . 

.. , . &  

. . .  . . . . 

, :  ~ r t k u í o  15.El financiai~ierkcj pri\;adodel partido político o cb~liciói  :. estará i-6Aforilmdo , 

. 
,, . . ' p o r  laS~'ipo~icioneS en dGero y&sFecie~proveniente de los inilitaiit<s ysiinpatizaiites. . : . ' 

. . - .  
. . 

. . . .  . . .  . . 
. . , . 

. . . . . . .  . . . . , . . . 
. . . .  . . 

Artículo 16. Los pa~tidos políticos podrán recibir aportaciones de finai~ciamiento privado 
'en diiiero hasta el equivalente al 15% anual del financiamento público para actividades 
ordiiiarias que corresponda al paitido político coi1 inayor financianlicnto. 

Las aportaciones al partido político o coalición que cn diiici-o realice cada pci-cona 
facultada para ello, no podrá exccdcr el cquivalciitc al 0.10% del monlo total del 
fuianciaiiliento público que para el sosteninuento de actividades ordinarias perimilentes 
corresponda a los partidos políticos en el ejercicio de que se trate. Dichas apoit~cionei 
podrán realizarse en parcialidades y en c~i~lquier momeilto, pero el i~loilto total aportado 
por cada persona facultada para ello durante el aíío, no podrá rebasar el Iíiiiite eitablecido. 
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. . '  .: ... ..ArtiCulo ,17: El.partido jjqliticó ,.,.. podrá .. recibir~iualiliente ,:. . apoitaciones;cn , .  especie pira siis . . . . . . .  . , . . .  
. . . .  

. . . actividadki :oidinanas,, :para . . .  s:us prociS& ,de' ,  sil¿cciói~'~intirni: '.y .para SUS . ciinpañas . . . . . . .  . , - 
.. ,. electoralis;-hasta. e ¡ " i q ~ i v i l ~ s t e . ~ ~ l  15%.: anual del f&nciainiento público ,para &.tividades. , . 

, , 

' , . - 'or-diiiái-ias- 1 reciba .'el par t id~."~~l í t ic 'o  , .con. mayor finiriciarni~~ito;~y eri el .año. que . .' : 
. . . . . . . .  , , .  

. . . .  
, . 

. . .  . .  . . . . . . . "  , . , ~corfespoilda.' ' , , . , . ., . . .  . , , .. , .' . : . . . .  . :  . , - . . . 
. . . .  , .. i. , .  , . 

~ : , 3  
. . 

. , . . ;, . . ., . . , .  . . . . . . . . . . . .  . . .  ' .  .\ .. , " '  .' . : '  _ ' I  . . .  . . , ,. ~. . . . , . . . . .  
. , . . 

. . .  
, . . . . ,  . 

'i 1% , .  1 

E ~ I  el cáso:& los bienes' iiiUeblis y coilsuii~blei,,las .ap~itaiisiies . 
. 

+e realice' cada persoiili, : 
,. 

..: tendrán un Iíi~ii'té.aii~ale~uiválin~e al 3%. del f iha~i i ia i i$~nt~ públiko'yaia el s6steniiiieilto . , . .  
, . . . . , . , .  . ,  , . , 

, . 
. actividades-. ordin&ia~ . . :  , '  $iiinanent6i , . . otorg~$' ' a I~ . , p i i t~do  , . jjolítico , cqri iiiiyoi-- ', . , 

' 

. .,. . , .  , . ., . .~ , . . , ,  . . . . . . . .  . - fini&ia,&to;:kn.;d año que ~ r r ~ s @ n + :  ' : ' .. : . . , - . . . , . . t . . . - . , 
_. .  < ~, . . . . . . .  . . . . . .  < . .  / .  ~ ~. . ,  . .  . . .  ., , .. . . . . y  . . . , . ,  . ,  . . . . .; . . , ~. . . . . . 

, : 
I '  .* . . . ,  , , . . . .' s. < ,  , . . - . . 

- . -  .:, EC $1 caso'  . . . .  de. la;, d8ihacion; de biekis &iiliueb¡es . . . .  que reciban los p i i ~ i d o i . p o l í t i i o ~ , d ~  , : . . . . I .  - . .  
. . .  . . . . . . . . . . .  . . .  cida'pkisoni, .teLdi-án'ih:lífiitj? i i u i l :  equivalente hristi: el,?/' del firiancbiiiento yúbliCo ,L. , . .  ,:. . . . .  

, . '. . . . .  ,. . ,.,. 

% . '  . . para aitiVidides , . .  . ordinarias . .  q ú i  recilja' 'el paitido , . polític6 : c o i  . . . .  i i iyor -fi~lijlclamii~l~to en e l  . ., , , , ' 

. . . . .  ~ , - ,  , . . . . .  . . . .  . ~ . ,  , 
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. . , , . - .: :,':, , :' - . ~ i & u l 6 l 8 ? ~ n i  vez el ~ o n h e j o  General decerii&e:.el totaldel f~i~nciaii iei i to . . púl$co ,.. . . 

. . - . . eil . . di$ero'. a'Otorgirse, 10s.-partidos : políticos .para-'actividides , , .  ordinarias .para el 'aííp;. ,, . 
' ' 

. . 
, 

.. 1-es@ectivó,lii.~nidad de ,Fis&lizacióii i-ea!izid los cálcul6s ~orrespondiehtei.'i los Iín!iks . . 

,) - . . , ,  p.. _ - ,. ,si17alados , '&A :los irtículos., que, aiit6cSden, i~.'infoi-iiiasá: di::ellos i-ediaiite oficio a los - .  

.. ; , . . '  . . . :  
. . .  .pai~idos.:~olítico~~~~~ranie~~l.mea de febi-ero;"ad~r~ás,~iolicita~ ~ , ~ p ~ b l i c ~ c i ó n  . . . .  en lLZ.:CJa~cta . . .  . - 
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'1. 
, - A r t i c u l ~  191 E l  ke$oniab1i. deberá autorizai,li inl$i-eiibn de los yiciboi de iiditintes en . . 

, -  . 
. : ,::un¿i;s&rie única $&r;tip'o 'di ápo~+jción eii. ' lo~' f&-matoi A1S-FL4DM y A19-RAEM, así . . 

' 

: . como d e  siiri~ati&ntes en  los foLmtos NO-ws . . y A2 l - ~ ~ E ~ ; ~ & ~ s e ~ - i r i f á n  desustento 
i7 .. . . d i  .lis' a p o ~ c i o n e s  tanto 'en dinero como en especie;. 2 .: . . '1 . . . ,, , 

, . . . . . .  . . .  . . .  :, . . . - .  ., . , . . .  
. : . 1 ,  ' . . , . 

> .- . . . . . . . .  ,. . . . . . .  
. , . . , a .  ,- . . . . . .  ' .  . - t .  

. . 
. , .  

. . '.  di.' Serie de.  recibos 'sk: irnpiiillirá . . :  por . triplicadb,$i-igiiial . 9 dos . , copjas, coi, ".folio ' - 
cons'kcutivo úiiicoi. qu;' Se $?;pedirán para aci-editai- cada una 'de lis apo.iticiones '¿que se . 

. . y i-eciban por cbiicepto de fi~iaiiiiarniemo privido. De lo anteriof, 'se iiiforiiiará porliscrito n 

la Unidad de ~isc~l i i ic iói i ,  deitro de 1oS tres días privios a I i  i-e¿epción del tirajc, a efecto , . 

, .  . de :que se coi-riisioiie pekonal' ~ a i - i  verificai- dicho acto. . . ' . 

. . . .  . . . . . . . 

1;os recibos se expedirán en forma conséciiti\la, siii dejar iiitennedios coiiio pendientes de ' . . .  
. . utilizar, . en , el cjsci de que exjsta~i se deberán cancelar. ' 

. ,  . >  , . . - . . .  . - 
, + . .  

. . ,  
. . , . . . . . - . , 

. % 

. . 
Articulo . . 20. De los recibos que seiiiipi-iiii+i.y expida el 0rgano Directivo, el respoiisal~le 
llevará u n  control de folios que .deberá contener los siguientes datos: el iiúmero tc?tal de 
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. . . ., deb&-ríil .actuilizarse~<u?a~te el priiner ti-irneiti-é d i  Ladj año:. , . ' . . ' . , 
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. . 
. 

~. 
. . .  . .. . . . . .  

. ., , , . 
t . . .'? : . . . , 

' - E;¡ el ciso;de los- bieil& i+ilebl+~$o- inmuebles.que'.dur;?n~e l a -~ reca~&~a i í a ,o  caippnha, . , 
' . .  . . .  

S . ' . .tkigail; . . .  en: uso.:,o: coinodat'o los - p~ecaiidi 'd~tos o 'C~iididatoS,' el valor ' de" registro . .  s i  . - , . 

,de te imi~i rá ]~~b~. : ,6a& -en 16 éitabjecido. & los .pirrifos 'qi~e ailteciden i~,Ldtiplicado poi- el . 
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. ' iiíii~ero di'meses 'que seutilizó. . .  Dicho Costo'de .alc$iIci- sc..icuii~uhiá a los gastos del . . . .  , , .  . 
. . , precampaña -0 : ' c~illpiiia; se&il sei ' e l .  caso, y : debes5 - ii~cluirsé'.. en ' l t is  ii1f6rmes 
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. , .  , . ' . Articulo, 27;' ~ n c a s o  de que la Unidad d e  l~istilizaciófi~eiiga duda' dcl k l ó r  di1 registro . . <. . '  ' , . < - . ,, 
' contable de .],as ipoi-ta~ones. de I biinei , .i&kblei . . .  i? i'n;-iiuel$es deihi'adás .. por .el -partido . . , , . 

, . ,. . . 
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. . p6lítico 6, coaliciói .en. el .~n fomie '~nua l ,  ~o i i i o l idad i  d& pi-eca~didat9s tiiuifndoi-es 'o : 
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1 ' .  . . . . : .  .:. . , . .  , .  . . . . . 
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. , . . . .  . . . . . . . . . . .  . . 

. . . . . , 

. . , '  p&-'l~s~~tas'obligatorias!~ordinari&asy ext~aordiii~nasdesus . . . . .  c .  . atiliados;porlas apoi-taciones , ,  . . 

, .  . ,  . , 
, . . , . . . .  . de :.+S or&&cionej:idlieientei. . . 'y.?po! lis!. c 'uq~s: voluntailas . . 'y. pehonales q~ii  los - ,  . ' 

. . . .  . . . . . . . .  :: precandiditOs .)í:candidjto~;' .. aporten exclusivali~eiite' parasb preca~lip3ñas:y caiiipriiias, así'. . . . . . .  ..... _ .  . . . . .  , , . . 
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. , , & $ ~  - .  . 
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li6ieGe~~.ha$n"deteimi~iad'o . . .  sobre..loi il-ibntbi .... míiiiniÓs;yhá>;hbs , . ~  y lj . /  periodicidad ' , , .  be ... ;. . .  . . , 
. , e ,  
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. . . . .  :... .. . . . i4rtíZu1.0 . . .  3 1  El fkah6iamiei;to . . . . . .  Pri;ado.- de- siii~pátii~iites . ' .. km@: co'Af¿ri~la;dci por las 
. . .  . . . . . . .  . . apoi<aciorks o .donativosj. én dinero. 6. en especie. realiíhdos !'a, los. . . Pii-tidos Po!ítif os 'o- 

' ,  . , . 
... . . . .  .&dicióPes esi fornla libre ).yoluntai-ia. ' 

. . . .  , , ,  . . , . , . . .  . . , , ,  . . 
. , . . . . .  . . .  , . .. 
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. . 
. ' .  1. El' financianli&to privado en' dinéro ap6i-tado'.al ~ir-tido 1 ) ~ l í t i c ~ ' o ~ ~ o i l i c i ó ~ ~  , . que .i-eba& . ' . .: 

. . la -cintidad' 'iquivilent¿. a 20b..<ices. 61 salario i-iiíni.ii~Ó diario vigente. pai-a el ' . ,  . . 
. . . . . .  . . 

. , 
; , ' Distiito '~ederal>.:.dib~t-á .'iealizirie . . coil~,,khec]~ie: noininativo; o :bici< i tra\i¿s dc : 

. . .  . trañsferei-icia electrófiica interbanijiia en la que s i  utilice la clavc b.ancni-ii estandarizada 
,' ' 

; CI.;ARE,-:-~~~OS. :coFpr6baiités impresos emitidos. por cida -inititució.n bancaria, incluirán 
. . . . . . . . .  

. . la: información necesai-ia' pata identificas la tfaiisfei-encia, que podrá consistir en el 
' , . número deLcuenta de'oi-igcn, 'bahc:o'de orisen; fekha; noiiibi-e c'oij1plet6 del titulir y tipo 

.. dccuei'ntade oiigeii,,binco de destino, . . ,101nbre coinpleto del beneficiario y núinero de : 

" cuenta,. l i  cuil deberá . . Ser ,ilpiia de las cuentas bancal-ias del órgaiib directivo . central . . . 
. . 

qeferidas CII este l<cgllai>~eilto, 'en el'ruljro .dci~onii.i~adti "l&;kild'a",: "motioc~ de pago'?, 
< < referi~iiia" u oti.c> , similar, . se. ctebei-rí l-iaces refereilcia. al .tipo be apoi-tante (~ililitante b 

, . . .~ 
, . .  siinpatizahtej; . . . .  . . . . . . 
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' . .  La.c<ipii del cíiique idminativo b el c o ~ ~ r o b a ~ t e ~ i n i ~ i e ~ o  de la transfeieiicia i lei t ió~~ica . . . .  

' . . 
: . : debe ihCxars& al i-ecibo,? aja póliza contable, :correspq,1dii.nte. ., ' . . , . 1 . ~ . . . . 
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persónal .. del , . a'p&tante,.en casode no'c6nta~c~6n:~ilacueilta~de cheques p . ~ & - á  resiiizifse a . 
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, . . ,  .. , I,. ' . . . .  ._ .. : , : , , .> ,, ..,' . ' . . . , , : . .  < . . . . . .  . . ,  
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: , ' ' .:. . ArtícC1.0 34:  ni partidos : p6líiiioi, . . . . .  I& coaliii6;iis; los . pi-ecafidi&tos g cAdida&s i i o  ; . . , ' . ,  

.. podrgn. recibir, fhlaiiciailliénto'ien' d*ero y en especie ¿le peis~nas ~ i o  identificadas, c(ili 
.' . . .  . . '::, - excepción de ! las obteiid& olediante colectas realiiadas ,iiii iilíti&s' o en la ví3 pública. 
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. . .  . . ' . . ,., . .  

( 1 '  : 

. . , -Los- pai'tidos.: polítii6s ó> ioil$iones : d&ber&ll .iiiforhar por escrito a ,. la Unidad de . '  ' . . . .  
Fiscalizacióii, .deiltro:de loi diez'díG @reGi?i . al inicio . dc-cada coleiti,¡a teiiposalidad de 'la . . . '. ' . . .  

, . . 'misilla, . , .  así.con~o el ámbito . teimtonal, . t o d ~ i  los.iiigi-es6s~'clUe~'s6 recibai1p13i- este. coilcipto , . 
. , .: deberán s e r  . d&positados :ei.i: la . cu-enta b.iil&i:ia a más tardái d&tro dc .lbs &es días. . .  

. . . . . . .  
siguientes deque conc1'u)ia la colecta.' .. . . . .  . .  

. ., 
. . . . - ,  , . . . 

. . . -  . , ~ ,  . . . x .  .. > , ., : , , 
. . 

. . 
Los gastos3.que redicen con motivode- liorgariizációil de cada una de las colectas, dcbci;ln. 

.,estar registrados, coiltableiiieilte . . . . .  kn: el i-ubro' "cluc coi-respoiidnAl los . .  cu;lles serán 
- . .  

. . . .  respaldados con la do~~~li~i~taci<j1l.c6~~1probatoria arigiiyl respectiva,, y deber; reunir los 
, 

ieqii~itos establecidos en el ~i;esente Reglamiiito, yeil Ins . disposici~nes - fiscales. 
, - .  - . .. , . , . , .  . . 

, . . . , 

, . - : ,  

. , 19 
. , 

~ . .  . 
. . . " .  



, . . . ., ,. , . .., . . , . 
, , 

, ~ r t í & l ~ ' 3 5 ;  .E1 partido,,$qlítico o coalición podiin . . . . .  recibirfinailcian,ientA ~ I I  dinero de sus : 

. . . . . . .  siinpatiz+iites:Gíi telefónica, a ti-clvéide.una inipresi registradiionforme . 
/ .. 

a,la Ley ~edesal  , 
. . 

- .  ... . : de~Telecomunicaciones, con . . . .  'clave 01-800, con cargo . a-cuentas . o tarjetas bancarias::l)ara . . 
.S : . . .  . .estosefe.ctos, .deberán sujetarsea. 10.siguienCe: . . .  . . .  , ,. , . 

. . . . . .  . .  , - .. ,. , . 
, .  , .. . . . .  - . . . . .  .~ , , . . ' .  ., ' . '  : - .  . ,. , 

. . . . . . . . . . . .  
. . 5 , .  . < . ,  

. . . . . . . .  , '. 
,- , . .  

. . .  
, , .., . , . %  .' V . '  . . 

. . , 
: .  \ .. I '.. 

: , . . "  ' - ' ,  ' i -  : 
. 

, . . . .  . . . . . . : :, - 1 .  :Apeit~fii ,~una.Euiita bái-icar~a i. su -noil-ibrc exclusii7iinente para es t i  tipo de . . 
. . .  : ' , 

. . .  . '  , , . . , . , :  . . -  . . . . . . . . . '  
. ,  . ' 

. ,. iportacionfs, -,, -. . . . .  sin . Pie en . ,  dicha ciiinta se iUCdi recibir otro tiphde ingreso$ ,: : . , . m 

. . . , . . . . .  . . .  . . .  . . , - ' : .  . .  , 
) . . . . . .  . . * .  . . . >., < 

. . . . .  , ,  . .  ~ : . . ( _  ' . . '  . . , . 
. . ,. .. , . 

. . .  
- .  

, . ,. : , . .. , .  
: , ,  , 

. , . ,  ' 

: 11. Coi la finllidad: de-'i7&ificar . . . . .  &l. origin y iiiinto . , d e  las: Gortjci~*es reilizadiis, . .: . . 
. , 

. . 
- .  < .  : . . . .  . - -, . -- . . ', . . - 1 .  . ... loscontra&i- qué para,.este f in  suscriba el  partido :p¿ilítico o.  coalición ,< L . col! 'la'. : '., . , . 

. 
. e i i p i & ~ ~ - ~ k c a r ~ i d ~ ' d e :  procks$r las' ll~i&dFs..i(Ci// Gnt,r), debesan iilcli,ii- una . . , . . ~ 

. : . I .  . :. 
. , . . . . . : . . . .  . . 

. . * .-,. .cláusukeh .la q~e;lse bbli@e"á estaúlti~lla á pr~porcionar todala inf6rriiaciói1 r . . ,  . . : .  
. . 

. . 
, . .  . . . . . . - , ,: que al respeco " .  lLySolicite . . . Unidad: .> . de ~ i sca l~ac ión ;  ,, '. , ,, .; . . .  . , . , 

. . 
. . .  

. . ,  
. . . . L .  ,,; . , " . . , . ,  . . ., . . . , . .~ .  . . .  ~ .. . . . . . . . . .  . . . .  

4 

. . .  . , E . <  ,..:-. . . . - 
. . . . ,  ., , - , i  ' ' , ~ " 

. . 
. . .  

* , '  
.* ::, . ,111.. , lDichds .:c~nti-atos~ coiitendián, por 1 6  ineiibs,., 1óS"&tos, ' ~oiid;cion~s, : ' :. 

, . .: . . 
, . 

, . . . . . ,  . , 

,.: . . . .  .Cirict&ístiiac . ,,del : ir S~ITICIO, 1. -teil~~orilid;d, .' dé&ihoi; . bligaciones;: : - . . : . . . . .  - . 
I . . .  i . . .  . s... S 

. . ,  . ;  . , .. penalizaciones :.:,.e.: i~n~uesto's;.; as í .  coino,:: establcaSi la ': eiiusl,ón de recibos . .  - . ' . -  . 
, . " -  . . ,  , :  

. . 
. . , , 

, a  . . . . . . .  . . .  . . '  .. . . . : . persÓi~alizadoi'yfoliados'; dentro d;bs quince . días . hábiles $&OS a Ia'intrada , .. :; . , .  ' . 
I .  j '  

.' . . 
. . , .  

. , 
. eG vigencia de -los.<onti-itos, i'espectivos, débel-jn sei-'rei~;itidos a ;la. Unidad dc: : : 

. . . .  
, . ., ,.. - >'t. : . . . . 

. . .  ... 1 .  . . .  . . . , , ,. . :  
. . .  . . .  . , . . -  . . . . , . .  ,- . . ::T;iscalizacióil; ,..;....<; % . . .  . . . . .  t . . .  . . . .  . . . .  ' . . . . . .  > i ,. . .  ; . : .  . . . . . . . .  . . ,  . . , , - .  , . , .  I r ?  

. . . .  . . , , . .  . . . . , . 
. . . .  : , .  ! , .  . . , ,  , . . .  

, , - . / <  . - . . -  . .  , -. : . . 
, . :. 1, ., , . .?. ' .  . . - 
: ,. 

.. %~ 

> . ,  . . . . .  . ,  
. , , , ' :»e,nri-6 . . de: l6squince  . días . hábiles . .  previos, n l  inici6';de s u  vig?!icia de los ' . 

. , . ... :,ig. . ' , . ,co,ltratosi refehdos,estos skrán~skr reiiiitidos- i í a  unidad.de Fis~il i iaciói~; Con 
. . .  . . 

' I  . . . 
" . ,  . ;,' : 1 2  .. fiiialidad de q+e.  cui~.ite con .este,, plazo pal. revisar. los: tí.riiinos, y 

, -  . . , 
. . .  . . . . . . . . . .  
. . . .  . .  

condiciOGis , ,  de . ;cadj'  u n o ' d e  los contratAs'- sespectiyos :,y. i-enlita: al pai-tido . .  : i  :, , 1 
! . ,  . . . . . . . .  . , . , , . r  . . . . . . . . . .  . ': .$;j$ti,c&.'o: . coaii46n . iis ,+iWicioiks . , queistimi pei-tinehtes;:. '.:: , , . : ' ! , , 

. . % .  , - .  . . . . .  . . . .  , . .::' . . . . . . .  
., , ,  . , . . . . . . . . . . . .  ' . ' . . ,, . . . .  , 

. . .  . , . . . .  , ~ . . .  . . . . . : . . . . .  , . . , 
,.> . - .  . . . . . .; . ~~ , ~ 

,,,: . ,  . 

' . . ' IVi .~ :~ob l i ' dad 'de l .  fuianci<i1liinto ;Lri dineso:iecibido poi 'el ysl-iido pUlitico . . . .  
. .,,' , :, , . . . ., ., . . . . . . . 

.. ' ~ 

. , -  . .  
. .  -.coalicióil . : bajo. , este; . ,, . niecinis~i~o -. de recaudación, ,ci&ei-á. . . .  estar respaldadó. ' ' . 

. . .  ',Gediante i i c ibos~  que estarán' reg~tr~dos~.,c~*'tahleme~te y' autoriiados por, el . ' 
~. , 

. . 
- .  . . .. : . . . .  . .  , , .:':~e~onsable'd~l~$artido ... , . político o coilición; . - . , ,  . - . . .  . . . .  

, _  . . . . , . , 
. . .  . , , : .  . , I  .. ,.. ~, . . . . . . . . .  

. . 

, . . . .  
. . 

1 < .  
, . *, < , '  .. , . 

. ., . . 
, .  . . . 

, . .  
< - 

, , . V. . Los recibos déberj11 ser ihpr isds  p8i- triplicido,' < eii . 6riki;ii;al . .  y dos copias; e1 . ' . 

oi-iginal seráieriviado 2 la'~pei!sona que 'efectiie'.l? apoi-tación; la primeir copia se 
. . . .  integra,-á a Ii $liza de.,iigseSos iorrcspondie<ti y la i eguda  un consecutivo,. . . 

: , . e1 .cual . . .  'dibérá co~ciliGse . . riicisualmii~te-coi, los ,estados de cucnta bancirios 
. . 'cori;espondientés y'  remitii-se ,unto con.. el Inforine Anual o ,de Cqi.i1~a6a. O , . 

. . 
. . . . .  - cuando la, autoridad' . ., electoolasí . .  lo solicite. . ,  . 

. . , . ' , ,  ,. . , . ., ~ - . .  , . .  . . .. . . , .  
. S  . , 

. ' El pai-tido 'polític6 o coalicióc, dcberá&cabar y  entrega^-. 13 autoi-idnd clectornl 
l I i  totalidad: de'los recibos 4ue respalden 12s apoi-ticiones realizadas bajo este ' , ~ . ~. , ~. , , 

rn&ailisil~o de recaudación; : . ' ,  . . . , 

. . 
. . . . . . 

cuando ilienqs lbs. s i~ i i~ i tes 'dn tos :  
. . 
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' telefónica,. -deber& '- estar- registiados co~ltableniente ; en- el nibro que 
' , cor~espondan . . .  ? : y  - los : cualci :, sei-511. resprildridis - coii la- , .  documeL&cióil, , , . . . 

' - * .  . coAprobatoriá original reS.pectivi, y ,deb 'e~.  i¿unis lbs fcquisitos estnblccidos en 
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. . el $Í;eski~te &giii,n&t6-y en las dis~osiiionéS'fisca1es;y . . .. - ., . : . . . 
. ,  - . . , 

t . ,  . . 
- * . . . .  ' , . . . . 

. X. No' podrjil-' rec.ibisse aportacionis-' por- e s t i  medio, sdpkriores' a;, los Iíiuites , 
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~rtículo:36. Las ápoitaci~nes obt&idas ii~ediantc. colectas realizadas eii mítines, en  la vín. 
' pública yvíá telefónic; bajh la bodalidid-01-800, serán consideradas coilio f inai~~iai~i i~i l to  

, . . : 

privado en dinero de siin@atizaiites'. , . . . . .  
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1 ^El total de estas aportaciones en un año, foriiiari parte del 15% líinite a que hace 
referencia el artículo 263, fracción 1 dcl Código. 

Lr 

Artículo 37. El autofinanciamiento del partido político o coalición forma parte del 
fiiianciamiento privado en especie y estará constituido por los ingresos que obtengan por 
sus actividades proniocionales, tales como coiiferencias, espectáculos y sorteos, eventos 
culturales, ventas editoriales, de bienes y propaganda utilitaria, aportaciones vía telefónica 
bajo la nlodabdad 01-900, así c o m ~  cualquier'oti-a ~ i n d a r  qué realiceh para allegarse de 
fondos, las que estarin sujetas a las leyes aplicables. 

E n  el caso de las conferencias, espectáculos y eventos culturales, el paítido político o 
coalición notificari a la Unidad de Fiscalización sobre su celebi-ación con al inenos tres 
días hábiles de anticipación, para lo cual dicha Unidad, previa notificación por escnto, 

. podki designar pers'onal técnico para presenciar la realización de los niirnos; lo anterior, 
no releva al partido po)ítico o coalición de entregar todos los elenientos de' conrricción 
sobré-la legalidad de sus actividades pro~nocionalcs. 

, La tohlidad de los ingresos por este concepto scsáii depositados,e~'cueiitas dc cheques 
,- osdinanas o de campaña, según cl motivo de la recaudación, a más, tardar dentro dc los 

treH7días siguientes al de su recepción. 

131 dctallc de ingresos por autofinancianuento A7-IA3 ser5 rcquisitado por el Responsable 
del paitido político o coalición y renlitido a la Unidad de Fiscalización, conjuiitanientc con 
los 1nfornies Anuales., Consolidado, de precai~didato~ triunfadore'\ o perdedores o 4 
Gmpatía, según sea el caso. 

- . 

- Artículo 38. Los ingresos por autofillanciaílliento estarán respaldddos docuilleiitalilleilte y 
rggistrados en la coiltabilidad del pamdo político o coalición, y cada evento será reportado 
en el fornuto AlCCEA, el cual contendrá: número consecutivo, tipo de evento, forma de 
adniuiistrarlo, fuente de ingi-esos, control de folos, núillei-os y fechas de las autorizaciones 

. legales para su cclebracióii,~in~~oi-te total de los ingrcsos obtenidos, irnpOrte desglosado de 
10s gastos en que- se haya iilc~irrido, así coino el non~bre y firma del Responsable del 
partido político o coalición. 

Adicionalnieiite, junto a*cada fonnato CEA se prcscntará el desglose dc 10s ingresos 

' ; -  \ 
obtenidos, así como la relacióii detallada de los gastos cfecniados, que estnrjn i-cgistrados 
en la contabdidad del paitido o coalición. 

E n  los eventos derivados de soiteos, el pai-tido político o coalición deberá contar con el 
pernuso de la Secretaría de Gobernación y, en caso de que éstos senil adininistr'ldos 
operados por terceros, pasa los fines del pi-eíente Regl~nleilto se contal-5 con la 
docun~entación coinprobatoiia de la relación coiitractual respectiva. 
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' . . , .  
. . . . . . .  . ., . . . , . . . .  

" ' ,,,< 
. . . .  

, . .  , . . , ,  , . .  

. . . . . . . . .  , , 
. .  ,' , 

. . . . . . . . . . . .  . :"'.: : . - . . . . - . > ,  ' . "  
. . ,'. ., 

. . . . . . . . T . .  . . . .  
- .  . 

. . .  . . . . .  
. . . . , . ,  , 

. . .  . . . .  
^ 

,. < : .  . . .  
. .  , .  , . . . . . . . . . . . .  

, . .  ' .' . , . . .. , 
, . '  ' ,  . .. i.: .: v .  , - V.,': " > -  , ' ;, ' 

. . . . : , :  . . ,  ti 

. . . .  . . ,.. 
. ,  , . ,  - < l  

, 

S - : ,Ártíciiip ,?Q.;Piri , obtkiiei- . fintin&i$enth . ....i, . . .  .por re~id i i l i e~ i f~ i  ., , , f:ina<ciel$s, < :  e1 pa~tid,6 fiorítico:-- . . . . .  ... . . 
.,.' - - . , 

. . . . . . . .  : ' . podra . crear f6ndós.o-fideiconlisos; ensu  Caso, con ~u.~~tGi?i&io o.:q61? Ias apoi-taiiones..~, .:: 
. . \  .' 

. , ' .  -queréciban, adiciobilfiente. ~'I~~.~r6~~~hieiites.,de~'I~s..i;ioda~dciadei . . . . . . . . . . . . . . . .  .dé f.iAanciailliinto antés . , ' t  - ,  . . . . . . .  . " . , . .  . . . . .  :..; , . '  .. < , , ;. . I . . .  , .... . sefialad$, c&l k$cep&óli de ,;(ilorei- bursátile$. . ;~ ' . . . . . . . ' . .  . . . .  
. , .  

. .  " '  . . . . . .  
. . 

,. . . . .  . ..... . . . . .  
. , .  

, - .. 3 ,  ;:., j :. - : , . . . . ( ' .  .. - . . . . . . . .  . . ;: 
, . . ! .  , . . . - , .  . . . . . . . . . .  . . . .  , 

: .  \ . .  ' .: . . - . . . ' .  . ' ,  . , j j  ,~'I . '. . . 
,. . , 

. . . .  Fasi: efectos .del y'~~es;ente,Réglainehto, Se, Considerrii~n;~alor~s ,, . . ,bu&'~tiles. . . todos niiuellos . . . . .  . .< 
. . .  . - . , 

..que .~,eFuentren'inicritos, . . so~l.el . . . .  carácter d i  í I  acciones , ,eií el'Registi;~ NnciOnal . : , . .  d e  Vnloies,. . . . 
. . , .  'de cüalqUier sección', subseición. ., - q emisión; ~inc¡u)reedo"l& :aiciories;?dcluii-idas a tijvés de , ' . . , . . 

- . , .  , .  . . . . . . .  . . . . .  - : . . : . , I . . . . . . . . .  . . .  
' . . ,  

. . .  
, . 

- .soci¿dide$deinterés. : : : . . , . ., ... m .. . . . :  . . . . . 
. . . .  ... . . 

. . ' V .  : .; I . . . . .  . . ,  . . . .  . . . . .  
. . 

. . .  . , . : '  r . .  , ,  . ,. . . 
. . . .  . . . , >  ( ,  . . . % 

. . .  
. . 

' - 
. , . . .  . . . . . . . . . .  ., , " . ,  , Y 

. . 
. . . . . . . . .  . . . .  . . .  

. . . . . * , . .  h 

. . .  . . .  
. . , . I  . ,  . , . :  . . . . 

, . . .~ . . . .. ,, . . 
. . 

. . . ~ r t & u ( o  41: , S e  considerisá . . t'i~anciai-iiie~to- ,. privido': . . . .  'eri:&pec.ic a los ..iii~resos, b . .  por ' .  ' ' 

, 
rendimientos financieros , '+e, , obtenga- el pasticlo político: . . . .  o.. coalición por los -intereses , . 

. . 
d+i\iad'oi &de-las Cuentas:-bancaF& -a que Se, .hace iefiiancia . , ei!:es'te. R~!«laintnto,. así como, 

?, hs yróvenientes :de inversiones' en . . .  \7alqrii o cualcjuicr . ~ p i  operacion- financiei-a, con ~ . . . . *  
. . : .  .. ,. , . .  

>' 
. .  escePGón de valores~ljufsátiles. . ' . . .  . . . . . .  . . , ' . , 

. . : , . . . . . 
. . . . . .  . . . . 8 . . .  . .~ , ,  , . , - , , . 

' . 
. . .  El de ta~e 'de  i n ~ r e s 0 ~ ~ ~ 6 : r r ~ n d ~ 1 l i ~ n t o s  finaiiierqi, f1ndoi yfid&ico~~istis'será pyesentndo . . . . , . 

i n  el foriliato AS-IA1, el cual se& kequisitad(-, por el R6sponshble ,del pamdo político o 
l , . . . 

l , , 
. . 

l . . 
2 4 

l 
. . 

% - 

- .  ~ . . 

. . .  



. t . '  . . 
. , , . . . . .  

coalición, en su caso, y rimitido a '  la . .  Unidad , . , .  ' de ~;isciliZacióA; c o n p n f  . . ineiite. con, los 
. . 

. - 
. .  - , . . .  . . . . . . . . . . . .  infoiinks conespondientes? . . .  . . , , 

. . . .  , , , : . . . . .  
, , '  

. , .. . . . . . . .  
" .. 

~ . .  . , 
. . . , .  . . .  

, . 
. . . . .  . .  , ~. 

: , ' b .  ', . - .  . . 
' ,  . . . . . .  . . . .  . . .  - .  . . . 

. . .  
. . , . . . . , " i .. . . . , . .  

. . .  . . :. , . . , . , ' ,  , v. .  
, . . . ;. . , '  

. . , ,  . 
, ,  . . ' Art icu lo  42. Fa& , c&ns&&ir . fondo 9 fidocomiso; el piitido pbliiico' beber6 sujetarse a - :, ' ' . 

, ', . - .  . . .  . . 
. . . . .  

- .  
, . ' . . '  . . . . .  . ?. - . .  . . I .  , 

' . las & u i e n t e ~ r ~ ~ l a s :  '. :- . .  . , . , .. . . , . .  , 

. . . . . . . . . . . . . . .  , . -  , . . . . . .  ' ,  , . I. 
, 

. . .  . , . . . :,.. , .  . , .  ' 

, ~. : . .  
. . , ' 6  ,. . . 

, , 

. T. . ' ~ o d i á  - .  constiniifse cbn.. re~ursos . prove~iéntes. ;del. - .  'fina~iciaini~nto . público,. , : , , 

. . ,  . ~ . . .  . . . . ' . . privado'o . de. inib&:~ai-a,la .recepción .> .. , de las apoitaciones pjjiadis:coi1 las que . ]  , :, ' .. . . , . 

, . . .  ~. . . .  : se' pretenda ,c~ristituir, <d&ei-an eíítinderse.,los recibos corr&sp¿indiéntes a, las . 
. . . 

. . 
. .' . .  ' . , .personas-que , ,  . 1is;;eali~e~ de-c~nforniidid con lo éstablecid.¿ ell 15s 'ariícuios"28. . . 

. . .  . .  , 

. . . . . .  . . 
. , 

. . 
. . . . . . .  .- , . : y3¡ de1,piesente ~eglai&~lt&, según 'e lca~o.  A las ap~rtzicionis q u e s e ' r e ~ i ~ u i ; .  

' ., res-ulmri aplicablc'lo :éitibleiido. <;le1 artícúlo .i l'.de este &den.~nli&to; ' . . , .  .~ , . . S '>. , . . . . . .  . . . .  . . . , . , . . 
, : . . .  , . : % .  - ,  .>,,,', . ;. : l . . .  . . 

. . . . .  < '  . .m ' , , .  .( . , . ' .  
. . . . .  . . , .  . . . . .  .~ ". .,: -. 

' .,.. _ .. : . . , . 
, ,  . . 

. , .- 
, . <  . .  , . .  , ,' : ,. . , , . , , ,  - .  , 

, . . . . .  ,-' . 1 . ...s... , . , .  11. 1.. . .  El -fond? o fidéiioii$io"sei-j . . li~nLja@ por la o . .lis -., :iLnsti&iioi~is, bancal-iis 9 ' . , -:. . .  . . . . . . .  . . . . . . 
. . financielas 'que e l  ~ e s ~ o n s a b l e  del paltido polítiio&nsideo conve~ente;  -: , ., , ' .  . . .  . . . .- . . . . . . . . . . . . . .  ...... . . .  ~. ,:. . . . . . . . . . .  . . . . : . .  . . .  . . >  . -  - , .  . . , 

. . . : .  . . . . . .  , . , . 
. . . . .  . . .  i . . . . . .  

" .  . . . . . .  . . . . .  
,- 

. . . .  . . . . . . .  
.- , . , ,. - - >. .:- . ,- . . 

< <.,. . - - . . . :  . .  , . 
,.* .., . ' ' ." 

, . . I :  : .III .:.'.. 1~ ibe i - j  iiicluirie en~:bl . i~i ; t ia&'cor~eS~6Ldiehie biia cláus~la poi-la que'se . . . , :.' 
, ' 3  . . . .  . . .  . . . , 

, 
, . : . - . .  . .'; , , . :-::. . . autosice t .  j 1a‘~nidad;-de~FisciliAción ..  ... +.S~licitai . .li.lnstitución .>  y .fiduciai-ij ' , . ' 

,.f. : . *. . . . .  . . . . 
., ,. . r ': ior+poikiié&e la iiifosinación. que estilile ikcesaiia a fiiii be ver! icai. c o1 ige;i ';;: ; . . . . . . . .  . .  . 

: . ~ .  . . . . : .  , . 
. .  , 3 : .i: 

, . . . . t ; : .  

. .I ' ' y déstiíio :de los .iecursos -iespe~tivos~c~rifo~i 'rie -a -lo estjblccidp.en-el .Código y . . .i , . ... . , , -  ,.., ' . '  . , .  . ' . ,  . , .  . ,  , '. .- . . . . . .  . S , e ]  presént& Reglamento; : . . , .  ,. . C .  . ; . . ' . 2 . .  
. . . . . . . . . .  . . , . ., - ,  . . . . . . . . . . .  . , . . .  - . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  

, : - ,  . ' 3 '  . . ,  ' , . . .  
8 '  . - .  . . . . .  . . :  ', . . , . '  

, . . . . . 

, I '  . . , . .  ,. . . 
.. , 

) . 

. ' .  . Iv. - Los -fondo$ y .  fidAcomisos Coiistiiuidos- y- sus ii6dificaciónes, dclierin ser 
. . '. ; ,~inf6rimdos ,p~r:+ciito. a-la Unidad de Fis+lización, renlitieendb .ün ~jei~iplar . :. 

. . :,. . ' .  , . 
, i . 

, . :. :. .,, a e l  toi1trito.o c8~yé~o~eorrks~o~idie.~te;'dentro 'dé lcfi treinta días sipierit6s a ; A . . . 
, . . , . . - . .  - .  

. . .  . . 
, , ,  , , 

. .  y - .  , . 
. su'constitucióri o;. n~odifi~a~ión..,la.~~lidid, de.'fis~~lizn6ión Uevlirá .el kontro1,- .. . . , :. - . . . .  . . , . . . , , 

. , . . . .  . - . . . . . .  de tales ,coritratos: 7 s7&¡ificlid &e' l a s ~ p ~ r ~ c i o h e s  ,clueke. realicen.se apegueii a .  . . . . .  . . .  . . 
' .' . . 

' lo +tjblecid6in.kl CodiSo y el presenté . , @glaillentó, y , . c  . .  . . . 
. . . . .  . . . . > .  ' .  

. . 
, ., : ,< , . . . . . . . . .  . ,  . . . . " 

~- , . 
. . . .  , . '  , . . . 

... . . ,V.. .. ~ ~ s ~ . r e n d i i ~ ~ e i l t o . s  través de -eslis . , ii16dalid~des. se deitinarin al 
. . . .  . . . .  , , ,  . . 

. . . .  cum~liillieilto . de . ,  1os:fines: . . , ,  del pairido . . .  p.olítico.. . . . .  . . . . . . . . . . , . .  . . . , .... 
. . 

~,. ~ . .  , .  . . ,  . . 
. . .  

, . , 
S 

. . . .  . , . . . . .  ,. . , 
. . . . . . .  . . ,. 

, . , . . . . , , 
. . .  . . . . . . :. . . ,. , , . . 

. Articúl i  43.. Los .ingresos j u e  reciba el,Ai-tido -'yolítico- ó coalición poi: rendimie~-itos . ; 
, . finipcieros'foiidós y,' en iuCcas6, fideicomisos, es&-án si~steiitados con -los estados de 

cuenta qGe l i s  reriiitan .la$ : iiistitucioi~es binciriai o.- ,firi%iiiieras, así ..conio , por los : . 

docuiiento;~ . . 'en que consteii' los-'actos coiistiniti~os niodificatorios d i  las operaciones 
finailcieris'de los fondos o fi~~i~omjsos,:riiiiiti~i~dosc . , a 14- Unidid de Fiscalización, con 

. . las firmas a"toiizada5:'de los funcionarios fncultadoi para G~skribir cn -las nusmas, , . . 
. . 

coi~juiitaiiiente :Con , los Irdorilles , Ailuales, , Collsolidado de.. Silecci61i. ~nterila . . 'de. 
&ndidatos 6 Ghpaña ,  o bien, cualido ésta lo solicite.. ,. 

, . . ,  .' . , 
- .  
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, . 1 . . .  . . . . .  . . . . ' . , .  J .  . .  , 
, . .  CAPITULO'.II., . . 

, .. DE LAS,T:R~NSFERENCIAS DE RECURSOS y J~~IENES, :,.':, . . ,  , 

.. . . . .  . . 
. . .  . .  , 

. . . , . v .  . ,, ., . .  , . 
. . , , ,  

. . ,  . .  
. .  . . .  . . . . . . .  ' _  , . , . 

... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. , . :  ' .  ' . . . . .  - .  . . . .  
. . . . .  . .  , . .- . 

. . . . . .  . . . . ... . . .  
. . . . 

. . . . . . .  
. . . . . . . < .  . ,,. ' 

... 
. , 

. . . . . .  

. , , ,  . 
, . .  

. . . . . .  
, . .  '. , . . - .  . . . 

. . I , .. . , , : . ., . , . , . ,  : . . , . . 

. . . . . .  

. . 

. . .  
,. ~ ' . , , . <.. :.. 

... ~rtícui6.. 44' El fin&iciarnientó :en,  dice& . que"'s&- . _  . . . .  t&risferid6 poi  'di ODN . , . .  al Organo . (  
" 

: ~ ' i rec t ivo , -~erá  depos.itado &h.  cuiilt;is'bai~carias ); nianejadas ~ilanc&-nLinád$niente p o ~  el 
. . 

. . , , .  . 
- . ' , :~<esponsablk del paftid6 i~lí t icó'+'C~alit ión y por quie* éit¿deteiinii;i. . .  - ~ i c h a S  cuintis s e  ' . - .  -. , . 

ideptifiCaii~'contible1~i1lti ccirn.6 CBODN ó CBODNC,.&gún sea -el caso, :, , . '  . . .  , . , , 2 %  . . .  . . ' , . .  . . : .  . ":; I 
,. . I  . . _ . . :  ' ; . .  a ,  , . . . . . . . .  , . ,  . , .  ,,' 

. ..< . . . .  . . . . . . .  . , .  . % ,  . <  , , ' . .  , .  . . . . . . . . ' ?  ' '  

. . ,  . - . , 'E{ partid; +hito . . .  ' registrar; y d&r;iiciarj .&..la bi;htabiljdA&del:Ói-girio . . .  ~ i s e c ~ i v b  . . . .  el",: . ' .  . . . . . , <, ', . , , .  , ~ .  1 . . . . . . .  ,osicen y el destino:de-:,todos : los, fefit.irs6~ depositados 'e11 . 'diClixs . . cuentas; &iiilisiiio, . 
. . . : _: . , - .  

. '. - air6dit~rá su'ósigeñcoi la d o ~ u n i ~ ~ t a c i ó ~ i ~ o s i ~ ~ a ~  que-e$id,i ,el piopib ~ai-tido p;jlítih $: ", ' . . .  
~ . .  . .  k 

. . .  . . . .  i~ikdiarite: copiá fotoitátiia de'..lii- doc~i~n{i t i~ ihn  LO'i~~Psobat~i-ii :del ,destino. de- :dichos ,: ... . :  . . . .  
1 . . .  ! , . . . . .:.. . .L .  

. . . recursos, S . . .  así.como~ I . .  de'.los , . elei*~tos',de . . .... coil\7icción . 5 .  , . ,. ~Liepiiiliitail.a~r~ditai:feh~iieiiteiilente'. . . .  , 
7 

., .. . . .  ... Y .. . -  .: ,. . . , 
' 

- I . .  . > .  : - . - . - - ,jUk.:se. recibió la kr~stación'.pa&d~,;es-aecir el ser+icio;,.':i'. - : i;: : -: ' . , . , . . .  
, . . . , ~. . . .  . . .  . . . . . . .  : :  . . .  : .  . .  .. . , 

. , ., 
. . . . . .  , . < < , .  <. , '  

. . .  " , . . , ~  . . . . . .  , I . , :  ., / /  , . . 
. . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  

, . .  , 
. . . . .  

, 

, , . ,  , , , ' \ .  . . . , .  , . . . . . , . .~ .,. . . , .. . . ,, &: , . , . - , . :. . , '. . , s .  ,, . 
, . < '  : 

' : ,  : . : .. : .E l  , . ,  +-tido-.~o:líticci. debe'sá iiformjr. a : l a a i d a d d &  .: .. , ,  . ., ~is'~diiaCión'dk . , * . . .  todas y cada.uim.de, , . . las . , .  :- . . . . .  . . . .  
~ . .  ,., . . , ,: . . S  

. , .  . .  . tfanSféreiiciai que 16 'hi@ri .iid$;.re-ilizidas pgi:. el Orginó.'Disectivo Nacional, 'así - ioho. :  , . - .  . . .: . . . . . .  . . .  . . .  , >  I .,. , . 1 . . . . . . . . . .  - . . .  . . , . -  
., . .  

. . .  p ~ i j c a ~  t 0 ~ + , 1 ~ ' ~ ~ ~ i n ~ ~ t a ~ i o i 1 ,  que l e  ~ea'feque<d~;poi:la..~n.~i,yara . . . . . : .  , . . :  . . * ,  . . ~ o f s o b o ~ r  su,,:. . , . . . . A , .  . . 
... : . .  . .  - . , ,:,origin.. ... ;:. ......... 0.2 . . .: . " I .  . . .  . .  . . . .  . . .  . . .  .. 

.. , ' . I  i : ~  . , 
, . . . -  . ,  . . . .  . . . . . ' .  

< .  ,i . . .Y. . . .  . . . . . . . .  ' . ,  . . .  i 2 .  . . . . .  , ,  . . '  ' .  . . . .  :. .; 
. . . . . .  

. . 
. . . .  . . .  . . ,:: . . . . . .  . , .  . . . .  ~. 

. . . .  . . 
, ,.. 
. ,  . 

. . . . .  
' . \ L , . 1 .: 

.... 
. . 

. . . . . .  
, : <  . , , . . ,: . , .  . . ' .  ' - . 

. . .  .. 
. . . , .. - ,I . : ~ . . . ,, . I,, . , . . ,: , . 

'.. . . 
. . as 'paitidaS .dé ' f ~ ~ a h c i a & e ~ ~ ~ ~ ~ ~ & b l i i o  . . ., " .. fidera.1. pódrái!, 'ser , > l .  iitili&iaás . .  ..para sufi-iSarl&', . .  

', 

. . gdstos. gen&iidos para el:.'s@teniini&tq .. 
. 

de;:lás, actividades :~rdinarias:~einianenres' . . . .  .. , . cjuc . : 
m. , _ . .  fedice -el fiaitidd político, así -01~70 para la<.caiilpi$as deitoiiles:iieillyre ycuai!db.dicl-ias 

. . '. , ' :ásignaciones. , no rebis&-.:$l . . . .  tope de, gastos:que' en.,tépliiios d e l  . Código ,. - deternline ,. 
, &nsej~. .Genefal; .  s i -onei l ;  ilioiito yzdestiiio s'e ~epoite~tailto. a 1s Autoridad local coino 

* . , . . , _  J . . . . .  . . . . .  1 . . .  . . :  . .  , 
.:. ' 

. . 
. , 

. . . . " . . . .  . : l i  'fedeinl,' en 1,;s iiifornlés 1-espicti+os.,,., ,:. : . . . . . . . .  ., , . . .  , L . . .  . . . .  . . ' . . . , . . ~ . .  .. ' . . .  . : . . . . .  . ;. . . 
, - .  .~ .. , . ,  . . j  , , 

.~ . . 
. . . . . . .  I . . .... . . . "  " .  . . .  .' . . .  

. . 
. . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . . . . . .  . . .. .  

. _ I  . ,  
. . .  . . . .  . . " . . . . . .  , , 

. . .  . . . . . .  . . , , .: 
. . .  . .  

. . 
. . .  . . . : . .  . -  . . ,  . . ,, , - <  . . -  G.'. , . 

. . . .  , -, . . . . 
. . .  

.?. 
. <  . % , , .  ' % . , . ' .  , ' . . 

..,, . . . 
. . . . .  . . , . ,  , . , . . . i ,: , 1 > 1  , 

h i í i d ó .  45.. Salvo el ~ai-iido,$¡í~co que i b t i k g ~  iiGyOr f&siiiiairieiito público en . , 

-téi-i&nos del Código, los di.1ná.i 'partidos. polí t i i~s.podrái~ 1-e~lizir trinsfere~cias, d e  sus . .  - ,, , , . , .,;. - . . . 

S . otras, fuentes de.  fiikncianliento pasa 10s gafios, ,de ianlpaña; .+.? , , , ,  .,sespetiildo .. los . topes . de . . . .  

gastos, espécificiridÓ Iqs ':iiqritos di'cada, una 'de las .transfereiicias yobs~!~7aiid<él ' . ' . . 

-principio . . . . .  dE su)reinacíi'del , . .  fiiian.ciarniento . . . . públicosobi-e.el 6rivado.- . , ' -  . , :,,' , .  ' ; 
. . . .  . . . . . . . . .  , .. 

. . . . 
. . . . . .  . . .  , . 

, , . ,  , , '  . . . . . . ,  . . 
. . .  - . ,  . , .  - .  . . . . - ,. . ,  , 

~ r t í c u &  46:El financiainiei1t0 én dineo que seatraiisferido por el-.0rgaiqo Directivo al .: 
" 1  deberá figurar en  los ,registros'cqntables e11 la cuentn que para el cfect¿:se establece 

en el catálogo d e  cuentas y guía contabilizidora 'anckos. al 'Rcglnineiico. :El 
Responsable del p i t i do  político o boalicióA recaba* la doiun~ei~tación coi~~probatoria 
or$iilil d e  los gastos. efectuados con dichos iéiursos; la .cual estar4 adi@osicióii d i  la . 
Unidad de Fiscalización cuando ésta 16 .solicite. Estos recursos deberáii transferirse de las : 

. . 
. . . . .  iueiitai bancarias 'que se ;identificiii cóntablemeite conltj CI3ODCAO. 

. . 
\ .  . . . . . 
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. . . . . . . .  . , Artícúló41. . . .  il . 'Tod6. e l  finiricianiienib 'en dinero q u e .  iei ;ransferid6. . .. por. e l -  Órgaiio., 
., " 

' ., .: - ~ i r , c t r v ~  a s,us.: Coinités ~~~ legac iona le s ' u  órga i i~ i  equii.ilentes, será depositado; b inás. ' ' :  ~ . .  
. . . . . .  

. . . .  ,: , - ': tardar ,dentro, 8 . .  de . . .  .los 't$s días: hábiles siguiejtes en ciientis . bancarias , .  ,:.que.ie identificarán . . - 
.contj~lemeilte coi+ ' C B C ~ D ,  las cúal& s e d s  inailejidas i.inc6~&riadari+~i$e las . !  

- .  , , , .  
. . . pei-chis qué: designe el pirtiho .phlítiió' de -conforinidad.con su .nónjxitiva ,estatutiria:' . . ,,' 

. . '  . ' .  . A,; imsrno, .;.; ,ap6rtará,l<uindo ásí 16 requierg li,Unidad de' Fiscalii&5n, la d6iuii1eiitacióii , . ,  ' . 

. . 

. . . . . . . . .  - r I  . . -  , , .  :original . , .  , de los gistoi que seéfecc;ien .~o$~;I finj.hciiGé!ito.ti-añsfei-ido y los kleiGentos de ' .  

, - ,.d coi~?!~cciónque pernlitiñ . . ., acr$ditir , fehicientéillecte . .  . . . . .  que se .récibió li prestación pictada, es , . :  
. . .  . . - . . .  . , : .  . , . . . .  

. . . , . . . .  . . . . . .  , . . . ,  . . .  I. ,. , . , ' > ' , '  , , .: ',. ecir,el bienmo:sei~~icio::,. . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . .  .. , .- . , , 
. . ~. * . .  , '  . ' . ,: . . 
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!. ; ' ~ r t í c u i o  48. ~ ~ d ~ ~ e l : . f i n i ñ c i a f i é n t o  iil]inii-& t&nif&-ido, 'así c o i ~ 6 l i s  er?iac&nes . . .  qrii 

, , ,  . . . . .  , .  , .  
- , ..::se efictúiii cGnf6rnie 1 lo isnbleci'dóei ~1 airíiulo que,dngced$deberáii i(tar i eg i~ t~adjs  .;. ; , ,.. , . . , . ,  r " ,  : .< ' . . .  ....... &.la: contabilidad.. del; pi&ido- poiítich'-6! c6ali i ión,~'~oríSéi~ars~ lunt&.:ion &S pólizas de: . . .  . . .  I: . . . . . . . . . . .  . . . .  , . . . .  . ., 

, . , ' cheques y l~s~,:r~~ibÓs':intel-nos que 1iubiei-e ehpedidokl , ~ e s p o ~ a b l e  . ,  . . 'di1 . partid$ .,.-. políticoó . . . . .  : ' . , . .  
. . 

. . . . 
. . , -  . " .  
. . ' . . . . . .  , . .  coalición que reciba 'el finai~ciamieiito'transf~i-ido: . ; . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . .  

. , 
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. . . . : &ticuio 49,Todos l o s ' i g ~ ~ s .  cfibtuad6s'con el fiiiin6iiliiieilro7~úbli~o:t~~~ls'ferid~ p6i". :. 

. . :. e! ÓrgariO Dii-e'Ctiio-Ceitral de cida paCido~olít&o' al.Ó~gino . . . .  ~ i r e i t i ~ o  ~ L i o n a l  O'.. los ' ~ .  ; 
. . 

. 
, ..' . 

. . 
, e .,Coiiiités . . , ~ ~ l ¿ g a c i ~ n i l < s ' ~  , .  , órganos equival&itis, . . coi&-i,ie 4, preient~~¿gláijci i to,  'esi&-ái, 

., . . . .  . . ~ :.. - . . i. ' ~espa ld~dos  ::'co.nm : li doiÜniehtaci;óií.;compi-obatoriñ . ohginal, -. 'de i h f o m i d i d  , coi1 IP. .': . ,  . '  

, : . :- .' dispuesto en e l  Gpítul6,,Tc!rcei-o. 8 e l ~ í & l ~ 3 ~ e r c i i ' o  delpreiii!té Reglaii~ent?. El partido,':' - . . . 
, , . . .  

, .  . . . . .  
e . :.: . S; i ncGnt r i  obligido:a: iebabar'.todos 16s %oinfii-obailtes -así E6illg 16s elenientos ' ,  ..' .', 

. . . . . . . . . .  . ' C . '  , . . . *,. ., , . , 

, . . ,  . ,., . , 
.:de:tonviaiión: . ~ .  , -, que periwtan .S ...* i~i+diti~,fil~aci~ntei~~e~t~ .... que:s'e .i'ecibiói.el. bi& . . .  .,o .seii~icio'-,  ; . . . . .  . . . .  . . . . . . . . .  . . I< , ., , ,: . . %  I 

: -, . . . . . . . .  . . .  . . . . .  ,, .' ?, 't pactado:. ,,:,: -. '.., ;. , , . . . .  . ~ . . . . . .  . . .  . 
a .  . ,  
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' A r t i ~ d o  50. ~ o d o s  10s pagos efectuados por  el Ol-giiio'~i&ctiv6, ~akionai ,  pai-i &bil? 
b6bgacionei:.del Órgano Directivo Central, sé.i-epoi-tar&l .Como tfibsferiniias; asiinisilio, 

, .  ' 
. . .  

' de.berán.. regis t r ie  eri la - corítabdidad del partido polítiici y, ~1;espaldirse . .  c o i i  'copia 
, . .  . . . . . . .  ' i .  

' fotostátici de' 1;' doc<iné;it~cioi?. c6inpiobit~ria y 16s . <jcniefit& de coilviciión cluc : .  ' 
. . .  

pehj i ta i  Ac&ditii,feha;i-iii7tenieiite. . . .  quese ifecibió el bien o seivict&pactado; eii . caso . de , 

' . pagode inipue~t6sretenidor,'~demás~ . . . . .  . . . .  ié  . ;n'cxari . laint+grición c o r r e ~ ~ ó n d i ~ n t c d e l . ~ a ~ .  
. ,. . ., 

,. - . 
, , ' .  ., . . . . . '  . 1 . . . . . . .  . . : .  . . . , . 

. . .  
. . 

, . ., , . .  , . .  . . . < . . . , 

~ r t í h l ó  -51. 'Sod.6' el financiamiento en dinero quc s e a  transferido. por e1 Ór@i~o, , ,  . "  

Directivo Central-jrde los, @iiiités ~ e l e g a c i o i ~ a l ~ s ~ ' ~  órganos equi?al~ntes dg cada partido . 

político' para las. pr¿cimpiiias O caiiipnnas electoralis; deberá deposi+i-se en lis cuentas' 
' . 

identificadas coiltiblerneiite t o n o '  ,CBP(JG, CBI>CAL, CBPCD, CBJG, CBD, ' o CBAL; , 

. 

... . según sea  el caso. Dichos' , . recursos deherii i .~pi-o~~~iiir  'de las :cuentas, CBODCAO;' 
. . . .  5 .  . 

CBODCCyCBCDD.: ' .  ' . ,  

. . 
. . , . . . . . . , 

, . . . 
. , .  

. . 

., . . 
3 
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. Estás tiaGsfiieniiG:.est;ir,ín registr&i-.cóm¿~talei enla contabilicJad del pai-cido pohico'A:: ' '. . . 
. . .  .. ,. . - . . , .  . . . . : . _  . . , .  ~ . 

' . .  
: .  . .  ioiliiióh > . . .  v consi~arse;~laS'  , . p6iiz24, .de- 16s 'cheques, junto c~n!los. . . ieCibo~i'.~iiitérilos, qiie., . . . . . . . .  . '  

. . / ,  . . . . . . 
, e<@idid?el 0fSáno Diiectivo Gnti-al, el Con$é Delegici6ilalu, ó~'~aiio e'qiii*Iei,te: . - . 

. . . . . . ,  . . . L .  . . . .  . . . . 
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. . . . . . . .  ...... . . ,.- / . " : . ~ .  chaildo. - . un . '~$itid0~lp0líti& 'fórini ,, , pai-te.,d6 :una-:ioalición: . , 
. 

regis ti-il'i: tbi-itab~&nente ]>S:-  . , ,! 
, ,  c . .  

,-,,:. u:in-sfér;ncias'afectai-ido.li ~ u t ~ e n t i  d i -  :~rarf?fé~:eii~i<s . ; i ~ l ~ , , ~ c ~ ~ l i C i ó ~ ~ " d ~ ~ l a . ~ c u e ~ ~ ~ - d e . -  : .  .- , .  . .  - .  
, , , .. . . . . .  . . . . m ; .  . 

~. . . ; . - .  : "Gastos $e Ci~ripaña",';:~, coi lse~~~alse  las: póliziii d e , : l ~ s  ch,ei]+e< jui30 CO< los" ~.ecibos.,~::';::' . , .  ' -~ . . . . . .  . .~  , ,  . . d .  . ,. . , .  . , 

. . . . L .  '.&&&& que hkbieie eip&lidp el ,Organh Directivo;' Cential'dela :t&lició'nj. +: - . . .  . . ; .  . . . . . .  - .  
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t :" - . . . :  - . ; Artículo:, 521; ~i'.~:fina~ci~&ento;.~ue~~pr~t~~nga~ .. , . de t-ahsferen~iis- ' efecniidas'. por. las',. ; . ,  - ~ '. . :  

~. . ~ 
. . . . ,. :or@fi.izi~ioi&s': aadh.iientis' dé! pirtido,Políti& sel&ist&i:+ conlpobjra de cbnfbrnidid " . . \  ' .,. , . ,  . . . . - .  . , .  , , , . .con lo'$tablec jdo.en,,.los~ Capí&loc: i i r n é i o  y ~etieio,:dcl: ~ í t u l 6 '  . ~ e i i < r &  del;.psescnte . . - . . .. , , , . ;  . . 
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: , :htícklo . ,- 54. Las ti-ansferei~cias:,r~~lizadas-.por e1;Oi;Sano Di i -ec t i~~o~Nacioha l .~a  apojro de . . : -. 

,:  . .~ 
'canlpaiias locales; &tará11 .eii~ti-~das {omd nlcs 'eii la cohta&ili,&d., El pfi~-tido~olítico O , i , .  . 

. . . .. > ,  . . . . . .  . . ...... ". ' <, ': , . . . , , .. . . . . . .  . . . . . . .  . . . .  , c.o-il!icón coi7se171ari las polizas,de los chequés~l~s,~he~~~~s~ó~c~oniP~'obante'~i~i~~~-eso~,dc~ la' . , - r  ' . .  ...;. ' 
. . ., . , 

-. - , . t r i n ~ f e i e ~ ~ i & ; e l e < t ~ ~ ó r i i ~ a - j ~ n t ~  .;con 'los iecibos..int'cri~&s . ,  . . .- ;cjuejhGl;iefe .. . ' expcdido , cl Olgiiio . , , ,  . 
. . . . .  . > .  

, . .  ~>ii-ichvo,- , . Céntral.. LOS .esresos. j u e  se .r&liCen: :con - los- rccurscii trabsfii-idos, estarin .. .. : ,  
, . '  '.. 

. ; sespaldadbs de: ionf&nidad. con 'lo dispuesto' eil e! ~ a p i ' t d o  :,reri& 'del , T ~ ~ u ~ o - T ~ ~ c ~ ~ o  . . .  , . :  . . . . . . .  ,, " ; .$ . '  , 
, '  . , el . . ~ e g l a n i ~ n t o  jIiegist&dos en . la . .  contabilidad L del pistido . . . . .  bolítico o . .  :coilicioi-i; . , . . 

. . .  . . .. ,. . ,  , . . . . . . . . 
. . . . . 

' . , . . . . >  - .  . . . . . , . . , ,. ; :  ~ , .  

l 
N 

- . 'h . Unidad de ~ i s c a l i ~ i ó n '  tendi5 el acceso ,a la inf&&tción d i  las cuentas baiicari?s 
: utilizadas pasa .sufragar l o s  . gas'tos , en caillfiañis- ilecthrales 9 .  Ii la - ' d o ~ ~ ~ ~ ~ e ~ ~ t a c i ó n  

. - 
. ' c6i11probatoria . . y los elenkntos, de convicciósi' . . . .  pei-yitail acreditar fe11aciei~t;meilte .que ,. : , , ': ' . . 

se recibió el bieno seivikiopjctado, . . sin nlenbs6~bo'de . . &portar .- dichas erogacioilesen . los. ' :. 
. . .  

.., 
. . . . .  . . . . ,  

. . inforines de caillpaña coi-respondientes; . , : . . . . .  . . .  
- ,  . . , . ,. 

, .  . , , . . 
8 . . - .,. . . .  , .  ,. 

l 
. , . . 

. . . . 
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Artículo 55. La Unidad de ~iscalkación podrá solicitar en cual~uier~nionieoto ai panido , 
político infoimación sobre el monto y dcstiiio de las transfei-encias efectuadas. 

Artículo 56. Dentro de los 'treinta días naturales posteriores al día siguiente cii cluc 
concluyan los~procesos de selección interna de candidatos o las cainpafias electorales, los 
remailentes que se encuentren depositados en las cuentas baiicayias destinadas a estas 

' erogaciones, serán reintegrados a a l p l a  cuenta CBODCAO,-y se procederi a la 
cancelación de dichas cuentas bancai-ias. 

Para el caso de las coahcioí~es los remanentes a que se refiere el presente ai-tículo, seriil 
depositados en la o las cuentas de CBODCAO del o los partidos políticos coaligados, 

- según lo acuerden los nismos; el partido político que 'reciba estos reinanentes los 
regis~ará contableinente afectaiido 1; Subcuciita de "~iailsfereilcias~a la coa~ción"dc la 

-cuenta de "Gastos Je  Cainpaik" apcrtui-ada para cl rks~sti-o de los iecuisos traiisfcndos ;7 - 
.la coalición. , . - L  

! 

. Artículo 57. El paitido político o coalicióíi podrin i-ecibir'transferencias en cspecie dcl 
Órgano Directivo Nacional para las can~paílas e1ectoi;iles localcs coilforrnc a las siguientes 
reglas: 

1. Los recursos cn especie que Sean transferidos deberá11 csnr sustentados con 
copia fotostática de las facturas y recibo; en las qii; se 'detallen lo- bienes y 
~ei-vicios de los que se trata, los precios unitarios' de los i~iisi~ios y la ca111+afia 
elector?l local a la que s e r b  transferidos así c'oiilo los elemen~os de com~icciói~, 
que periliitan acreditar fehacientemente que se recibió el bien o seilTicio 
pctadó; 

II. Dicl-ios recursos debei-án ser registrados en una cuenta contable específica, y 

III. Ia Uriidad de Fiscali~ación podrzí solicitar el r&istro coiitaL,lc del Ósgano 
' 

Directivo Nacioiial. 

CAPITULO 111 
D E  LOS EGRESOS 

~ Artículo 58. Los gastos se registrarán contableinente yse respaldad11 coi1 los documentos 
mteri~os, conlo son. entre otros: covia del cheaue o comvrohaiite de la trailsfereilci,~ ~ I 

electróilica, contratos, pólizas cheque, solicitud del cheque, coi1 los eleilleiltos de 
comriccióil de los servicios contmtados o productos adquirido\, así coiilo la 
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. . . . : '  respectivos qyese recaben de:tales gastos, aunciiaiidono reúnan lbs ~iecjuisitos fiscales, e11 : " 

. . .  , . . . , . >  .. . ,  . .  
. . .  

. . . ,;. ' , . 
. - : , . !u ~c<sp; , , io~ recibos-de ghtos rhenóos , -. que ii~cluyai~16s,datos~~e~~ionado~. ;ii el piimer , , '. ' . ' , .  . 

. , - ,.: páriifo : de este' iitículo. :.los'. e g r e s p s ; : d e b e r ~ ~ : . ~ ~ t a i  .:.&bidaii~kfite:~é~ist{ado~ eii; l a  , < .  
. ,  : ' 

... . . . .  , . . 
. ' -cori&ilidad $el:pjÍ-tido político e11 subcueiltai . . . .  específicas . . . .  paca ello. , ~ . ? . .  . . . . .  . . .  
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. . I'im efectoidel pi-is&te.F$+giarnint~ 'i6-iiateliderá;como gasto5 rncnorés:acluelhs; que,iio S : -  : 
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,:. ' :rebaien la cantidad eq~iivalent; a ,ci$co días.di : S ~ I < S ~ O :  nGnbo genesal diario vigeijte para , . .  
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. .  el ~ i ~ & i t ~  Federal. ;' . . .  ; ' . ..... :.. : .  . . . . . . .  :..L. ; ,? -' . . . .  ; r " . t . . : ,  . . , 
. - . .  , . . . . . . . . .  , , . , ;, . .  ' , I '  ,, , , i ; . .,, . . ,, , . ,' 

. : ,  < ,  ?. 

. . .  , . , ,  ., .' . .. " - . .: . ~ ' , - ,  . ,  . , . .  . . . .  
, . .  

, . . .  . .< , . . . .  '. , . '. . ,. ' . .  , . . .  . . . .  
, -  . 

. . .  . . . . .  
. . . . < .  . . . 

, . 
, . . . " . . . . . . . .  . . . .  

' .  , , . . ,  , . . ,, I 

. . .  
. . P .  , ,. .- 

. . : ' . , .,, 
,. . . , > , , . , ,  . . . . .. , 

. ,  . , .  , . , .  . . . 
1 - '  

,. . ,: . . . , 
. . ~. . ' Artícú1b162. .~qdepindienteinin& 'de-& . . . . .  ,Siñalado,-en k1 altículo. arit&Gr,' ,. . hasta el. 10% d e  , 

! .  
- .  ,Ips mas tos g& 'efectúk cada. ijartido- político? :por .concept¿,, de 'viáticói; alinient6s ypqajes . . . .  . , , - 

. .  . . .  . - . > . ,  a . . . .  , , - ,  . . . . . . .  ,, - ~ ,. . . . ,. 
, . .  . . . . .  , . . . . . . .  corno ,gastos .dc'.&@&ación ordinaria . . + ~  en' . un ejercicio, d podrin . . .  .ser.c&~~pioliad& j- ti1n'\f6s de .  . ' . .  . , .  

~, ~& . '  . . 
. . .  . . 

l . .  . . 

. . . .  itácoris ..., . :di .$Sios .i-&i;&-es ¿$e . . .  reúnan ,<.. l &  . !:equisitos-señalad~s. , en:: el. . % h-tíc~~lo. 41.'del:. 1 , .  ., 
.: . .  

, . :presente ' ~ e ~ l á m @ n t o , ~ d e b i e h d ~ ~ . a ~ ~ x a i - s e  . , . .  . . .  
, ,  

. , .  10; . ,y.: conipribantés, ,:,.. . . . . . ,  . . réspecti!76s, .o en Su &s6 , , l o~  . . . , .  . . , . , , , 

1 , .: ' . : - ,, . .-. . ~-ecibos'di:.gist~s .nien.O~~s, ,~,~~teiidiéndosiPor.~viáticos . . aq'uellos~:~istos que . . .  s e  i-dicen: ': : ., .,.: '- 

.... ,.; 
. . .  . . . .  : fueR..dS,Uia franja dej50 kiló.ni~tros.in~did~s '¿il~foyi~ia(radinl que circL$de a..las 'Oficinis . . : .  

' 

, . .  
d . .  , ,  . . , . I .  - , . , .  . .. , 

. . .  . : . .  . . .  :..ddlpi!tid6 político. . . . . .  . . ,  ~ , . , ,  . . . . .  
. . . .  , . , 
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. . . .  '::..., :..'.Articulo 63i:Todg , , ifeC:túe' el p~rt~do'~olí t i ,co o ~o~ l i c ió i~ 'qu~rebase ,  . 13 . fa'htidad 
' 1 '  

, . . . .  . ,  ~ ~ u i + ~ l e n t e  a# cien .veces-,el Salari6n$11imo genei-nl . . diario vigente- palia el Ilistrito Federal; ' .: -~ , , 

.; deb61-á feallhrse $ediaiite' noriiriativo a [aGor d¿l~pro~~eedoideI 'bi~ii  . . . . . . . . .  o prri.tidor , : ,' ,. , , . . .  . 3  . , . -, . . 
. . .  - - - .del-: seiviqo, y."quecont+hci~.ja:. le~enda :l'p:;'ii abono kn -cuE.i,ta- del ;heneficiat:h?' con ;. , ,  i . . i ~  , . . .  . . ..'.t. * . . : L.;' : - ' . ,. <:, .. . . 

. . , . . c ~ ~ e p c i ó n  ;lf..loi, pAg@'~~rré+o~dientes a.suildÓi y'ialirios Contenidos' eii iió~!liiias: Ia .: ..; . *  
, . 

: .  ,docuni~i;facioi~'~io~np~-ObatOI-ia; de 16~'pagos' hace..refere,iikia, así coiuo:i~ni.+pia : . . . . .  
: ,. .< 

L. . .  , . .  . . .  fotos&tica del cheque . . deberá . . .  coAS&vri.rse .. , . . .++Ga:a. . .  1.i póliia~córitible. ! .  : . . .  -, . . . .  ' . .  . , . , . 
. . . .  . . . . . . . . . .  ., . , , . ,  . , . . . .  . . 

. . . . . . . . . .  , ' .  . . .  <, S , , .  
.. . - .  

. . .  
. , . , , 

. . . . . , . . . , , . . ; . ,  , .  . . . . , :, '. EA .casi d e  que el piriido' p<;lítico.-efe&3e: niás .dé  -Un, pago a, iín: ,114siii6 proiieidor :o 
i -~~tadoi 'd isei~icios  deri~idos .de una sola 6peraiióT;; dichos $asos 'debeiái.ser &biei-tos Y,".. , . . . . .  . .  . . . , . - .  . . . . . . . . . .  . . , . .  

. . . . . . . . . . . ' . . . .  - . . .  en.10~ . . . .  térininos , que .se'eStablecen-en-el pái-i-afo'que .iilteCede. '. ::. ' -; . . . .  : s .  . . 
- .  . . . . .  . .  .i . : . . . . .  . . , . ,  . . . . .  

. ., . . . , - 
. . . . .  . , . . . . 

. , .. , < . . . . . . 
. 4  

. . ,. . . .  
. . 

. , . . . , . . . ,  . . . . . . 
. . . . . .  

. . . , 
. . 

. Artículo 64. Los easroS rediiados por~conceyto' de yiales fUe1-i del ~ i i t r i t o '  Fedcrjil '' . ' ..  

deberán - estar . -autorizados" , por el , ~ e s ~ 6 n s ; b l i  ' ,  del' $altido:: político o ' coalición ' y 
ioi-re$poi~de,~- a. actividades . rilacioiiadás . ' directanienti ,. con  la, ope;-~cióii:~ del  'Óigaiio ' . , ' , , 

Directivo:. Central del partido político o 7i¿nlición. j sustiiitarsk coiir los cornpi-ohantes . . 

originales i-ispectivos .justificando dcbi'da'riicnte ,el objeto del viaje conforn~e a los, fiilcs . . 
. ,.. 

. . . . paitidistas. . , . . . . . , . . , 
. . , , 

, .  . , . , 
,: 

ú o las personas 'que realicen el "iije 'deb&:iii preseiiar pór e~if i to '  u n  iiifor!iie de 1;s 
i . . 

actividades que Ilevarbn a ,  cabo durante el viaje, -el cualestará .autorizado por el , . 

. . 3 1  . .  
. . 

. . 
, 
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. . ;- ~ e s ~ ~ n r ~ b l e .  . . y a: disp.osició~ de{ l a  unidad di: Pisialización . ,. c m n d ~ ,  , ésta lo solicite; d e  lo , . , 
. . . .  . . . . . .  , . . . . .  . : ., . . .  . . .  , , . . .  ".c81itr~rio se c9n~id&~ai - j~~6ixo  gasto. no ~Ó~riprob'ido..-- ' . . . . . . . . . .  . . , , ; . :... . ,  . . .  , .  

, . . . . . . . . . .  . . .  . . . , .  .: . . . , .  v . .  . . 
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. ,  . . , 
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Artículo 69. LOS .gastos d e  canipaña. genéricos y las ei'ogacione$ 4ue i~~v.olucreii dos b mis ' . ' , 

campañas de-candidaturas . loc'ali,~ serán -distribuidos o: pror;ntexdos - entre, Iris distintas 
' ciinpafiis ,de, la s i g k n t e  forma: , . . , . . - .  . ,  . , 

. . . . . ,  . + , , .  - 
. , . . .  . , 

j . .  . .  , ' . . . . - .  
1. : Por 'o iiier~os el '40% del. impoii-e ,de dichas ii-ogaciones', sci-áii dis , . tril;uidds o , ,  . . 

, 
. . 

. 1 
porrateados' de niancrh igualitai-ia entre' las campañas beneficiadas pos tales, 

. . . .  . . . . ,, erogaciones;' 
, . . . .  
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.', 11.' ',. El  '60% restahte .del.-li@i-té.. de; dichas r6~aciones; :  . 
, ,  

ser5 .diit;ibuid¿ o!.:' . .  , ,  . . .,, . . ,  
. . . , .  . . - .  
. . . . 

, .:: -:,$roiAtiádo ,de.'A&rdo i o n  .... los criteri.0~ y 'ba$s: . . . . .  que .cada . . .  pa'rtido . . . .  p&ítico.:; ; : . .  
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:.. . , 
. . . .  

." 
. . . . . . .  . : L . . '  ,,.; ,- . . . . . . . .  . . m  ,_ , < _ . ., 

. . . . . . .  .." Y . . .  . ,  . . . . ;  : . .  . . : . . .  . . .  . : , I .  . . , .  . .  . . .  . . . . . .  . , .  : ;  .. ' , , . . . . .  . .  .. . . :  . . . . : . . .  
. . 

, . , . 
. .  . ., . . . . . . . .  

' ?  
.:; , ,. 1. .- - ' . . . . .  * : 

I. 3 
' .  Y ,  , .  

,, . 
*,.,L. , .  .< ,. 

. . .  . . .  
. ' < - 9  , , . .  , 

. . . . .  . ' . . E L  11 caso d e  +e:,:el,..pigo~se rea l i~$;c ,~ i~  ~e~~rso{local~;~'k~"~i-i~hto :asion~do i..lo's candiditos, :, :' . . .  . . .  . .  ,.. .. , . , s . - .  . . . . . . .  . . , .  

. . .  ' fidi&les:~debe;á::i-e$stI-<isee:,ér!'-la. contabilidid. ,dilLpartido. . . . . . . . . . . .  politico :o coalición c o m o .  , .,..& 
, , :  

, . .  . .* . 
. . . , .. , . . . . , 

. . 
. ' :  . .., . : : trins,fLrenci& . ,  .. -, . .ea . . . . . . .  eSpecie.,para +poyo dec i i~~~~ñas , federa1ess~ , '  . U .  . . , ,. . , , , . ., . -  . - ~ 

. . .  . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . ..". . ,  . . :  
...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . , , , . . . 
. . .  . . . . . . . . . . . . . .  

1 " . .  , : . . , .  : ,, , , . ,  ' . < : . ' .  , < / :  . . 
. . . . . .  

: . . 
. . .  _ . . . . . . . .  

. . . * .  . _ . .  < . . -  .,.. ,. , : , . :  .,, , :-' . ' .. : - . ,  > 
. ,  . , , ,, . . , . . I . I . '. . . 

. . 
: Siel pjgo 2 iealiz; c8n, ieiurios:fjdeiales; 21 in-ipofte co,ii'esp6Adieiite :a cada uno .de 1;s . ~ : ,  : ',. 

. . . . .  .;, - . . 
. .  . . . .  L?i,didat& ~16Cales,:deberá',.?i~istrarse e$ l a  tontibilidad ,~el:%artido polhico o .c.oilicióh y .  

.:. repoltarie5, 'en.!:: loS :,Infoi<&si .de. Campaña, ' dé 16s' .,.candidit'& ! beneficiados :como , . . . . .  . : 
, : . ,  . , :. , .. , . :  < ,  . . L 

: ' . :. . tiansfekiricias - * .  . .  ..;. . . . . . .  fedefiles'.éil:ei~ecie :.,. .$ira'apqj&en cainpaííis ,locales'.: : - ::. : - .. .:: .. . . .  . , . . . . . . . .  . . .  . ' 1 . 1  : .. i ,  . ..... . . - , .  
. . .  . . - *... . . 

. . . . s .  . . . .  . > . . . . . '  ~" -. . , _ ,  < ' . .  l :. , .. . "  _ ? .  .L.,.., ". ,. . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . l . . . . .  . . . . .  . , . .  , ,. . , . 
. . . . .  - . . . . . .  . . -  ... .,. . ,  . . . . .  , ,  , . . , . . . . .  ,-. . . . .  < , - , ' l . .  :, . . . .  ,; . - . : . ,  . . . . , . . . . - . " '  , ,.. : , . :. , ,, .>., ,;. :.;,, , , \ - , , 

.,: . . . . . . . . . .  ., . .  ! ,'.. , . . ,. . 
> ,  . . , .  I , .. . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  , . .  : ~. . ' i . ' .  . . , .  ' > 1  : , i. -. ,. . ,. 

. .;' . '.. ':. . . . 

> - i C . '  . ,  . . . 
' .  ;. Artícuio.71; L&,..gistos de- ci&~Ciíiá;qui.béneficien $La l~uh i '~~an ipañ ;S  . .. 

, 
. . .  deiindidatos . ,- .<: 

. . .  . , 
, . . locales coxi :,ci&idj~fas.'fedei-alis; . . . . . . . . . . . . . .  serán . " ,  ..&S . . , .  tribuidos , , ,  o, . prorrateados . , , . _ . '  entre . . . . . . . .  hs dis tiiltas,? :. . 

,. , . . .  , , . #  : . . . .  . . . .  c a n p ñ i i  de . . . . . . . . .  la,siguiente . fovlla: . ' . .  :. : . . . . . . .  ,., ' ., : ,. . , ,  ~. . . . . 
. . : . , . , . . . . . . .  ..: . . ,  . , . .  

. . . ~ . . . . .  . . . .  . . 
. "  - . 

. . ; ' ,  .: . . ,. . ~. 
. . .  .. 

. . . .  , .. T .  
P . .  . i .  

, , . . - , ,  
. . 1: ...L. . ;  1.  ... .Ei iniporte toa1 de lns &i\toi ierá distribuid,; pL.r, él partido poktico o c6qliciión :, : . . . .  

.<'. , . .- . ,. ! < . . . . . .  , 
. 

. . . . .  
. y  proPorci6nalniente entre :l¿i:-c&didifÓs ; 'fedetales: f localei; para , l o  cual ,: . ,  , ' 

. . .  <. ., 

c o ~ l s ~ d ~ r á r á n  Ii~~'$rt ic~áridnd& ae'la erogación: el iiúrnero' d i  cnildidaturas' . -: . . 

. . . . .  . . . .  . .. ,.. - 
pi-~~ocioiiadasj.:  las ,característic'as 'di-.'difusióii: conlo !.espiiio y ~ p ~ s i ~ i ~ i i .  . . .  . 

. 

, , -  . . . .  . : : . . ~ s i ~ ~ s , i n o , , , d k b ~ i ~ á n  . . ,Ane*i-& a,,]; - póliza :éontable las r&ones, . y , inotivos , . .  'de. ; - .  . . .  
. . , carácter lógico );, objetivo que les: llevaion a taldistribuci'ón;' . : : . - , 

. - I ,  . -  
. . . . . .  . , 

' . . )  . .: . . , .. , ' 

. . 11. ' l ~ ' p i l ? e  que del gasto se asiniie :a. los candidatos. fedeiales ibcneficiidis, ' . ' . ,  . ' . . 

. . ? 
indipendientei-ente de.  ..!as, obligaciones . que les inipoi~ga l a  . i~orniatividad . . .  . . .  

. , 

. . 'fedérad Se& mfdrháda 11istituto ~edel-al Electoral por este Instituto, en . . 
, ,~ 

. , 
. , . . - téri~iinos de¡ CoiiveniO éspecífico, de apoyo y 'Colaboración ;'in m~tei-ia de 

, . . . . -  , fiscalización, y . '. . . . .  - .  .. . . -. . . . . . .  . . . , .  . . .  I . .  
. . .  . , 

. . 33' ' .  ; ,  
. , 

, , 

. , . . . . . ., 
. . 





Artículo 78. El pai-tido político o coalicióil deberá pi-esentnr a la Uiud.~d de Fiscalización 
en foi-1x1 unpresa y en medio nlagnbtico, aiiexo a sus ii-iforriies: Anual, G>nsolidado de 
precandidatoc triuilfadores o perdedores y de C i q a i í a ,  la 1-ehcióli de los pi-o~reedoi-es 
pi-estadorees de sei-vicios con los cuales realizaroil opei-~cioiles q ~ ~ e  superen la cantidad de 



, . , . . 
. 

. . 
. . .  . . 

. .  , . . ,  . . . . , ' .  . . .: . . . , . , . . . 
. . .  

, . . 
, 

. . . .  
. , . , . . . . . . 

~ . .  . . . - . . . ., , , 

I ,  _ . . .  
, ., . . , 

: .  ,. . . 
- , ,  , '. # . . ,  . ., : 

. . , . .  
.. , , . , .. ,. i " . , . . , .  - 

, , . . , . % .  . . . , , , ,  

. . .  400 ,veces, e l  -silario" . , .  . mínimo , , , ,  'general: .diariG- vigente .. ,en . el , .,Distiiio , . .  ~ e d ~ r a l , , , ' s e g ú ~  . . . . . . . . . . .  - . . . . .  
8 .  , . . . ~ '. ~. - ., r :. . , 

..,, . , , ,. . - , . , . . .  " . .  < .  . . ; . . . . . . .  ' ,  -coi-re$onda. . . +..,, . -. .., . .  T ,  . , . . . . .  
' 3 . .  . . . : . .  

. . . . . .  
,. , . .  . . . . , . "  . , . . 

. . . . . . . .  . . . 
. . .  

i . , 

. . .  . . . . . . .  

. . - .  
. . . .  . . .  

". \. . . . . . . .ir ,. , ' ,' , ,'-. . . . <i , . .  , .  . ? . . . . - :. . ' ,  ; . ' .  
. . 

. . . . .  . La 'relación' .. . .  d& los @cb.veido<es 'y piestidores: de'. ,,, s&icios , . .  . . dibirá' contener ,. lbs' datos , . . ,  . . '  - - . . '  
,<. , .  :'-. . .-:. . .- : . :relativos ., ~. a: ..< nornbo fiscal;~koAercial.>e . .  . .?ida .pi-ovekdcir aSei-itcidG en . l i S  fictui-As qu$." ,  . .  . . . . .  , , , 

, . .  
. . : . . ' ,  . i.i$pic$i;. ~ ~ ~ i s t r o ~ e ' d e i - a l ~ d ~  '~oii~ribu~~~tis,;'do~~cili~fiscil~ . . nimiro f ~ c l i a ' ~ i t i ~ p ~ r t e  dk .la: .. : : 1. . . ' i :  ' 

. , : ' . . : .  . , ,_ .- . . .  factiira , e x ~ e d i &  por lis. operaciones: . . . . . . . . . . . . . .  reali$adis;í concepto-'~de lbs' ,bi&is o:servicios; . . +í . . . .  
. , .,,' . . -- . , .. .. . . . . . . . .  com6 ; iiúmero, $.,frich3': . , . de:-~& ,. chcqpec dE;:pago. ~d ic ió ia l i~~k~i te , ;  ? a  Iai: obei-aiioiies , .  . .  . : ' . .  

, , . .  :,, .- . : -re&lizidas en los -procesos d e  yi-icail$6ña .o ~in~G;'@i, se. deberá :de especificar .i, iiue .. :,, . . '  . . . . . , . . . . . . ' . I ., . 
, , . . .  .-piiecandida.&,ra o iandidaturas: beñefi~iaroi~. ; :,':. ..... :..: :, .... . , .  . . . . .  , . .  ., , .  . . . . . . .  , . ... . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . 

. . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . ; . . . .  . . . . . . . . .  
,. . 

. . .  . ,  . . . .  . .  . ;  . / . .  % . . . . . . .  . . , .  , .. . * .  - . '. . , . , ,  . . 
. . . . . .  

: . . 
. . . . .  

. . 
, . , ,  .,, ~ . . . . 

8 . .  . . . . . . .  ,~ , . y ,  *. :  . . -  . . , .  . . ': - .. . . .>. . - . 
, ,  , .  4 '  8 ,  . 

. . . .  - , : , .  - l i i n á s ;  en ,caso d i  ,hs ~ o p e r a c i ó n ~ i q i e  :,;upei-en la c i i i t i d d  de2000 Geces el &lái-10- : . 
. . . . , , 

' . .';,', ,'píliiino @ + r a l ,  , diario :<igente en el ~ i s t r i t o ~ e d e r a l ,  el ~ i i t i d d  . político . o c6ilición :del;ei-á .. . 
< 

. ' . . . , . . . 
. . . . .  . . . . . . . .  . . . .  ,~Onforinay y cbnservai-' u l ~  &$ediente, decada kilo de' los::provied~~e~, y.~prestadoses' de. . ,; . .  , 

.I , .  . . . .  . :  
. . , . .  ;'i:::&iicioi; :dichó :rexfiédier& .. c~ritendiá:::~o,$i d e ~ c t j  ~6&initivj :;?:,de: l a r ,  últiiig, . . .  .: . - . . . . . .  

. . 
, . I  ' . . . 

' - .;: ~ ~ ~ ~ ~ b i i i f i c a c i ~ ~ ~ i ~ ó t ~ r i a l  de la sc3ciedid,; i$í cóiilo de los:. apode;ad9si . , .  l e ~ a l e ~ - . s ó l ~ ~  eil. caso -de , ~ . ' .  . 
;" , . *  

; . I . , .  
: . : . . . . . - . .  * .  ~ pe?sonis~.~norales; ioiiPi-objiite d i  d¿13iciliA fisc$l;,Nta ant6,la ~cc r@t i r i i  . . . .  de .~ ic ie l ida  17 , , .  , .  . . . . . 

, , 

!: . ~réditi,i '~íb!;c<;, iii &&o :Cédula &Jd¿ntifiiiciórj ; ~ i ' ; c ~ l <  ~u i -&$um S&;; &pedieitcs . . . . . .  .. , 
'.,, . . .  . ,.~ . ,  . 

. . . . .  . . : : j qije .dF~!Wn:~éfpréienlbdÓi a la  ~ n i d a d '  d('Fis;iiimción:cuandd le Se&i2queridoi. .. -: . . . .  .-. , . 
. . . . .  . . .  . . . .  . . i . .  , . . ~, . .,. . . . , . . 

, , . . . ~ . . . . . . . . .  .:: ': , .,, 
i . .  . . . .  . . . . .  . . . .  : . . . ,  . . .~ . . . . . . . .  

. , 
. . . .  - ,.. 

. . .  - 1', . , . .  .... ~, 
. . .  

, 
. . . . . . .  

, . , . 
. . . . . . . . . .  

a:,;, , , . . 8 .  . . - . ,  
. . . . . .  f . . .  

' . c . ,  - ' F . .  : . .  ; 
. . . .  3 , .  . . . . - .  

. . . .  . . . . . . .  
, . . 

. . . .  
. : . . - . I : ~ 

. . . . . . . .  
, . 

. . . . .  . . . .  

i 

. , .  , . ,  . 
, ., : % 

. ' .  . 'i.. . . . . ., . . .. " 

. .  . . . . . . . . . . .  

- .  . , . , 

; . r .  : ~rti&ilo: ,  , .  . 79:. Las. erosac;ones8-.-4be se 'efectúen . . , coi".caCsO:'a d . .  , la-s~~c-ue~tas , .' .. "h,latei!i:iles y , . 
. I .  I '  . . . . .  . + . .  .. . . . . . . .  . . .  , . ; . .: -. $utiüai~tros" . h.- . . f "~e!-vic~cjs. , , . .  . . ~ene.t:al&" debk!:án-gel! . . . .  ~o~~tal,ilizadas . , .  en síibcuei-itas por' . el . <],o 

. . .  
2 .  . . .  -:.,de gasto y, a:su vez, se coiltabili+i;án 'pos subsubcuenta s¿gúi~.el áka  . ,- que ]&.dio 01-ioen:. - ? .  - -. , , .  

. . : , , .  . ; S c n o b a  .#. > . ( .  e n  l . &  e s a r r q u i t d o s  . . . . . .  con  1 o e  a ,  . . .  f e  , . ,  q ~ i e n s c ~ i ó .  . . . .  , - .. \ , #  
... . . . . 

. . 
: -.el bien'o seryicib y de.quien lo iutoFiz6,- isícdmo la . fe ihi  de ie~epción.;. . .: . . . .  , .  .. . . .  - 

. . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . ,. . - '  . . . .  
. . 

. , . . , . " . ,  > ' . , &  , . - ~  , : ,~  , '..' ,; . , ~ - . .  . . , ,_ ;; ..%. " . ' , .  . ,  . . 
' ,  ' . , , .  - . .  h.. . ,. ,S. , . , ':, ' , < . '  . , . , ! ', , . .  , . . ' . .  . . .  

I j . . .  . . . . .  . . . . . . .  . . . .  
. . -  . ., . . .  . .  . . . .  . . .  . . 

. . . .  
- . ,  

,. . . . .." .. < ;. ' 

. . :, . , . - .. . .::. - L O S ; . ~ ~ S ~ ~ > S  có11:-,~~r;0. ?. . .a ,.la, . -cueilta . '"Sei-vicios di :  1ilfbrt<aci&i~ . . . . .  ' Púlslica?'; - debc-:áil 'ser' , , ,, , 
. . .  . ,. -,'..::. . coritabilizidos'eni . subcuentis . , . ,  :po i ,  B ':.tipo de ::gastp; 'Los . coinproba,nt&s.. deberá11 es'tir ' . ,  ', 

, .  . . . . . . . .  a .  . .  
requisitidos , . .  &n,Ll nonlbte, ,ca?g6?. firina de quie-' S&:-ibih el bkn o ~ & v i c i o ' ~  de +ien lo . . .  

- , 
.: :autoi-izó; así c~in6',lli. feclia de3reci$ción. y el'nGiliero de soliiinid de.&firni?ción $bGca . . '  

. . .  " .  , .. , . 
. . , . 

. . 
, . con la que se ~~incula  :el gasto.. , . . " ~. , ~" . . .  , . ,  - , . . . . .  . . .  , . . . ^ , ; - /  . '  . . . .  . . . .  a .  

< , >  , 

. . . .~ . ,  . ,  
. . 

.... 
, .  . 

. , , . . . 
. . .  

. . 
. . 

. . . . .  - ~ 

. , 

... . , , .  . 
. . . . . . .  , . . . ,  . . . . . , , :  . . <. i , . 

. , . . . . 
, .  - -  . ,  . . 

. ~ r i í c u l o  : 8 0 .  Pari efectos :de la pro@garida clectbi-al, la' pri~paganda utilitaiii& las tai-eas . 

' 

" . , , ,  . , . . .  . . 
. . 
, . , . editoriales se 'btiliiará::.la-, cuenta. "Gastos . . por i\tnortizar" . C O I I ? ~ .  cuenta d6 ali.il~cki1, . . 

. . , / .  . 
' 

. abriendo . 'las -:subcuen&s que se. 'iequiiran, ,. t a h  . e n  esta , cuenta, - como .en ' las '.., . , 

. , .  . . . cor+spondi&tes i1a.s. cuentas de los i-ubros ,de;gastoS. Los lii¿ii¿s adquiridos deLxs5n , . 
' 

iliventariarie, y su control. se llevará mediante patas. de eiitradas y salidas : de  ilniacén . . 

.dejiidan~ente. . . foliadis . . y autorizadas, s'eíiilando su" ?rigen y destino, asícoino, noinbse y , 

j firtsi d i  qiie; cntrega y '  i-ei-;be: y 1; fecha de  recepción. . S i  ,deberá llevar u11 c¿~ltrol 
. :adecuado a través d e  kardex. dé alinacén y prictiia? al cie& di1 elc,-c.icio un ii-iventario.. 

físico.'~~aluido,-el cual estará' i disposición de la unidad de Fiscalizición . , , .  . . cuando- ésta .lo ' .  ' ' 

, . .  
. , : ' . solicise:? 
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, , . .  . : '  , , .  

. . . .  . . . . .  . . . .  
. .' , . . . . . . I ~  . ' . ' ' . ' . . 

, . ,  . . . , . . , . .  
. . . . . . .  

. , . . ,, . 
. . 

. . . . . . . . . . . . . .  
. , . . . .  , . . 

. . , . . ' . I ' .  

... 
. . , . . . . . . . , , ,: , .  

. . .  . . .  . . 
. . .  

d L. , . . :  . . 

. .  
. . 

. . .  
. , . . ,  

, . 

. . .  
. . . , .  

? / ,  ;. , , .. , . . > ,  . ' 

i . , ,  , . . , 

. . .  . .  
. . > 

. . .  

. - . .  , . . 

. .  

. . , . , , 

. . .  . . .  . . . . . . .  . : . . .  . . .  
. , 

. . . . .  .. . . . . .  . . . . . .  . .  . . .  

, ' <  . 

. . . . . . . . . . . .  

. L . .  , . 

. . . . . . .  

, . , ,  . 
, . ,  . \  

. . . . . .  . . .  . . . . . . . .  . . .... 
. . 

. . . .  

. . 
. , .  ., , , ,' : I . . . . 

t .  . .,. ..; - .  . , . . . . ., , . 
:? 

. .  .. . . . .  

.;, , . ,. . . 8 .  , . < . \  : , , .  
. . 3 ; .  , ' . .. , . . . , 

. . . . 
- ?  :. se ,en&rideri., como ,de&'l$' &+ib&i& fi&i:,qi;E;:el!,p.iitido &]íii& 6 coaJicióh. Xal&<: : I .  . . . . 

.' . - .: 

. .: r 
, . . I .  . 

. . . . .  . . .  . . . . .  ' . : , .  dg dichos biéiies, es: decir &ando.Sal'eiT . . .. . :  %. Sl6finitivjinjqti _ .\ :. , . . dé . ,iUilquier , . ., , i11stji)c.i~ di1 pi-t ido '1 , . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  
. . . 1 .  , .  7 ' .  < . .  

' . , , . ' ,  .*. ,.,,., . . . . . .  , . . .  . . .  
. . 

. . .  . , 
. . . . .  . .  :. ....... . . .  poljiico o coalición; ::,:.~ : : ; >- ,: . . . .  . . ,. :: .. . . . . . . .  , . . . .. . . . .  ... * .  . , . . . . .  3 . .  . . . , . . . .  . . . . . . .  . . , . . . .  3 . . 
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' .! . , 

. . 

" 
; :&ií&G:;' .'85.. .El &&&$&le-:del p&&o fibl&cb ~ i o  1 ~ ~ a & i ó ~ j ,  debe& ' ~ u t o r i ~ r  la : :. : , .  * .  

..... . . .  . . . , 

,,.. .. i i i p r e&i  po; tripl$ado. (oiiginal . . .  y 2  c;pi&).de los iecibgi-foliidos -. . ,  se  . ,  eX~ediráiipasa . . . . .  ,.' . . 

v ' . . '  .. .ampara?.los recOnocifnientos~~.otórg~~s, . . . .  ya sea a sus in&tantes.o sinlpatizantes pof su .. 
. . . . . .  . ,: , . , 

. . .. p&ic$ñcion las, &i~ipañ~i~~lectorales,  precainpañas' ]o.  6. i~ti"idid-si 6i-diiiarias~; de . .:I . . .  y 
. . . . 

. . . .  acuerdo . .  '.al : ' f o r n i a ' t o - ~ ~ 2 2 - ' ~ ~ l ) ; " a d e i ~ s : ~ e b e r á  . . .  .levarse. vii:cuntrol.: de: folios;'.de lo . . . .  
.. 

. . .  
::.. antei-ior;: se. inforAlari.,i . . . . .  h' Unidad . d e  . Fiscalizació~l denti-6 de:los: ties,,días:~~revios :a la, . . . .  . . . . .  ... . . .  . . . .  . . . . ,  . . 

. . . . . _ .  . 
',fecepkión -del! tiraje,. a efecto de que  se -c6~liisioile,',perso@l para ~fesdic~i- .  dicho acto; . . ' , . ' . . . . . .  * < 

. . 
asiii~isqo, - los . .. koitroles'y 16s recibos.se . . sujeGi'ái~ aylas r41as siguieiltes: , .  , . , .~ 

, . .- . . . . .  . . .  . . . . . . . . . .  . . .  , , , .>.~. ,.., ' . . .  . . . .  .< . , 
. . . . .  

. . 
' ,, . 

, , I 

, . c I .  , E I  conri-o¡ de loi - .  reciios . se llevik a cabo según e'l fomia , to , '~ j  7-CF-WA1) y, 
, . 

. .  , . ,  . . .: 
. ,  ,, ..,. 

. , , . 
I . ,  . . 

. . .  
. . 

. . : .. . . 
.. . . . . . . . . .  . . . 

. . .  -. . 
. - .  . , .,.. ', , , ( 

1. ,. ~ . . . . . .  . . .  . . , . 
... , . . :  . . . . . .  

i 
' . . . ' .  - : i , ;  . .  , .  . ,  , , . . . , . , 

. . 

. , 
, . . . 

. . 

. . 

. . 

lo solicite; 

III. Idos recibos se deberán cxpedir en forma coiisecuti~a. FI original pci-inancccrá 
anexo a la póliza coi~table coi-respondicntc junto con la copia de la credcncial 
para votar dc la persona quc prestó cl sci-vicio, la pnmera copia inipresn debcr5 
eiltregai-se a la persona que se le efectuó el pago y la scguiid,i 31 cspcdientc 
co~~secutivo del paitido Político o coalición; 
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. : el lugar y la h6@' e i > u e ' s e  l l fv ik ,~ .cabo ,  ~ i i  eo&o el noi?&ie d i  h persoiia, coi1 tquiiii se. , , , . .  , . , , 
. . . .  . - . :. . . , . - .  . .  . ,. , ,  , . < . . ,  . . .  . . . . ,  . .  . .  

. - . -. 'ateiiderá. dicha, diligencia:: f.. . :-. , .:: .. . ., . . _  ,.. .. , . ,  . .  . , . .  , . . . . , .:, . . .. ., 
. , , ' .  . . 1 . .  '' ., . , , . 

. . . . ,  , ,  , -  . , .,. , , , . . . ~ .  . . .  - .  , 

, .~ . . . . . . 

\. . : , , <  i . . 
I . < . .  
. .  . ,  , 

- . . .  , .  

,, . . . -  , , . . .  

, . .  

i ,l ; . 

' :. 

. . . . . . .  , . actividades . distintas . n la educación,): capacitación. . . 
, . . , ,  : . . . . .  

' % .  .. , . :  , ,  
. . 

. , . . , . . . . . . . 
' .  . El paitd6'pb&ici;. ~e+a~á:un-in\ienai-io d e  los:-activos fijos cuy'dquiiicióa se- ?portó 

como gastos en actividades .específicas; lis.  'adiciones' 8 dic.110 &veiitaiió' deberán ser ., 
. 

reportadas i la Uiiidad de Fiscalizki&ri d&ti-6 di.lGs . ti-einti . días i~nturales post'ei-iores a su 
ndcluisicióii. El! el inei de dicieinbi'e de  cida &o; . deberá . IeGlintarse, . . uii inrii&i-io físico 

, , 
. .. , 

. .  . 
, . 

. .. 
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a c k a l i d o  j r .va l~ado , ,~~l  &a¡ s'irá i emi t idó , : ' a . - la~ i~did  de Eis(ali;.,lción, junto con el. . . .  
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,. , * :  : . . . , . . , . -  

J , ..,., , * :  . : . . 
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, , .  , .. 

. . . , . A<tícUlo 91.'.Eii~el spb-0 de bailc6s;el pai'tid? político que'-presen& ~ ~ ~ s ' . & ~ c i l i a ~ i o i ~ c s ~ '  .. . . ,~ . . , . " .~ 

. . .  : bin.:ariis al Iiiei de dicienibre. del':.&5o,qüg'~e .reporte yartidas .c&l una .antigüedad 111i)ror n . . .  . ,, . . '  
uri 3ñp, dibéiá 'fiiesintar i :la Uilidad 'de.Fis<aliz~~ió;i 'una., i;elación detallad,a del .tipo de . . . . . . .  . . . . . .  . . .  . . . . 

, 

. .' ;_:l.. . ..:ko$imiinto , .  en '+c>nciliiiióri, fecha; .i@pS;&, e n  ,si t i so  iioi;ibre ;de :la pei-sona 8 la que fue ; .. , ' 
\ ,  .' " '  

. . .  . :'éxpedido . . 21 ',cheque efi:i:t&nSiio . . -  d el  de~iille del depósito- no. i .  ioentificado .: y expbner las' 

. . 
' - . ' yazo~les:$pr las cval& 6sai.partidas . . .  sigueii en ~6~iili$i.ió~.~&inlisi~lo, deberán presentar li ' . ' 

. . ,  .. , .<* . . 
' . . : - . , ' :: doci,illentación . , . . . .  que: . . . .  jus.tifiq<e las 'gestiones efectuadas px-&su i'egulaiización. ,. ., :l. ; . . .  ' .:. , . , . .  S '  

I ;  . . .  . .  , . , . , - , .  - , . ' I . .- 
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, .  ' . , , ' . .  , . . . - .  
, - , , ,- ~rticulo>2.' , < ,   LE^^ . pal+do -pplíUco ~. -;,istablecerá ' h e a i g e i t o ~ ,  . . - . iiltei-ilos . A .  que,:,regulefi . . . .  ' laS : : h . .  , . ' ' ' 

. .  , 
. . .  . .  . . .: ..:'.:erogaci61ic,s c0.q . . . . .  -t:arg6:,!.á':~la-"~<~i1t~s :P'or.CobralJ? .o;. "Gastos . . . .  .por . . .~~t j~i~i~ro~bai" , .y  !os: . v:, . . .  . : . <-,. , -  . . . . . . .  

, . .  . . . :: , . rnecanisnio< . , pai-a's~.:Cci~~pr~bacióh . . . . . . . . . . . . .  'y/'6 ..recui?esi~ión,.'de . . .  +nfo?illidid . . .  cbn. . . . .  el :ai-tíciilo ,94 .- ' . . ' ' ,  , . : 
..... L .  .!; :: . ' -  ' . , . , .  , ' . , $ , , , a  . . ,  :< ,, , 

. .  . -  . ,' . . ,  del pr¿&ilti Rk~la&ehto': , -. -.,, : : ., . . . . . .  ,. , , . .  . . . . . .  . . 
. . .  . . . . . . . . . .  . . -. , ~. ..,L. , ,  . . . .  . . . . . . .  . .  , - . , .  . . . 

, :. - .  . . . . . . .  ., . . 
. . . . . .  . . . . . . . . .  . . .  . .,. . . . .  . ,  < - . . i  , . . ,  . . ... . . . . . r -  

. . . . . .  . . , ,. ' . ..- . . . .  . , , . .; , ' .. , ; ; , : : . . .  
., ' .  < ' .  , . . 

, , : .  . '  . . . .S . .  . . . .  . ,  . . . _.  , ' .  ......... C. 

. . . . . . . . . .  . . . . .  
. . . . !  , . -  . . . .  

. '. , . L ~ 

. . . .  
, . . , ' " . . - 

. . . . . . . .  
,.,:,, 

. . . . .  . . .  . . .  
', ,, - . 

. 
..,: , ,, , . ,  , , '  -. ~ . - ,  ' . , S  . . %  

' . *  . > . ,  : , .'., ., . . , . :  : l ~  .. 
P. . , ,  , . > .  

. . 
' . < _ : . ,  . . . : .  I . .  . ~. .. 

. . ', . .r $: Artícu16: i3:.' ~ o s . . i ~ r @ o s  .iegistridosf coi~tible1i1k.n~ en los irubi6s' de 'Gastos 1,oi: ' .. . . , ' . . ' . . 
. , . . ~. :.. . , I . '  . .  ~ , , .  ,.. . . 

. . < ,  . .;, i . .  .. . . . . .  . . ~oinprbbi r !~ '~ ,  7,' ';.cuent&-; poi:'c.~olji:ar~ 'debeiáii-, regsu-;iiiSc -c6ntableiriente . , i -  y ,  . 'estar , .. - 
. . . .  . . 
; . . . . .  , . sustent~dós con 1; doc 'u~ien t i t ió~  & ~ ~ í p r o b i t o r i ~ : ~ u e  acrediten su. fin, ;a:quieii .otoi-gó;: . : . . 
. . 

, , . . indicarido ,el,:áreá -,:al ,:que' pe~-tenkL6; ,el., plazo, pa'i-a .su:.c~nljrobicióh ~ '~rccup~rac ión; ,  .'. . , . . , . .  . . .. . S  . . , . 
. . : , asiiilisii~o, sc  debei-á i i toryar Por e ~ ~ e ' s p o ~ ~ i b l e , , d c l  p&tiClcj, polít'iio 9 ioalic~ih: , , . . 

, . '  . . , ,. . . .  . . ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,  , . . . .  . . . . .  . . . . . . . .  . -  , . . . .  
. . . . . 

, , 
... . , . . " ',. , , :;' .;. .. ' ~ ' 

. . .  . , .  *, , - x  .;, - , ,  ,. , , , .  . . . . . .  .. ,; ., .. . - . . , / ' , ) I.. , r  ,. . , 
, . .  

. . ,  , .,.. -.1 . - , . " ,. . :. - Losjrésta$&: ot&giilós :;.a :sus ;tiab3jadoi-tis'y,.debirá1i &tiT debid+dnte .doculi1ekrados.. ' . 
. < ,  ., 

, ' . . c méd,,ht6.'il . , ckktraib . - córrespon&erite,:enJ que se 'és&ble&rá la' for~&a y p&,riodicidad de ' ,  . . .  . . -  
. . 

-' . , .  . . . .  , , .  , 
. . . .  , 1  os . :  pagos:. . .  ES' 'ningún-,:caso (se 'estable~eiáii plazos mayuris ' a  un -.:año' @>!a:' su'total . 

, c ,. . :. . . . . .  . .  , " . . . . . . . . . .  , , , 
. c ,  . t  . . ,  - . . . . .  . .  b .  

I, i ,  . , 

. . .  .- . - . . .  
. . .,:.. , .  , . - . . . . .  ,, -. recupel-ación:. :".; ,!- .;, .; , . .. , L.'...'. " , . .  

. . . .  . . .  . . .  , 
, ' . ,  ' . . "  

, . ,  
, , . !  < .  . . . .  . .  A .  

. . .  
,. . .  , . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . 

. . . . . . .  . . . .  . , , . : <  :. ., . . . . 
. . .  . . . . . . . .  

. . . _ .  ., . . , ,  .,: . ' 
' ?  . . . .  . . .  . . ~. .; . '  ';> , . . . . :. . .. , . . , . . ,. . . 

. . .  
. . j . , a  . , 

. .  , .  , . . . , 
. . .  , :. , . . . . .  , - . . .  

. . * - .  . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . ' -  . '. 

. . .  
. . 

. . . .  . i , ." 
., . , . .  

~rtículo94.  ~ . i ' i l  cierre :di un  ejercicio,'un ~ a i t i d o  Pol3ic6 presy,in. saldos en los rubros 
. . . .  . \ _ ., . i .  .,, .:'. . . , . . <  , , 

.' :' . - . ~ ~ a s t o s ' ~ o i ~ & i p r ~ b a r " ~ ' " ~ u e i ~ t i i  , .  
. 

$or Coblai? . . . . .  con . iiitir>&d& , m.a!;~~: a u11 ahb Y a iixis 
. . . ,tard&- eil :la'feiha. que ~venzj..el"plazo para_.ateilder, ,la notificación de obseivaciones . ' 

. . . , 

, subiistCntes; los' m i s ~ - i o s ~ ' i ~ ~ ~ t i n ú a n  ,-sih.:habei-se , . recupei'ado < .  o coi~~j~robado con la 
documenta~ió~I. .: coriespoi?die~~ti; . , - estoS;' séráh'. cons.iderados-: coilo - .egresos . , 110 .. , 

- ~ o I I I ~ ~ ~ ~ ~ o s ,  .salvo los casos .plevistos el, 6l.tercir pás~'af6-.& este aizículo. ': , ' 

. . . . . .  . . . . . . 
. - .  I ,, ' ,  , . . 

¡'ara efectos del párrifo , an~er i~r , só lo  serán coi-iside~-ados. aqu~llos saldos ,que al ciei-re del 
ejercicio tfníail unaai~ti@edid m$or 'a u$ ano, es decir; que se'generaroii en el ejercicio 

, . . .  itli11ediAt6 intéiioi . , 21 . ejercic+.sujeto . . a revkión.. . ,.  , . . . . . . . . . . .  . . 
. . .  . . .  . . .  . . . . , . ,  

. . . .  . . . .  ; , '  

, Juiito con la pi'eseiitación~'d~l~'infor'~11e , Anual . .  o durante el gi-oceso de fiscalizaciái. el ' 
. 

I'iitido ~ol í t ico podrá, hacer del conoci~nient~ de la Unidad de Fiscalización, nlediante , 

. - .  
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. .  . . . . .~.yartido~~'jjolítico para . sioperación:, . . . . . .  
, 

para -el : scisteniilxento.. de-:sus. órgailhs. !.. . . . . .  

. . . . 

. .  . . .  :diricti<6s:y oigar+aciones, iii Liquillos .respecF,o &,los ~ ~ ú ~ e ñ i s t a ~ ~ r o h i b i c i ó n -  . . , . leSa1; . ixqxesa. .,. . . .. f , . 
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. . .  
.. - .: . . , , :: ..: Artíc~íd . .  #., 112.. ~o;i-io pG$aginda genésica; sG enteliderá' i$ell~:publicidad en. diarios, - ,: .: ; x ,  

., . 
. , .-. . . . . . 

. . , , . , : . . . . . .  ~ , .  ,. .I.: . .  ;revistas . . . .  . y :,'O@qs. medios .. hgresos, anüncibs . . ; . . . . .  .,ispcctitulaf¿i, '~~iop~~inda"'utili&ia,, . . . . .  . , . .  
< . . .  '..!. ... '~ . . . . , ..,, ~:,  . . . , .  . ,- . propaganda &.salas..:de . . -cine-';y: e I ; - ~ ~ g i n a s  de lritei-net, :'e11 la que. e l ,  $ii-tido ;.político 'o , , .  , , , ., . . . - 

,{, . .  , .  . , . 

. I  . . ; . \. . cóa]ición'.$l-o&evi:o . . . . . .  &vite. j 'votar p o f ~ ] . ~ i ; j ú r i i o  .de.&;didatos .a :de: elección-, . .  . 1 '  
.. , . 

. ,  
. . .  , . 

, . ; ::. : :- - .  ..popiilir;qu e.IoS'?ePriseRta~ si*i':qué:se eip&ificIÜe el cjndidato. . . .  o e l  tibo'de: cainiaíla'ciie . . . . . . . . .  , . . . . .  . .  . - I. ::. . ' .  
? , . . .  . . . . . .  

. . .  . ,  .+ .., . pro~~lGcionin .+-siil:.distinguir~.~i-2, trata ,'de-'candidatos a-.l1residcnt~. ~ e f e  .de Gobierii6; , . .  
, - 

, . . . . .  : * . - .  D ~ ~ ~ B ~ Ó S , ~  Senadorei .:~edChlei, . . .  Il ip~tados l&ales otjcfei d~l&$ci~~~alis, en. pr6cesos : 
' :, . . r I . , , . I  . , . , . . . .  . ,. . .. - .. 

. . .  
, . . -  t . . . . .  , ,  . . * . : < . . : ,  . < .  . . .- 

, , .  . . . .  ' , ' ,  electoiales concuri-entes: . . . . .  '. ,' . . ,  . . . .  , . .  . . . ~ 

. . .  . , , . .  ,' ., . . .  . . . . . .  . . -  . . , ,  . -  , .  , 
. . .  

, > '' 

. . . .  
., a; . . . . . . . 

. ' . . . . . . . . . . _ . , .  . - ., , ., . . . . . . . - ,  , - .  . - 
. . .  :. . :: . . ..En . . , . .  ¡a jx-¿+agandi en la iue'n<sp . . logre idiniiiicaf . . ( .  aigúii ., bindidiro &nLespecjil,, pie s 
s .  , . . .  . . , ,; pomo.~i+i i l y& ~6iiticd.púbLca: que liaya ;pG~Úcid6.U . . +aya , i : , pod~c i~"e fec tos . ' ~~  . '  ' . 
. , . . 

;. , . b e n é f i c o ~ ~ : . ~ i a ,  < . , .  l a  ;iudadji&.o . .  , s i  $ro&ocione,: ~l$m .postu$ dé1 : pi~-tid&políticÓ o : : A 

' : , , .:.. coalición co8 respectó. i un'temajdi 'iilte~és d e f ~ i s t n t o  -Federal; se'debei-5 ilisificar. conlo ' ., '' 
. .','pi-o&i'gaida 'genérica" .yiel;á prÓi'l-ateidá;crlnf6ri11e al iriterio de ioiaiiículi;~ 60.0 6 1  del , ! 

. . . . .  . . , . , ' ~ .  - ,.. . . . .  , . . . .  m i  ' , . . . .  
3 .  : ,  

. . , .  , - . . .  presente Reglamento.-. .- . . , '  . . ' .  , . . . . .  , .  . , . - ,  . . . . . , . , .~ . .  . . 
. . . .  . . . , .  > ,  

, . . . . . .  
. . , . . ,  , . , .  

. . .  . . . . - .- , , .  , ., . . 

E n  lbs cas&, en los :qüe se ~'$blitpe o:..dif&da la Lmgeh!de ,loiL meres de l  ... p;rtido, S 
. . ,  . , 

.. ernbleiia, lj . mención , .  . ., .de slógaiis cj'!&&s $611 16s que ,se identificj'ue , . .. . al prtido, político, , . : .. 
Coalición y/o a sus .candidatos, .se deberá 'clasificar . io i l i~~ 'propagandi  geiiérici1' 1 7  sei-5. . ' . , .  

. . .  . .  : reportada conf6;ine , . .  a¡'ciiteriodelaftículo~60 * .  0.61 del.jresente lbglairi~nto; ses& sea el 
. . .  . ~ , 

. . 
. . . .  . . . . 

. . , , . . . .  ... . :  . . .  caso: . . . ., 
. . .  . . . . . . .  

. . 
. . .  . . . .  . . 

. . . . - .  : . , ,  . . . . 
, ' 

. . Articulo 113. El f i sp~i~s i1 ; l~ .de l  pnmdo p6Iítico.o coaiiciói; notific&$ n los candidatos . . 

, , 

pistuladoS, la obligación de: pi-opcircionar .i-ilacioi-ies de. '.iiisrcsos oh~enidos y. gas tos : 
realizaidos . eil sus ' ,cinlp&as,. así coiilo ' secal?ai- . los ' sesp~ldos documei~tnles . '  

coi-sesjjondi+ntes i'renitii-los a dicho,  esp pon sable de: hne i -a  que el pai-tido político' O 

' . coalición esté en, posibilidad de 'Lunlplir e n  tienlpo y forma con la .presentación de' sus . 
. . . 

- Iiiforines de Ginpafia. . 1. . . . . 
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' . . .  -. proce i~s  electo¡-alés '-en . el Distsito . l _ l  , . .  Federal' . para :que ':;s. r;ec@soS ~n.diner6~los i~~anejer~  i~ ..: ; . . 
. . . .  ' r 

. . . . t q é s ' d e  las cue-ntas bancauas a que se refiere:el prisgnte . . .  ~ e g I i i n e ~ t o . : ~ - ~  . :.. . -  
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; : Artículo~"ll4. E ~ T , I ~ s  ~nfo&e$. de ' C * n $ ~ ñ a  .-deber,l:.iiicluirs~ . . . . . . . . . . . .  k17@b~cir~taji; de- gastos . . :". 
. . 

. . , ' .genéricÓs' y/o- erbiachnks be~ieficieii . i  do5 6 hb ,cai~did&~ris., . 
. 

de.acuesdo. ceri !OS - ' . ,: 
. . , . , . '  . 

. . . .  : ... - ciltiGos .. de fiib-tkb . . .. utilizádos de'+nfoi-iilididt6h . 
. 

. . .  el'pieiknte. . . ~i$ail;&t6:,, y : , ,  . . .  :' . .  I , .  , 
. . . . .  . . .  

, . m  
. . . . . . . . . . .  . . ~ 

, . . ' .  . < . :. > . .  . . . . .  . . . . .  
. . . . ,  , . , 

. . .  
. . 

. . . . . . . .  . 
. . 

,: 
7. . 

. . .  -. .; , 
. . .  . . .  

. . . . . . 
. . . .  

, . . , - . , ,  .. . ,  _ . e  . ' _  , <  . . . . -. ., ., - . . , . . 
.' ,. :J . : , - .  ;.-.. ' ' -  ! 
. , unto. con.10~.  1nf611nes de -~a in&ña ,  e l  piitido:'político: o . :toilidiói . deberáii ')res&ltir ; , . ,  . 

, . . . .  ,-_ . . :faritos ~ I ~ ~ X O S ~ ~ ~ - P G C C L ~ O ~ ~ A ~ ~ - P G C L F - ~ ~ ~ O ~ ~ ~ O ' s ~ ~  . .  , . .  riec&ariO,ciue'ili~est<cn'de 11n&ia . . .  . . . .  , -  . . ' . ' .  

' . , , 
dewllada , todos . l o  Sást<s genéricoi ?/o Fiogaciones que :'hay; eféc&d6 y'~~-orii teado,:  . . . . > .  : . .,. : . , . 

- . . .  . . L .  ' d .  onde se especificaran-el..$oijei~taje . . . . . . . .  los-ilióntos aSigil$dbs ,a lacla.uh5 de ,& cainpaílas en  . . S . . ,  

i.l..-:.. :.L. . . " .  . ,  .. .,.. .. . \ -  

. , . . . . .  
L ' ,  . . 

.. ‘ . .-las, qukhi+ñ. ~ idod i s t r ibu~dos i6~~as tos  correspóndiifites:;::. . .  : .. . . .  ,;: . . . . . .  . . .  _ .  , . . ,  . . 
. '  , . . . . ,  . . , .  . _  i . . . . . .  . . -  

. . . .  . . .  . .  . . .  . . . , ,  ..,. . : .. 
,.: . .; .*. . ' <. . . . . . . . .  . ; . ~ ' ,  . . . . . . .  

'.L..* 
. . . . . . . . . . . .  . , . .  , 

. . .  . . ,, . . . . . .  
.. ,, ,. . ~ . ,  : ,;: , , -: : -. ., . . , . :. . .,. . "  . . ,.. . c . .  :. ,. , 

: ,, . ~o$t~&6nto~icritid&'~en"diih6s . . . .  . . anexósdél&in. . . , ,  . hacér <.,. . 'i-rfereiici~'al !-ioiibri del partido, . . . . .  ., , 
. . . .  . , : . . ,  . . . . .  ' . . i. iO'lític6 b:.iAalic.ión, 'Aol~~bi-~del  .;,r6veidor,- núniér6,.e . .,. .. impo-e. d i  1; fai.tura; núiiiero de la ;:.f. 

1. 

. -. . cu&t$ 'bai&rii. &'¡j&a! se-,ez;$idió.' il,cheque; e1 -$&ilero de] i<is17&,::nún~Crq'.d~"'p&Iiza: :. '.;: - . . 
.'. , , 

. . 

. . . . . : . - . . .  . .  . . ,. co'gtable . - y'la'fechacori-eip6ndiente; , i ab i  m¿iiciopd bu& &'el .A~~-I 'GCLI? . . . .  se deberá de:. -: . .  
" . *,  s.^. . . .  . \  , 

: ;  .. - ii~dicii,; adiiio;lalmente loS. .iii?poneS asigñjdcis a:  c?ii~~jñ.~' IoLales-j':fide;t?les, . . . .  así con19 ., . , . . . . . . . .  
. , 

. .  ' . . . -:: . -é~pScifiLár , .  . . si . ~ e ~ t i j t i : d e  . . . . . .  gist~s.I-ializacjq~ l~6r .  el Ó ~ ~ a n o  Dii-eiti\7o.Nacioi1al.,:;' . . ,  , . . . . . .  : . . .  
. ' .  . . . . .  , .  - . . . .  . , 

; \ , . 
. . .  . ,  . . . . . .  . . . .  . '% . . 

. . .  : -< ~ 
. . 

. . .  
. . 

. . .  . . . .  : . .  
. . . .  

, , - 
. . . . . . . .  . >  . 

. . .  
. . 

,,. : ?  . '  .. : 
. . . . . . . .  . . 

. , ,  . <.. . . 
. . .  . . . . .  . . .  

. . 
, _ .  ; 

. . .  

. . .- . . - . ,  ., . . , 
, ' "  > .  . . . . . , . 

4 .  

. . . ~ . .  .. ~ r t í c i h o  . 1151:Si . . durante el pAc@so de 'fiscalizicióri.se ditifil&iá&n difei-e~iiias d e  'crilcLlo . - . .  ' .  
. .  ... . . . .  . . .  -: . , c. .:, , en ., Ii .disti-ibuci& de J6s'ijasj<i!.; la ;Unidid , .de . yiiic~Liici6Gl . 'lo . hiii del ~ o i i ~ ~ i l l i ~ ~ i 6 ~ p o r ,  :, . :. , m ,  

..... . . .  ( Y .-: escht6'jaI.$iddcj: políti- ! o . - c ~ a l i ~ i ó  .c . .  pai;a, qu t  en un plaio .de 4ikZ:días llgbiles Contados.n~:: : . . . ,, , ' ,  , ' -  

, . . ,,pairir 'del día' sipi&te :de l i  ilotifiiaci6fi ie&c,e: . l + .  i&t.cciones y "presrite, "tanto las : '  , , ..'' , 
. . . . .  . , 

1. póI i2~ '  d e  l ~ s ' ~ ~ ~ u s ~ e s , ~ ~ o i i t i b l & c o r o i p ó ~ d i ~ ~ i ~ r ,  : a s i o r n ó  . .  &S . 'MI-PGCCL .. o . ,, ., . , . 
. . . -  . ." , . . ,  .. , .  . - .  ,. 

^C... . . , S  . . . .  I'GCLF'~ los'inforilies :i~lódificados. ',: . .  : . : . . .  . . - . . . . .  ., , , .. , . .I 

~. . . . . . . , . . , , : '  . .  , ' , 
. , . . , I . ' ,  

. . . . . .  . , . . ,  . .> . .  - ,  , . . . . ' .  , . , , .,:; :,; , r . -  - 
. -  . ~ n c a s o  'de que-elpa~-tido,'político v .  . o , . ~ o a l i ~ i ó n ~ h o ' ! ~ r ~ S e ~ t e  la d¿)cuiiientacjón .,. , .~ a que sel~ace 

$: . . , , , 
i:eferi&ig en el 'pári-afo .ariteripr, la ~ i i d a d  de' Fis'cálizkión ifectuará.los c~lculos. ->i ahstis ' . 

, . .  . . . . . . .  . . . - 
- cqi-respondier~tei;~;de icucrdo'-con los criterios .de . prori-ateo . 'aplicadQs , . p o t e 1  par-tido ' ,  : 

. . . , 
político ,o co'aliciór~. :, ' .; . ' . . - . , . , .  . 

. . . . . .  . . . . .  . .  . . . . . . ~. . . 
. . . . . . .  . . . .  . ,: . . ., 

~. . . -,< ' . . c - ,  . -  . , '  . . . , . . . .  , . . . . - . , . < . - 
, . . . 

, , . , , - . _ . i  - , . ., 

Artículo 116. Si duPiite el pioieso de fiscal~z~cióri scdetermina~a~~úe él'partido político O . ' . 
. . '' 

coalición',~o realizó. el, pi-orratéo de algún gasto,. 'debi6;;dolo hacer eii téi~ininos de lo 
dispuesto eil'los aitículos 69 y 70 del presente I1glarient0, ' Ia'unidad dc . Fiscalización, , . .  lo 
hará del conoiiniento por esciito al partido político o:coilicióh, pira .que en .un plazo de . . 

, . .  
1 . 

diez días hábiles Loiltados ;'partir del' día sibiente de' la notdicació~i  resen ente: las pólizas 
. - contibles-de-los- ajustes c o r r ~ s p o n d i ~ n ~ s ,  el criterio de prorrateo.@e'siguió y los .~iformes 

inbdificados . .. , . ,. 

. . .. 
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. . ., , .. . . .  
. - cóirespondie,h~es~como.siSUe: . . . .  . . .  . : . . . . . . . .  . 1 ;. " . . . . 
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' , . . 

. . . .  
. ,  . . . , . 

. . . .  
, . 

. . .  
. , < :  , . 

. .  . . . . .  . . . .  
. : . ' . _ L  , , ' . . ., 

I < - ,  . . > /  .: . . ,  . . '  :.. . ~. ',, . :: 
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. .  , 
.-:; 

. . . . , . - , .  
. , . ie@idoparia istiiipo, deia&os por el. partido 6olitiC0 6 i$ilicióii para 16; '&st6s:, , :: ;. . , ' ' ' . . ,  . . . . . ~ <: * . -  . . . . .. ~ . . . . . .  

, ~ . .  
. . . . .  ,: - - -  .. % ,: - ,. . ,  . <  . . 
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: . .  
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:... : 'c&+ de e~eccloll ,po~,u~~r.en el Distfitb,F&r;l;:,: .: ':. .:!..: J ..:, ; .::::-:.. ; , . . .  . .. . . . . .  . . . . . . .  . -  . .  .. , . . . . . .  a,. ,:. ,,: I . . .  _ ., . . .  ' .'. '. ... , .;.. ."' .- . . . . . . . .  . . .  .. , 
, . 

. . .  .<. 8 ;  " . . . . . .  . ; . . . . . . . .  .., . . L  . . . . .  . . .  - .  , , 
. . . . . . . . . : .  . " . .  . .. . , . ? . , .  \ 

. ' ..' . ,. ::: .., , . . . . . . . . .  . , . .  . ,  I .  . j. < #  :,: ,,, - ! < ,.,; .;, 
. . . . . . .  . . , , S ' ;  " .  . . : . .  ; . .;: . . . . . . . .  . , . . . . .  

I ' . ,  . . 
. . . . . .  . . .  : . . .  . ~, , .: , . ' - 2  . . .  . . .  

- \ , . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . .  . .....:... . . . 

.~ . . . :' ' 

. . 
. . . . .  

.: i -.'; . . . . 
. . .  

,. - 
..... 

. :, , ., . , '" , , 4  . , . ' , 
. .  . .  

. : .  

. . . .  
. . . . 

. . . , . .  .:. . . .  , . .  . 
. !  

. .  
. * .  < .  -: . . . . > . <  , . '  . 

,. - , .>,v. . . <. . 1 , '  < L . .  , 
. - -. . : :, ,. 

. r +  ,..l. , _ ~ -  __. . .  - . . 
. . . . . .  

. ,' . 
. . .  . .$ .  . :Artícul0;~:124: . . . I: : D u n ~ l , . l Q s , ,  pro,&esqi. > .: . . , .  :dk.seleición, . . , . . .  

+ '  

inteiAa, . . . . . .  " e l  . . . . . . . .  partido p ~ l i t i c o  $los': . . .  
. m  . 

. . .  - ,  . 
. . . . . . . . . . . .  . . - :: .iprecandidi& hopOdrán. i6ntra~i . ,por  -sí i~iisrnoi .... o poi'iiiterpós~ta publjcidad 'eii 

. . . .  . . .  
I .  / . . . . , .  , . 

.. ..¡os n~~di6s'~de':cohui~icjción,, +ti-e o k s :  ~ t e l e ~ i s i ó n ~ r a ~ i ~ ~ j r k ~ s a ,  teléfonó ~iiternet; d i .  . '  . . . . . .  

. . .. --  .ccinf~rn$did c o n  los- &.í&los; h3 .fraciió,A ,VI. pirraf,o-'iegGld6 y-23 i fracción VI1 del , ' . . . . . . .  . . .  . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . , , . -  . , . . . . . . .  . . . . .  , , . , . '%' : . . .  . . . . . .  . . :  . . .  . . : C&&$..'. ',-. :,... i.. : . . ,  , .: -. ,.. 
. . .  . . .  

. . , . . . . . .  
.~ . , . , . . , . . 

. . . . .  . . . . .  . . . . . . . :  . .  . . 
- 

: .; .< , , ,,:' ,,< .. j.: ;. > , . 
, 7 '  " ;.. . .  , .  

. . 
. . .  

- . . .  ; . . . . .  . . .  . . . . .  .. 
. . 

,: . 
.. . . . . : . . .  . . . . . . . . . . . . . . :  . .  , . . 

",. . . . 
. . . .  . 

. . . .  -. , . L  ' _ f .. 
9 

. , .  r, 
i ' .  , . . / ' .  . . . 

, . . ,  
. . . .  . ' . ., ..En-: CAso::,de:,akrkditair;e . _ .  'dicho . '  supuesto, . . . .  10s. Paitidcjs, ~ol í t i ios  ';y' ~recindidatos ser5n , . : .  

. . 
. . . . . . .  sahcioiádoi confoi-iue los- iitíci1¡~s:,3 79' fntición..I in'tis'0:dj. j 380 friicióii 1-del @digo, . . 3.. , . . .  . . .  

<, .. . : , : .  .,.. I . . .  ' <  . . . . . . . .  . .: . . , 
i, , , ., i.c . .,. - .: . - . I ,  . .  , . . . 

. . . . .  - . : i-espectivanlente. ; - .  . , . ' , . -  . . . .  L.. . . . . . . . .  . . .  ' .  . 
. .  . . . .  ... . . . . .  . . .  . . . .  . . . . . . .  . ' > .  :. 2 .  

. ,  . 
I . . .  

. . . .  . , .  , , . . . . . . . . .  
. -, 

. . .  
. . 

' . .  
- < . , .  , . . .  , 

... , , . , . . . 
' . . ,  . ' .  . . 

, . . . :Artículo .; , . .,: 
. . .  

. . 

. . . . .  
: .  . . . . . . .  : .  . , 

' ,  . . . . , . . . . 

Los ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~. y.  detallar l a '  iiiforinnción sefinlada en el p5rnfo ' .  . . 
' , antesior, nlediante iicrit~~dirigido al ~es~oi l s ib le .&l  paitidi. Político ¿ coalición. , ' . , . .  
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. . . .  an I a !,,ganados&;:,o "Perded6rc5, 'ae 'C?i~ip?fia; ~e&l l idos ,  . . . . . . .  
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r ' 7  . . -. . 2 ,  . ' 
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. . . ;' .. :::. &das Ms. d i i i b d e ~  de .  cofifirn~a&ón. .o., requeriinient6s . . . . .  ~ldiadocUheniici&l;. paia que' .el - . . . . . .  . . . - . . . -., . . . . .  . . . .  . ,  - 
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. : . : i . . r ;  to,tdli&d de -& . . .  ;sc;lici&dé.C 'de c d i f ~ i i i ~ i ó n - 0 -  . . . . .  ii+e&~entos < .  di: . t<jpias '.sinlples .del - .  -: '. . .  . . , 
. . . . . . . . . .  . . .  . - (::d&u~kena~!ón, "setán .¿rirni&das . . .  y:rjr.'l'á. Unidad., di;~iscdiiación, por 40. clué' en dichos . . . .  , . ~ 

i . . .  I . .  . . . . . . . .  , . .  \ . . . . . . . . .  . . .  , . _  . -  . . 
. : . ~ e c j u i ~ i n i ~ n t ~ s  se cbn'iignirá.el i~ j i1~bred~1~6ssona l  c ~ i i ~ ó ~ ~ a d o : ~ ~ ~ i . t i l  efet~0. . . . . . . .  . . . l . . .  . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . -  . . . , .  
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, En e l  ' caso.;dique,'il ,pkrrid6 :polirico ¿ cóa,licióii,se. iiiegiie entregar las sólicitudes dg , ,  ., 1 ., . . : .  . . .  . ,  - 
. c6nfisi11aci81- o .  r e q u ~ i ~ e s . , .  .., . .  de "d~c;iiiie'n&ci$~ a , .  los se: sefier6 .este , ii-tículo; - -: 

. . m - inde$eiidiei~temente .de I ~ s a n c ~ ó n  . . l a  ijue se higa acrcid6;;' la'UniJa'd de Fiscalización-. '" 
: - $dfá rec*rrir, . . i :li Cohisió;l de '~iscaliziiióh para'cj& e!l:e.l ejercicio :d¿ sus? ficultade's,. - 

1. . { ' d  ] "  - . .  . . . .  , - ~  solicite . , : a  -las aiitoridad& :e  ectoia es e era es s e  . r&alii&l . . las . diliginiias necesari&s,&ra 
superar las lifiiticioilks' e12 niateria: de secsetb ba i i~ i r io~  fiduciai-io )í fiscal, ;ai- 'lo TI l a  . ' ., . ,: 
~oni is ion:  di:Fiscali%aci6n-,debesá . . ajustafse . los . f,oi-i\~~tos de solj~ituil de :iiifói-inación. . .  

. . ~. 
. . , , 

. . .  ~ ~ ~ m b l ~ c i d o s ' - ~ , o r  la a&idad elector~l.fedesa!. , . .  . : . : .  
; ., , . . . . . . . . . . , . . .  : , 

. . .  . ., _ *  .. , ' .  . . - 
. . . . .  . . .- . . - . . ' .. z :  .~ \,. ' . ' 

.:; -Artículo -"143. - Dyrahii' -10s p;ocediniie&~s . . d e  revisiói; de . los' . . 

. . Consolidado de precandidatos' triunfadores: ;o . perdedoses; d e  
iuditosías e investigaciones, . . .  la , . . ,  'Unidad . . .de Fiscalización podrá 
inediante oficio . . .  n. las personass físicas -o  moral~s que h;iyaii espedido . , con~probantes . de 
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~ 
,. . 

...:. ... 
. ,  . . 

. . . . 
. . .  

i . . , .  . , ,  .. , . 
. . . . .  . . . . . . .  . . 

. . . .  
- :  . .  , .  . . . , - - . : 5 .  ; , ,  . ,: . .  

. .... . . . . . . . .  
. . '. - . ., I . - ,  -: ' 

. . . . . . .  
. . .:,,: ,,. ' '; . > .  

\ .  .. :.,, , ,:..: ' ' j...'.'... / ' . ' . , , .  . , ,, .. ~, ;.: . , !.. , -  , . . , .  , 

. . .  
. . I '  ' ' '  
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! , . 
, . . .  .. .; : ...... ,:- . '  ,. isí.,.o;mo..di , . . .  la prPpag+gan?á-'utditaria'utdi2ada,eii $9~ eventos T! 1 1 1 í ~ ~ ~ e S $ o ~ i c ~ s : t a I e s ~ o i l ~ ' .  . . . . . .  . .: : . .  ; . . .  
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. . .: : '~ r t l : i , lo  1461 Los errbrei u 6fiisioñc~ no.aclaiado$ o <iib~anidoi"~o;ej bnrtid6 político 6 . , , .'- 
- ,  . . ., . . 

. . . . .  '. códición 'en l0~~~laio'i'~sGbl~cid~~,,~ér3n:í~otifi~~dos~~o1iio irse'g.ularidades iubsisteiites en-+: ' . . . . < - . :. . . . . .  . . .  . . 
. . . . . . . .  . l i  sesión d e  coiifronta~Lo,rré-spoiidiente,. . . . . . .  a efecto d e ' j u e  el .p&tido . . . . .  -político e'n .pleno' 

. . . .  eje,cic& de  ~6:~arantía:der.audiencia . . manifieste..lo . . . . . . .  4ue:aih derecho convei~ga dentro de un . . . .  ." 
. . -  , . . 
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.k t icuio :' i48. ' E l  . ~dced&iehto : -para b .  r¿visión':del:: 11if&$i C&i;olibado d e  
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, Precandidatos gaiiaderks . . pi-iseiite el p i i - t ido~~ol í t ic~, ie  . . . .  sujita1;á.a la$ siguientes reglas:' . - ( : 
. . .  . ,  , .  . .< : ,- . . , 

. . ,  . , : .  . . 
. . .  ., . , . . . 

. . . , . . ,  
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. . 1.. , Dciitro, . .  de los. ; cinco días , hanirales pos teriorcs i :!a . 'c~nclu~ióii  de las , , . 

: ' .  psecampañas, cl partido poli'tico debcr$'p~'escnta,r a la ~iiid~d"de:I~iscaliznci0ii~: 
. . el .I;iforkk .~onsolidado'. de. ' pre&ndidat¿i g-aiiadqrcs, subdividido por 

, . 
, candidaturas,'el cual &be*-6 coiisidcraÍ- la inforiuaci6n relativa al oric¿ii, dcstiiio 

- - y iliont6; d i  los . . .  ricursos utiliiados; así 'como los: iiiforiiIes. de zastos de sus , 

precandidatos, . , para-lo ,cud utilizaran el forilmto . , A3-ICSIC; , : 
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A l  i 

I A . I N F O R M E  A N U A L  

. 

INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOSDEL ORGANO 
DIRECTIVO CENTRAL DEL PARTIDO - --- - - 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE (1) 

1. INGRESOS 
MONTO($) i 

1. Saldo inicial. 
2 Financiamiento público en dinero. ---+ -- 

P a a  actividades,ordiiiarias 
Para gastos de campaña 

- Para actividades especificas 
3 Transferencias del Nacional (4) 

En dinero 
En especie 

4 Financiamiento Militantes* S~inpatizantes* privado en dinero 1;; . (5) 7 % ,  

5 Financianiiento privado en especie: (6)  
, Militantes 

sim patizanies 
Autofinanciamiento , A- 

Finaiiciainiento por renduniento; financieros, fondos y 
fideicomisos* 

TOTAL (7) 
* Aneuar en el forrnAo correspondiente. la infomaci<\n detallada por estos conceptos I 

ll EGRESOS MONTO ($) 
A) GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES** (8) 
BI G.ZSTOS EFECTUADOS EN CAMPAÑAS POI,ÍTICAS r C) GASTOS POR ACTIVJDADES ESPECIFICASf* (10) 

- 

D) TRANSFERENCIAS AL NACIONAL ( 1  1) 
E) GASTOS PARA EL PROCESO DF SELECCION I N  I ~ K N A  , ( 1 3  
F) GASTOS DE PRECA'MPANA (13) 

TOTAL (0) . - 
**  Anexar detdlle dc: estos egresos - --- 
111 RESUMEN 
INGRESOS $ -  (1s) 
EGRESOS $ (16) 
SALDO R. --- (17) 

- -- 
IV RESPONSABLES DE LA I N F O R M A C ~ N  
NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA AD'MINISTRÁCION DEL PATRIMONIO Y DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL PARTIDO POLlTlCO 

- - 
NOMBRE Y FIRMA DEL AUDITOR EXTERNO 

. 
-- - - - -- - - . - A - -  -_. -- - - ( ' 9 )  

FECHA ---- 



INSTRUCTIVO DEL FORMATO IA 

(1) EJERCICIO 
Año de ejercicio que se reporta en el 
informe 

APARTADO I. INGRESOS 
(2) SALDO INICIAL Anotar el monto total 'de los recursos con 

que se inicia el año .que comprende el 
informe (el cual corresponderá a la suma 
total de los saldos finales de las cuentas de 
caja, bancos e inversiones reportados en la 
contábilidad del Partido Político al cierre del 
ejercicio inmediato anterior). 

\ i  . - 
(3) FINANCIAMIENTO PUBLICO EN - los * fondos recibidos po; 

DINERO financiamiento de sus diferentes tipos. L 

t .  

<. (4) FINANCIAMIENTO DE Monto total de las transferencias recibidas 
. TRANSFERENCIAS DEL NACIONAL: por el Organo Directivo Nacional, en dinero . . 

y especie 

(5) FlNANClAMlENTO PRIVADO EN * Monto total de los, ingresos en dinero 
DINERO A obtenidos por las aportaciones de los 

, , militantes y simpatizantes. 

(6) FINANCIAMIENTO PRIVADO EN Monto total de los ingresos obtenidos por 
ESPECIE las 'aportaciones de bienes muebles, 

inrnuebles, consumibles o servicios de los 
militantes y simpatizantes Así como el 
autofinanciamiento que obtengan derivado 

;. de sus actividades prornocionales. Y los 
rendimientos de los fondos o f~deicomisos , 
creados con su patrimonio o con .las 
aportaciones que reciban, así como los 
derivados de otras - operaciones con 
instituciones financieras . - 

(7) TOTAL Suma total de los ingresos'obtenidos por el 
Órgano Directivo Central. 

APARTADO II. EGRESOS 
(8) GASTOS EFECTUADOS EN Montos totales de los egresos efectuados 

ACTIVIDADES ORDINARIAS por el Órgano Directivo Central, por cada 
PERMANENTES uno de los conceptos involucrados en su 

operacion ordinaria. 

(9) GASTOS EFECTUADOS EN En, su caso, monto total de los egresos 
- CAMPAÑAS POL~TICAS efectuados por los diversos conceptos 

aplicables a las campañas electorales, en 
procesos electorales del Distrito Federal 

(1 0) GASTOS EFECTUADOS EN El total de gastos, que por concepto de 
ACTIVIDADES ESPECíFlCAS actividades especificas hayan erogado en el 

ano que se'trate y su desagregación de 



acuerdo con sus cuatro grandes rubros 
señalados en el Código. 

(1 1) TRANSFERENCIAS AL NACIONAL Monto total de los recursos transferidos por 
Órgano Directivo Central al Órgano 
Directivo Nacional para la realización de l 

campañas electorales y10 pagos de 
impuestos retenidos 

(12) GASTOS PARA EL PROCESO DE Montos totales he los egresos efectuados 
SELECCI~N INTERNA para la organización del proceso de 

selección interna 

(1 3) GASTOS DE PRECAMPANA En su caso, monto total de los egresos 
efectuados por los diversos conceptos . 
aplicables a las precampañas, en procesos 
electorales del Distrito ~ederal. 

(14) TOTAL La suma de'los montos anteriores. 

APARTADO III. RESUMEN 
(1 5) INGRESOS Suma total de los ingresos obtenidos por el 

Órgano Directivo Central,, durante el periodo 
que se informa 

(16) EGRESOS Suma total de los egresos efectuados por el 
Órgano Directivo en el Distrito Federal del 
Partido Político, durante el periodo que se 
informa 

(1 7) SALDO La diferencia del total de ingresÓs y el total 
de egresos. ¡ 

APARTADO IV. RESPONSABLES DE LA 
INFORMACI~N 
(18) NOMBRE Y FIRMA Nombre y firma del responsable de la 

Administración del Patrrmonio y de los 
Recursos Financieros del Partido Politico 

(19) NOMBRE Y FIRMA Nombre y firma del Auditor externo 
1 

(20) FECHA . ~ech'a (día, mes y año) de presentación del 
informe 



IV DESTR\IO DE LOS RECURSOS DE CAMPAÑA (EGRESOS) 
MONTO (S) 

A) Gastos de propaganda -.(14) 
B) Gastos de operación de campaña (15) 
C) Gastos de propaganda en medios impresos (excepto 
prensa) (16) 

] C . I N F O R M E  D E  C A M P A N A  

D) Omos gastos (Especificar) -( 17) 
E) Gastos de internet o 

sirn~lares 
Q 8) 

TOTAL (198) 

' 

- 

INFORME SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS PARA LAS 
CAMPANAS ELECTORALES DEL 

, 

IDENTIFICACION DE LA CAMPANA 
1 TIPO DE C A M P A ~ ~ A  ELECTORAL 
Jefe de Gobierno Diputado . Jefe Delegacional (1) 
2 DISTRITO FEDERAL DISTIUTO LOCAL ELECTORAL NÚMERO (2) 
3 DELEGACI~N (3) 
4 FECHAS De inicio de tériniiio (4) 

11 IDENTIFICACIÓN DEL CANDIDATO 
1 NOMBRE ( 5 )  , 
2. DOMICILIO PARTICULAR - . - - ( 6 )  
3 TELEFONO: Particular (7) Oficina (7) 
4 NOMBRE DEL CANDIDATO SUPLENTE (EN SU CASO) 

( 5 )  

111. ORIGEN Y MONTO DE RECURSOS DE LA CAMPANA (INGRESOS) . - 
' MONTO ($) 

1 Aportaciones del Órgano Directivo Central (8) 
En dtnero 
En eyecie 

2. Aportaciones del Orgnno Directivo Nacional (9) 
En dinero 
bn especie - 

3 Aportaciones de otros órganos del Partido (10) 
En dmero 
En especie 

4 Financiamiento Privado en Dinero (11) 
Aportaciones del candidato 
Aportaciones de militantes 
Aportaciones de simpatizantes - 

5 Financiamiento Privado en Especie (12) 
Aportaciones del candidato 
Aportaciones de militantes 

, Aporta~iones de simpatizantes - 
Autofinanciainicnto 
Rendimientos Financieros 

TOTAL (13) 





INSTRUCTIVO DEL FORMATO IC 

APARTADO I lDENTlFiCACi6N DE LA CAMPAÑA 

(I) TIPO DE CAMPAÑA ELECTORAL , Marcar con una (.X.), el tipo de campaña 
electoral cuyo informe se va a presentar 
para Jefe de Gobierno, Diputado, y Jefe 
Delegacional 

(2) DISTRITO ELECTORAL Número- de distrito electoral en el que se 
realiza la campaña electoral y nombre de la 
cabecera distrital correspondiente, en el 
caso de las campañas para Diputado 

, a  

(3) DELEGACI~N Nombre de la delegaci6n en la que se 
" realizó la campaña electoral' 

m . (4) FECHAS Fechas (día; mes, año), de inicio y término 
, de la campaña electoral que se reporta. 

APARTADO 11. IDENTIFICACI~N DEL CANDIDATO 
> 

(5 )  NOMBRE Nombre(s), apellido pAerno y apellido e 

materno del candidato y en su caso del 
candidato suplente, sin abreviaturas. ' ,  

(6) DOMICILIO PARTICULAR Domicilio completo (calle, número exterior 
e interior, colonia, código postal, ciudad y 
entidad federativa), del candidato electoral 

- 7  . 

(7) TELEFONOS ~úmeros  telefónicos,,tanto de su domicilio . 
particular como el de-sus oficinas. 

APARTADO 111. ORIGEN Y MONTO DE RECURSOS DE CAMPANA (INGRESOS) 

(8) APORTACIONES DEL ÓRGANO :Monto total de los recursos destinados por 
DIRECTIVO CENTRAL el Órgano Directivo del Partido Politico, a la 

campaña que se'reporta . , 

(9) APORTACIONES DEL ÓRGANO Monto total de los recursos destinados por 
DIRECTIVO NACIONAL . el 6rgano Directivo Nacional a la campana 

que se reporta- 

(10) APORTACIONES DE OTROS Monto total de los recursos destinados a la 
ÓRGANOS DEL PARTDO campaña que se reporta por los comités 

distritales u órganos equivalentes del 
partido, con excepción de lo establecido en 
el renglón (1 1) 

(11) FINANCIAMIENTO PRIVADO EN Monto total de las aportaciones en dinero 

1 



DINERO recibidas por el candidato, los militantes y 
los y simpatizantes que aporten 
exclusivamente para sus campañas. 

(1'2) FINANCIAMIENTO PRIVADO EN Monto total de las apohaciones én especie 
ESPECIE recibidas por el-candidato, los militantes y 

los simpatizantes que aporten 
exclusivamente para sus campañas. 
Así como el autofinanciamiento que 
obtengan por concepto de eventos y 
colectas y los ingresos generados por las 
cuentas bancarias en las que se hubiere 

, . depositado los recursos destinados a la 
campaña 

- 
(1 3) TOTAL El total de la suma de los recursos 

aplicados a la campaña electoral. 

APARTADO IV. DESTINO DE LOS RECURSOS DE CAMAPANA (EGRESOSI 
(14) GASTOS DE PROPAGANDA Monto de los egresos- efectuados por 

propaganda realizada en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, por la renta de equipo 
de sonido, por la renta de locales' para 
eventos politicos, propaganda utilitaria y 
otros similares. 

(15) GASTOS DE OPERACI~N DE Monto íotal de los egresos efectuados ' 
CAMPAIÜA durante la campaña electoral por concepto 

de sueldos y salarios, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, 
gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y similares 

(16) GASTOS DE PROPAGANDA EN Monto total de los egresos efectuados 
MEDIOS IMPRESOS (EXCEPTO durante la campaña electoral por concepto 
PRENSA) de los realizados en desplegados (excepto 

prensa), , bandas, cintillos, mensajes, 
anuncios publicitarios y sus similares, 
tendientes a la obtención del voto 

(17) OTROS GASTOS (Especificar) Monto total de los egresos efectuados por 
concepto de otros gastos, especificando 
cada uno de ellos 

(18) GASTOS DE INTERNET O SIMILARES Monto total de los egresos efectuados durante 
la campana electoral por concepto de renta o 
incorporación de espacios cibernéticos, como 
lnternet o similares. que sean destinados para 
dar a conocer las propuestas de los 
precandidatos 





A3 

ICSIC. INFORME CONSOLIDADO DE SELECCI~N INTERNA 

DE CANDIDATOS 

1 

- 

INFORME CONSOLIDADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS DEL PARTIDO 
POL~TICO PARA PARTICIPAR POR - UN CARGO DE ELECCION POPULAR 
EN EL PROCESO ELECTORAL DEL ANO 

l .  ORIGEN Y MONTO DE LOS RECURSOS DE LA PRECAMPAÑA (INGRESOS) 
, - MONTO ($) 

- 
1. Aportaciones del drgano Directivo Central $ -(4) 

JG (1) JD (2) D (3) ' SUBTOTAL 

En dinero 
l 

-$ (5) 

En especie (6) 

2 Aportaciones del Organo Directivo Nacional $ (7) 

JG (1) JD (2) , D i3) SUBTOTAL 

En dinero l $ (5) 

En especie (6) 

3. Aportaciones de otros órganos del Partido S (8)' 

S JG (1) JD (2) D (3) -, SUBTOTAL 

En dinero $ (5) 

En especie ,. (6) 

4 Financiarniento Privado en Dinero ' S (9) . 

JG (1) JD (2) D (3) SUBTOTAL 

Aportaciones del 
$ 

precandidato 
(10) * 

Aportaciones de militantes -- (11) 

Aportaciones de 

simpatizantes 
(12) 

5 Financiamiento Privado en Especie* (1 5) 



1 

.. 

- 

JG (1) JD (2) . D (3) SUBTOTAL 

Aportaciones del 

precandidato 
- $ - (10) 

Aportaciones de militantes ' (1 1) 

Aportaciones de 

simpatizantes 
(12) 

Autofinanciamiento (1 3) 

Rendimientos Financieros -(14) ' 

TOTAL $ -- (16) 

'Con'base a los datos reportados en el anexo A3-A" No Ganadores 

II. DESTINO DE LOS RECURSOS DE SELECCION INTERNA DE CANDIDATOS (EGRESOS) *' 

MONTO ($) - 

JG (1) JD (2) D (3) SUBTOTAL 
" b 

A) Gastos de propaganda $ (17) 

S) Gastos de operación (18) 

C)Gastos de 

propaganda en medios 

impresos (excepto 
" (19) 

prensa) ' 

6) D) Otros gastos 
(20) , 

(Especificar) 

E) Gastos de internet o 

similares 
(21 1 

TOTAL $ (22) 

** Con base a los datos reportados en el Anexo A3-A 

-. L--- 

III RESUMEN 

JG ( i )  JD (2) D (3) SUBTOTAL 

INGRESOS $ $ " (23) 

EGRESOS $ (24) 
SALDO S (25) 

15% DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA EN LA ELECCION 

INMEDIATA ANTERIOR AL MISMO CARGO $- (26) 

1 

1 ' 





INSTRUCTIVO DEL FORMATO ICSlC 

APARTADO I ORIGEN Y MONTO DE 
RECURSOS DE PRECAMPAÑA ( 
TIPOS DE SELECCIÓN INTERNA DE Tipo de candidatura que se deberá de requisitar 
CANDIDATOS de acuerdo a lo mencionado en el informe 

(1) JG Jefe de Gobierno 
(2) JD Jefe Delegacional 
(3) D Diputado 

. INGRESOS * 

(4) APORTACIONES . DEL ÓRGANO 
DIRECTIVO CENTRAL EN EL DISTRITO Monto total de los recuisos destinados por el 
FEDERAL Órgano Directivo Central del Partido Político, a 

la selección interna de candidatos que se 
reporta 

(5) SUBTOTAL Resultado de los recursos obtenidos en dinero 
- de Jefe de Gobierno. Jefe Delegacional y 

Diputados . 
(6) SUBTOTAL Resultado de los recursos obtenidos en especie 

de Jefe de Gobierno, Jefe Delegacional y 
Diputados 

77) APORTACIONES DEL ÓRGANO Monto total de los recursos destinados por el 
DIRECTIVO NACIONAL Órgano Directivo Nacional a la selección interna 

de candidatos que se reporta . 
(8) APORTACIONES DE OTROS . Monto total de los recursos destinados a la 
ÓRGANOS DEL PARTIDO selección interna de candidatos que se reporta 

por los comités distritales. delegacionales 6 
cualquier otro órgano del Partido Politico, con 
excepción de lo establecido en el renglón (9) 

(9) FINANCIAMIENTO PRIVADO EN Monto total de las aportaciones en dinero 
DINERO recibidas por el precandidato, los militantes y 

simpatizantes que aporten exclusivamente para 
su selección interna de candidatos 

( lo )  SUBTOTAL Resultado de las aportaciones del precandidato 
en dinero para Jefe de Gobierno, Jefe 
Delegacional y Diputados. 

(1 1) SUBTOTAL Resultado de las aportaciones de los militantes 
- en dinero para las candidaturas de Jefe de 

Gobierno, Jefe Delegacional y Diputados 
(12) SUBTOTAL Resultado de las aportaciones de los 

simpatizantes en dinero para las candidaturas 
de Jefe de Gobierno, Jefe Delegacional y 
Diputados 

(1 3) SUBTOTAL Resultado del autofinanciamiento de los 



precandidatos en dinero para Jefe de Gobierno, 
-Jefe Delegacional y Diputados 

(14) SUBTOTAL Resultado de los rendimientos financieros de 
las cuentas de los precandidatos en dinero para 
Jefe de Gobierno, Jefe Delegacional y 
Diputado - .  

, (15) FINANCIAMIENTO PRIVADO EN Monto total de las aportaciones en especie 
ESPECIE recibidas por el precandidato, los militantes y 

simpatizantes que aporten exclusivamente para 
su seleccibn interna de candidatos ' . >  

Asi como el autofinanciamiento que obtengan 
por concepto de eventos, colectas, etc y los 
(rendimientos financieros) ingresos generados ' 
por las cuentas bancarias en la que se hubiere . 
depositado los recursos destinados a la 
selecci6n interna de candidatos 

(16) TOTAL Total de la suma de los recursos aplicados a la 
I 

selecci6n interna de candidatos 
APARTADO II. DESTINO DE LOS 

I I RECURSOS DE SELECCI~N INTERNA DE 
CANDIDATOS - 

1 
EGRESOS 

.. (17) GASTOS DE PROPAGANDA, ' Monto de los egresos efectuados por ' 
propaganda realizada en bardas, mantas. 
volantes, pancartas, por la renta de equipo de 
sonido, por la renta de locales para eventos 
políticos. propaganda utilitaria y otros similares 

(1 8) GASTOS OPERATIVOS DE Monto total de los egfesos efectuados durante 
PRECAMPANA , la seleccibn interna de candidatos por concepJo 

, de sueldos y salarios, arrendam!ento eventual 
de bienes muebles e ~inmuebles, gastos de 
transporte de material y personal;viáticos y 
similares 

(19) GASTOS DE PROPAGANDA EN Monto tokl  de los egresos 
MEDIOS IMPRESOS (EXCEPTO PRENSA) la selección interna de 

prensa), por concepto 
desplegados, , 'banda, 
anuncios publicitarios 
tendientes a la obtención 

(20) OTROS GASTOS (Especificar) Monto total de los egresos efectuados por 
concepto de otros gastos, especificando cada 
uno de ellos 

. (21) GASTOS DE INTERNET O SIMILARES Monto total de los egresos efectuados durante 
la seleccion interna de candidatos por concepto 
de renta o incorporaci6n de espacios 
cibernéticos, como lnternet o similares, que 
sean destinados para dar a conocer las 



propuestas de los precandidatos. 
(22) TOTAL Total de la suma de los egresos efectuados en 

la selección interna decandidatos . 

' .- 
APARTADO III. U RESUMEN . . 
(23)JNGRESOS Total de los recursos aplicados a la .selección 

interna de candidatos de que se trate * - ,  e' 

(24) EGRESOS -Total de los egresos efectuados durante 'la 
'selección interna de candidatos. > 

J 

(25) SALDO ' e La diferencia del totál de  ingresas y el tGal 
de egresos. . 

(26) (22) 15% DEL TOPE DE GASTOS DE, Monto total fijado como limite de los topes de 
CAMPAÑA EN LA ELECClON INMEDIATA, los gastos.. de campaña para las elecciones 

, ANTERIOR AL~MISMO CARGO ~ respectivas, utilizados para el proceso electoral 
I . ordinario inmediato antenor de gue se trate 

APARTADO IV VI RESPONSABLE DE LA. . - 
- INFORMACI~N 

- , -  
t 

(27) y (28) NOMBRE Y FIRMA -' Nombre y firma del responsable de. la 
. administración del patrimonio y de los recursos 

financieros del Partido Politico - 
(29) FECHA Fecha de presentación del informe de selección 

* ,  interna de candidatos . * 

(30) FORMATO A3-A Detalle de los ingresos Se registrarán todos las aportaciones obtenidas 
de los precandidatos durante la selección interna de candidatos ya 

sean en dinero o especie 
; (31) FORMATO A3-B Detalle de los Egresos Se, registraran todos los 
' de los precandidatos durante la selección interna 

,- 

. - 

l 







DETALLE DE E G R W S  DE LOS PRECANDIDATOS 
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INSTRUCTIVO DE LOS FORMATOS A3-A Y ~ 3 - B  

(1) CANDIDATURA Candidatos participantes en la selección interna 
de candidatos 

Jefe de Gobierno 
Jefe Delegacional 

- Diputados 

Se deberá requisitar cada una de las 
. precandidaturas participantes de acuerdo a lo 

setialado en el anexo A3-A 
(2) NOMBRE DEL PRECANDIDATO Nombre del precandidato iniciando por apellido 

paterno, materno y nombre, sin abreviaturas 
(3) SUBTOTAL Resultado de las aportaciones de los 

precandidatos, , Jefe de Gobierno, Jefes 
Delegacionales y Diputados 

INGRESOS > .  
(4) APORTACIONES DEL ÓRGANO. 

' - DIRECTIVO CENTRAL EN' Monto total de los iecursos destinados por el 
Órgano Directivo Central del Partido Polltico, a - la selección interna de candidatos que se 
reporta en dinero y especie respectivamente 

-(5) DINERO Resultado de los recursos obtenidos en dinero 
de Jefe de Gobierno. Jefe Delegacional y 
Diputados. 

(6) ESPECIE 
I .  

Resultado de los recursos obtenidos en especie 
de Jefe de Gobierno, Jefe Delegacional y 
Diputados 

(7) APORTACIONES DEL ÓRGANO Monto total de los recursos destinados por el 
DIRECTIVO NACIONAL Órgano Directivo Nacional a la selección interna 

de candidatos que se reporta en dinero y 
especie respectivamente 

(8) APORTACIONES DE OTROS Monto total de los recursos destinados a la 
ORGANOS DEL PARTIDO . precampaiia que se, reporta por los comités 

distritales, delegacionales 6 cualquier otro 
&gano del Partido Politico, en dinero y especie 
con excepci6n de lo establecido en el renglón 
(9) 

(9) FINANCIAMIENTO PRIVADO EN Monto total de las aportaciones en dinero 
DINERO recibidas por el precandidato, los militantes y 
(1 0) PRECANDIDATO simpatizantes que aporten exclusivamente para 
(1 1) MILITANTES la selección interna de candidatos 
(12) SIMPATIZANTES 

(15) FINANCIAMIENTO PRIVADO EN Monto total de las aportaciones en especie 
ESPECIE recibidas por el precandidato, militantes y 

simpatizantes que aporten exclusivamente para 
(13) AUTOFINANCIAMIENTO su seleccibn interna de candidatos 
(14) RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Asi como el autofinanciamiento que obtengan 



por concepto de eventos, colectas. etc y los 
(rendimientos financieros) ingresos generados 
por las cuentas bancarias en la que se hubiere 
depositado los recursos ' destinados a la 5 

selección interna de candidatos 

(16) TOTAL , < 
Total de la suma de los recursos aplicados a la 
selección interna de candidatos - 

EGRESOS - 
(1 7) SUBTOTAL Resultado de los' gastos efectuados por los 

precandidatos, Jefe de Gobierno, Jefes 
Delegacionales y Diputados. 

- - 
(18) GASTOS DE PROPAGANDA Monto de los egresos efectuados por 

propaganda realizada en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, por la renta de equipo de 

" 
, sonido, por, la renta de locales para eventos 

- pollticos, propaganda utilitaria y otros similares 

' (19) ' GASTOS OPERATIVOS DE Monto iotal de lo; egresos efectuados durante 
, PRECAMPAÑA ' -, la precampaña electoral por concepto de 

sueldos y salarios, arrendamiento eventual de 
bienes muebles e inmuebles, gastos de 
transporte de material y personal, viáticos y . , 
similares 

(20) GASTOS' DE PROPAGANDA EN Monto total de los egresos efectuados durante 
MEDIOS IMPRESOS (EXCEPTO PRENSA) la selección interna de candidatos por concepto 

l 
de los realizados en desplegados (excepto 
prensa), banda, cintillos, mensajes, anuncios 
publicitarios y sus similares;-tendientes a la 

, . 
obtención del voto. 

" * 

(21) OTROS GASTOS ( - Monto total' de los .egresos efectuados por 
concepto de otros gastos, especificando cada 

, uno de ellos 

(22) GASTOS DE INTERNET O SIMILARES Monto total de los egresos efectuados durante ' 

. la selecci6n interna de candidatos por concepto . 
de renta o incorporación de espacios 
ciberneticos, como lnternet o similares, que 
sean destinados'-para dar a conocer las 
propuestas de los precandidatos 

. (23) TOTAL Resultado de los gastos efectuados durante la 
eleccion interna de candidatos de Jefe de 
Gobierno, Jefes Delegac~onales y Diputados 

(24) NOMBRE Y FIRMA Nombre y firma del responsable de la 
administraci6n del patrimonio y de los recursos 
financieros del Partido Politico 
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. , . . .  1 ,  
.< _ . I , . 1 .  

- APARTADO l. INGRESOS . - : ' .- , . -. . . . . . . . . . . . .  . ,  . ... . . .  
, . 

. . . .  . , .  
. . ,  . . .  ' 

. . 
. . . ' : (2) .SALDO INICIP;L - ,. : ' . .  >. , . . . , c . ,  Anota; el kciktci total. d e  los: r&~,.iisos con . : : . . , .  . . . ,  - , . . . .  
: " . . . . . . . . .  , , , .. , . ,  - , , 

. '  . ,  , . 
.. ; , ,  . . . . . . . . ,'. que.-'se,. ~nicia"el .:año que ::comprende .'el ~ . 

. . . . . .  
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. , . ,  I.. , . '  . .  , , .. . . . . . . . . . . . . ; . . . . .  
-, . . . . .  . . . . . .  . . . . .  . ~ 

. . : inf&me (e l  &al correspondera :a' la suma.' 
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. . 

. . 
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. ,  . . . 
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, :  
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, . 

' ' . :.- . (3) FINANCIAMIENTO PUBLICO . , .  E N ,  . , A n d a [  . l o s  , . b"d& " >&&idos : p i r  , ' , , : ' " 

. . . . . . .  . . .  DINERO .: . . . + . financiamiento. de sus diferentes tipos. . -: , . ~ , , . .  '. . '  ;. . . -  . . .  C. 
. - '. :. . . . . . . . .  . . . . .  . . ..< . , .. . . .:- 

t. . ,  : . . . .  ' . h :. . . .  
. . 

<.;- - .:., . , . , , . , . ,,. 
, , .  

. . . .  . ., . (4) .¡?IN&JCIAMIENTO DE::--.. ;... :, .. - .  . . . . . . .  ..) Moht6:tkal de'.ias: transfer6"ciai.:tecibid&,'i s . ,  
,:,' .... . . 

- . .  .S ! . . . _ _  . .. :~,T~%~NSFERENCIAS . . . .  . . DEL NACIONAL: ;,.':por, el .Órgano Directivo Nacional,' en dinero ..: . . . . . . . . . . . .  . . . .  . , . ,  . . . . . . .  . . .* . . . . .  . , . . . , ,  ? . \ . .  - ~ . . . . . . .  :.. . . .  ; v . ,  
, ,. , . , , T . '  

. . .  . ,  , . . . .  
, . 

. . . . . . .  , , ,. ::,:.: .:,, :-; , : . . ... . ~ . ....,.,. . : . , , .  . .  ' y  especib: ;:: :' - . . . , ,  . 
i . . . . , . . . . . - . ~ ~ ' . .  . ...... 

L. '. , .. , . " . . . . . . . . . .  " . . . . . .  . . . . .  * , ,  ; , ? " Y . ,  1 ",' . ,, - . ,  
, . 

. . . . . .  . . - , :. , , - : >  . , 

. , 
, . .  : .: (5) FINAN~IAMIÉNTOPRI~ADOEN . . . . . . . .  !-. . : ,Monto. 'total. .dide. 1oS;ingresoS. en  :di&ro . :  . ' , . . .  . 

.: . . . . . . . . .  < . . . . . . . . . .  , . 
. . 

. .  . . . . . . . . .  i ~ . . . . . . .  .obtenidos. por'.: las i.aportaciones  de^, ,'los.,, ' . . 
, . ~ . .  . . . . .  . . .  . . .  . . .. - . .' . . . . 

... : . . . .  . . . . , . . . . . .  . . - . militGtes y. simpatizantes. .: - -,, : . . . .  ' . . . .  . . . . . . : . .  ' - .  . . . .  . . . .  . . . . .  . . . . , . .  , . . . - ,  . . . . . . . . . .  .. 
.'(. 

, .. - .  - . .  . . < .  ..: , . . T .  ' /  . . . .<.j 
. S .  ": _ ... , (6) ~NANC~AM~ENTO P R ~ A D O E N .  '; . ' .  " M'o"t6'f~tal d e  lb$ i n ~ r & ~ ~ . . o b t k " i d &  .por. . 

' , # <  ; .  
ESPECIE- . ,. :.: ,. .; ' : ., ,., , . .  . -  :..:las ; aportaciones ;::;de,': 'bienes "muebles, 

.. ,, , ,.* , , . . . . . , . . .  . ' .  . . . .  . . . . . ,.., . . .  . . . . . .  . , . . . , ; . . '  
~ , ~nmuebles, consumibles. o se~icios. 'de -los . . . .  . . ,. ,., ' . 

~ . ,. . . 
, '  . .  : . . ,  , .  , .  , . .  i ' . ,  . . . . , . . .' . - , . - , . militantesi y 'simpati'~ant&~; Así como el . , .  

: . .  " " '  . . , - , ~. ....... . . 
~ . . . .  . . .  .. , -' - autofinanciamiento~:que~obten~n~ derivado 

. '' . . , .  . .  , ' . .. . . .  ,. . 
, .. . . . .  .- . , , .  . . . 

: i... de.' sus actividades ,,promocionales.:Y los 
., . . . . . .  . .  , . , .  

. . . . . . .  . . . . .  . \  ' .  . . , . . . . . . .  h .  . . . . . . .  ' . ' -:: i rendimientos :de',los- fondos. o .fideic.omisos ,,  , . . . . . . . . . . . .  . . . .  ..; . , . ,, . , . . 7 '  . . 
. . . 1.- . . .  ....'., ...... créados.,con . .su ,::patrimonio-.'o . .  con . .  las . . .  . - .  ' .; , ' ,  . ~ , 

. ,  . ,. - . . . , 
-. . 

. . ~  . .  . . .  
,. ! 

. - I .  . e ' ' . ..- apoiaciones que. reciban;, ;,as¡': como .los . -  , 
,:. . . .  , . - , . . deriv'ados--., de::: ,oiras '.'operaciones - :con. , '1: 

,, . . . .  ,': , + S . . 
. . . .  ,., . .: . . ,  . ' 

. . . .  . . . . . . . . . . . . .  ' . , . . -  institucionés financieras.' . - . . . . .  . . . . : . . . . . .  
' . .- ,.:, . . .  *, . ,., ' . . . . . . . . . : . .  . . , . ,  

. . .  . . . . . . .  
, ,  ' ,  

. . .  
, :  . 

~. < .\ , ' .  I . ., 
. . . . .  . ~. . , 

. . . .  (7) %TAL . :, . . ,  . . . Sum&'tot;l delos':ingf&isoS' obtenido$ por el 
,- 

, ,  . .. - . . .Órgano Directivocentral . , '-. : , ~ , ~ , . . . .  . ; . . . . . . . . .  
. APARTADO '11: EGRESOS.~ :. ;.: . .  :. . , . , . , , . , . ,  . .,. . . . . . . . . .  . . . .  ., , . . .  

, . 
. ,  , 

(8) GASTOS EFECTUADOSEN : . : Montos-.totalés de' los, e$&os efectuados' - ' . ; 
ACTIVIDADES ORDINARIAS':,; . L .  : , ' . . ppr;'el, -Órgano DireCtivo Central, 'por'cada : . '  

PE'RMANENTES : ,; . . . . . . . . . . . .  ' uno ,'de los conceptos involucrados en .su  
. . .  - .  '3 . . 

. , 
. . . . .  . . - .  . . . .  . . ,  . , ,  , 

. . operación ordinacia. .: :-,. 

. . .  . . . . . . .  . . , , 
, , . '  , . ,:, . . . . . 

~. . . .  . . . .  ' .  . .  , , 

. (9) GASTOS EFEC.TUADOS:EN~' '1- '-'. - ,.." En ' s u  Caso, monto total d e  ' 10s. egie&os .' 
' .  

. . 

, . CAMPANAS'P.OL~TICAS - - '  , , efectuados por los  .diversos' conceptos 
. . . . . . . aplicables a las. camp&as tSlectorales,, en . . 

, . . . . . procesos~electorales . . ,  . . . . del Distrito Federal. 
, ~. , \ .  . . . .  : ,. . , . . , . 

(1 0) GASTOS EFECTUADOS EN E l  total de gastos que, por: concepto. d e  . .  . . .  . 

ACTIVIDADES EsPEC~FI,CAS. . actividades: específicas hayan erogado en el 
. . .  . . -.; . . ., . . año : que~"se ,. trate - y su' desagregación ' de. ' . 

. . . .  , . 
. . . .  . ' ., 

. . . . 

. . 



acuerdo con sus cuatro grandes rubros 
señalados en el Código 

- 

(1 1) TRAb&FERENCIAS AL NACIONAL Monto total' de los recursos transferidos por 
- Órgano Directivo Central ,al órgano 

Directivo Nacional para la realización de 
campañas electorales y10 pagos de 
impuestos retenidos. 

(12) GASTOS PARA EL PROCESO DE . Montos totales de los egresos =fectuados 
SELECCI~N INTERNA para la difusión del proceso de selección 

interna. 

(1 3) GASTOS DE PRECAMPAÑA 'En su Caso, monto total de los egresos 
efectuados por los diversos conceptos 
aplicables a las precampañas, en procesos 

. , 
rri ri 

electorales del Distrito Federal. 

(14) TOTAL - La suma de los montos anteriores 

APARTADO III. RESUMEN. 
(1 5)  INGRESOS Suma total de los ingresos obtenidos por el 

Órgano Directivo Central, durante el periodo 
que se informa. - - 

(16) EGRESOS Suma total'de los egresos efectuados por el 
Órgano Directivo en el Distrito Federal del 
Partido Político, durante el periodo que se 
informa 

f 

(17) SALDO EI balancede los rubros '" 

APARTADO IV. RESPONSABLES DE LA - 
INFORMACI~N 
(18) NOMBRE Y FIRMA Nombre y firma' del responsable de la 

Administración del Patrimonio y de los 
Recursos Financieros del Partido Político. 

(1 9) FECHA - Fecha (día, me; y año) de presentación del 
informe 



r A5 
IAl DETALLE DE APORTACIONES DE MILITANTES Y 

ORGANlZAClONES ADHERENTES 

i 

- 

DETALLE DE MONTOS APORTADOS POR LOS MILITANTES AL ORGANO DIRECTIVO CENTRAL 
o COAI.ICION) DEL [PARTiDO POL~T~CO 

MFORMACI~N SOBRE LAS APORTACIONES 

TIPODE INGRESOS NO DE APORTANTES MONTO TOTAL POR 

APORTACIONES ($) 
L .  

1 CUOTAS , 

A) ORDINARIAS (1)  -- -- t (2) . 

B) EXTRAORDINARIAS (1) . (2) 
+ 

2 APORTACIONES DE 
ORGANIZACIONES ( 3 )  (4) 

3 APORTACIONES DE LOS 
PRECANDIDATOS PARA SUS 
PRECAMPAÑAS ( 5 )  - (6 )  

4.' APORTACIONES DE 
LOS CANDIDATOS 
PARA SUS 
CAMPAÑAS ' (7) (8) 

lOTALES (9 )  (10) 

- 

II RESPONSABLES DE LA lNFORMAClON 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA ADMlNISTRAClON DEL PATRIMONIO Y DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DEL PARTIDO POL~TICO 

(1 1) 

NOMBRE Y FIRMA DEL AUDITOR EXTERNO* 
- .- -- (12) 

FECHA (1;) 

*PAR<\ EL CASODEL INrORLth ANIIAI. 



INSTRUCTIVO DEL FORMATO IAl 

< 

APARTADO 1. Infomiación sobre las aportaciones 
de militantes y organizaciones adherentes 

/ 

( 1) NUMERO DE APORTANTES Numero total de militantes considerados para cada uno 
de los tipos de cuota que manele el Partido Político o 
Coalición. 

(3) MONTO TOTAL POR APOR'SACIONES Monto total de las aportaciones - 

1. NÚMERO DE ORGANIZACIONES - . El total de organizaciones aportantes 
APORTANTES i 

- -  
r r 

2 .  MONTO TOTAL DE APORTACIONES DE El montoptotal de aportaciones de 'sus organizaciones. - 
SUS ORGANIZACIONES . , 

- > 

3 N Ú ~ E R O  DE PRECANDIDATOS QUE Suma del número de los-presitcandidatos que hicieron 
\ HICIERON APORTACIONES. - aportaciones personales para sus precampafias. 

4 ~ ~ O N T O  TOTAL DE APORTACIONES En su caso, monto total de las aportaciones personales 
PERSONALES DE LOS.CANDIDATOS. de los precandidatos para sus canipqas 

5.  NUMERO DE CANDIDATOS QUE Suina .del numcro de los candidatos que hicieron 
HICIERON APORTACIONES. ' " aportaciones personales para sus campañas 

> ' 

6 .  MONTO TOTAL DE APORTACIONES , En su caso, monto &tal de las aportaciones personales . - PERSONALES DE LOS PRECANDIDATOS. 'de los candidatos pa5a sus campañas. 
, - 

* 

(9) y (1 O) TOTALES Sumas totales, tdnto del número de aportaciones, como 
de los jngresos obtenidos' por el Organo Directivo 
Central del Partido Politico o Coalición. derivado de las 
aportaciones de sus militantes y organizaciones 
adherentes 

APARTADO 11. ~es~onsables"de la infomiacion 

( 1  1 )  NOMBRE Y FIRMA Nombre y -firma del Responsable dc la administracion 
del patrimonio y de los.recursos financieros del Partido 
f1olltlc0 

(12) NOMBRE Y FIRMA Nonibie y fimia del Auditor Externo 

(1 3) FECHA Feclia (día. nies y año). en qlie se requisita el formato 







11 RESPONSABLE S DE LA T N ~ O R M A C I ~ N  
L 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACI~N DEL PATRIMONIO Y DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DEL PARTIDO POL~TICO 

NOMBRE Y FIRMA DEL AlJDlTOR EXTERNO 

- 





A8 

IA4 DETALLE DE WGRESOS POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, 
FONDOS Y FIDEICOMISOS 

- 1 

- 

- 

, 

> '  " 

> -  - 

. 

. - 

DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR .RENDIMIENTOS 'FINANCIEROS, FONDOS Y 
FIDEICOMISOS DEL ÓRGANO DIRECTIVO CENTRAL' DEL LPARTIDO POL~T~CO O 
COALICI~N) 

1 DETALLE DE LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS 1 ,  

/S 

TIPÓ DE INVERSI~N - MONTO DEL ~ZENDIMIBNTO ($) 
- ,  

., 1 FONDOS* i - (1) . 

2 FIDEICOMISOS* ' ( 1 )  

3 OTRAS OPkRACIONES FINANCIEKAS* .* (1) 
, * .  

TOTAL (2) 

> 

*Anexar detalle de las instituciones y fecha de constitución en que se realicen.cua1quiera de estas inversiones. 
>- 

< ,  

I I  RESPONSABLES DE LA MFORMACI~N 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA ADMlNlSTRAClON DEL PATRIMONIO Y DE LOS 
RECLJRSOS FMANCIEROS DEL PARTIDO POL~TICO 

(3) 
d 

NOMBRE Y FIRMA DEL AUDITOR EXTERNO 

(4) 

( 5 )  
FECHA 

'PARA LL CASO DEL INrORML ANUAL 

, , - 

l 





A9 
IAS DETALLE DE TRANSFERENCIAS 

DETALLE DE LAS TRANSFERENCIAS EFECTUADAS ENTRE ¡,OS ÓRGANOS DIRECTIVOS DEL 

PARTIDO POL~TICO , ASI COMO DE SUS ORGANIZACIONES 

ADHERENTES 
- 

- 

l. DETALLE DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 

A TRANSFERENCIAS DEL ~ R G A N O  DIREC r I v o  CENTKAL. 

1. AL ÓRGANO DIRECTIVO NACIONAL 
$ (1) 

* Anexa; detalle de las transferencias efectuadas , 
T .  

2. A SUS ORGANIZACIONES ADHERENTES I 

* - $ (2) * Ancxar detalle de transferencias efectuadas 
a cada una de las organizaciones. ' 

TOTA I, 

B. TRANSFERENCIAS DEL ORGANO DIRECTIVO 
NACIONAL: 

1. ' AL ORGANO DIRECTIVO CENTRAL , $ (3) 
* Anexar detalle de las transferencias efectuadas 

Z 
, 

2 - A SUS ORGANlZACIONES ADHERENTES EN EL DISTRITO 
FEDERAL (4) 

*Aneuar detalle de ias transfereicias efectuadas 
por cada una de las organizaciones 

11 RESPONSABLES DE LA INFORMACION 

NOMBRE Y F ~ R M A  DEL RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO Y DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DEL PARTIDO POLITICO 

( 5  

NOMBRE Y FIRMA DEL AUDITOR EXTERNO* 
( 6 )  

FECI-IA (7) 

'PARA El CASO DCL INrORME ANUAI ! 

1 
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- . , '  . ,  , . * :  
. . . .  , - TOTAL-DE RECIBOSEXPEDIDOS , " '  " " , "  " ,(]!) " .  . . .  , , , . . . . . . . ,  . . ,. . . . . .  c . .  , . 

. . .  . . . . , .. . . . . . . . . - .  TOTAL DE-RECIBOS CANCELADOS . - ,  . ' .  u . . .  :. (12) . . . .  . . , . % .  

. . . . .  < ;, . .:.. . . ~. , * :  : , , I , .  . . . . . . . .  . . 
. . ' 

: < 
. . TOTAL . DE RECIBOS PENDIENTES DE GTILIZAR . . I 3 . . . : : , ,. . ,. M? . . , . , . . .  - ,  , . .  . . 

' . , . .  . , . .  % . . 
. .~ 

. . . . .  
. . . . . . . .  . .  

. . . . 
. .' .: 

, . - . . , - ,  
.' , - . . . . 

NOMBRE Y FIRMADEL RESPONSABLFDELX '- . , NOMBRE Y FIRMA DEL AUDITOR..  
, ' ADMINISTRACI~N DELPATRlMONlO Y DE LOS, . . : .  EXTERNO'(l5)' . . . " . . . .  - .  , , . . 

. . . , . . RECURSOS FINANCIEROS DEL PARTIDO POLÍTICO (14) , . . 
. . ,  

,,, : . 
. . . . 

., , .. . . ,  . . - .  
I , . , , 

. . 
' . ,  . . .  

. . 
' .  . . , . ,. 

.PARA EL CASO IYEL IN~~OHM~S ANLIA~, ' .  . ' ' , 
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO CF-RADM 

- Deberá presentarse un formato por cada Órgano Directivo Central del Partido Político o 
Coalición que haya recibido aportaciones cn dinero, de conformidad con el artículo 21 del 
presente Reglamento. 

(1) Denominación del Órgano Directivo Central del Partido Político o Coaliciin. 
% 

(2) Total de recibos i v r e s o s  durante el ejercicio que se reporta, de acuerdo a la numeracibn 
correspondiente al Organo Directivo Central del Partido Político o Coalición que recibió las 
aportaciones. 

(3) Número inicial y número final de los folios impresos durante el-ejercicio que se reporta, de 
acuerdo a Ia numeración correspondiente al órgano del Parlido Político o Coalición que 
recibió las aportaciones. . 

(4) Anotar e1,últirno folio del recibo utilizaho en cl cjercicio anterior. 

(5) ~ k m e r a r  los folios que se reportan.' 

(6)  Deberán listarse. uno por Úno, los números consecutivos de folios los recibos expedidos, 
incluidos los cancelados y los pendientes de utilizar. 

(7) Deberá éxpresarse la fecha en la cual el recibo fue expedido o cancelado. 
/ - 

(8) ~4presarsc el nombre o denominación del militantc u organización ;calizó la aportación 
en'dinero, para el caso de los militantes se anotará en primer orden el apellido paterno, 
seguido de! apellido materno y por último el o los nombres. En el caso de los, recibos 

. . cancelados, expresarse la palabra "CANCELADO", en el caso de los recibos pendientes de 
- utilizar, deberá expresarse la palabra "PENDIENTE". 

(9) kn  el caso de los recibos expedidos, dEberá expresaise el monto de la aportación que 
amparan. En el caso de los recibos cancelados y los pendientes de utiliüir. deberá truarse 
una linea transversal en el recuadro correspondiente. - 

(1 0) Anotar el importe total de las aportaciones que se reportan, el cual debe de coincidir con los 
registros contables del Partido Político. 

(1 1) Anotar el total de recibos expedidos durante el ejercicio que se reporta. 

(12) Anotar el total de recibos cancelados durante el ejercicio que se reporta. 

(13) Anotar el total de recibos pendientes de utilizar que se encuentran en o d e r  del Órgano 
Directivo Central del Partido Político o Coalición correspondiente. 

(14) Nombre y firma del Responsable de la Administraci6n del Patrimonio y de los Recursos 
binancieros del Partido Politico. 

(1 5 )  Nombre y firma del Auditor Externo. 



- -- 

A l  1 

CF-RAEM CONTROL DE FOLIOS DE RECIBOS DE 
APORTACIONES EN ESPECIE DE MILITANTES 

Logotipo 
del Partido 
Político o 
Coalición Ll . , 

CONTROL DE FOLIOS EXPEDIDOS POR EL ÓRGANO DIRECTIVÓ CENTRAL 
' 

DEL. ( 1 )  

DE LOS RECIBOS DE APORTACIONES DE MILITANTES Y ORGANIZACIONES , 

1.0 TAL DE REC~BOS IMPRESOS (2) 

DEL FOLIO AL FOLIO , S  (3) 1 c  

ÚLTIMO POLIO UTILIZADO EN EL EJERCICIO ANTERIOR (4) 

. , 

TOTAL DE RECIBOS EXPEDIDOS ( 1  1) 

TOTAL DE RECIBOS CANCELADOS ' (12) 

TO I'AL DE RECIBOS PENDIENTES DE UTILIZAR (131 ,  

. NOMBRE Y FIRMA DEL R E S P O N S A B L E ~ A  NOMBRE Y FIRMA DE DEL AUDITOR 
A D M I N I S T R A C I ~ N  DEL PA 1 RIMONIO Y DE LOS KECUKSOS EXTERNO* ( 15) 

FINANCIEROS DEL PARTIDO POLlTlCO (14) 

'I'\Ri\ ELCASO DEL INFORME 4ALlAL 



, . . . . .  . . . . , , .  
. . . .  . . 

. . . . .  ., . , 
. . 

. . . . , , . . . , . . . .  
. . 

- I N ~ T R U C T I V ~ D E L  FORMATO CF-RAEM ' - ' . . .  . " . , 
' .  , ~ . .  , .  . . . . . . . . .  . . .  , . .... . . .  , . . . . . . . . .  

I : '. , ' ,,:. ' .  . I 
. . 

. . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . 
, ' ,  

. , .:. .' , .  Deberá. presmtarse,'yn format~ por cada. Órgano ~ i r e c t i v ~ .  ~&tral:del partido político o . : -:' , . , . 

. . 
. . . . . . .  . . ; ' ,. Coalición'que haya-recibido , . aport-iones en especie;.de . : . . cónfonriidad . , ' :  . . ~, conel .. , . . .  @ículo.21. 'del. .,, ': . . . .  ,, 

. . . .  . . .  . . - .  . 
. . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . .  

. ,  . - 
. . . . . . .  : presente ~ e ~ l a h e n t o .  : . ' ,  ~ : .  ; ,:. .;: . . .  

, . . :  - .  
. . . . . . . . . . . .  

. . ,  

. . . .  
.. , 

. . . . . . .  . . . .  . . . . ,  ' _ .  ' : . 
. . . . . .  

, . . . , . '. <:. - . . '  . . . 
- ,  ', . . , . , , , . 

. . 
. . . . .  

.. _ .< . ,, , . ,  . , - .. 
. - -  , r .  .i . . . ' .  : 

, , . :. .: ,%. , .. . -'(l').- ~enominacióndel Órgano Directivo Central del, &ido ~olitico ó.cóalici&.,: . ' . . , . , , . . . .. . . .  . /  , . ,  . . .  . . , . . , . ;  . . , ., ~ . ~ . .  . . . . , . \, . ' . . .  . : . . . . . .  . .  . . . .  >. - / ' . 1 "  ,: r ' , :. : > '  ., .< : 
, . , . ,  . ' . ' . . '  

; . i : (2)" ~ o t d  de recibos impresos durimtc. el -ejekicio:que se reporta,- de, &uiid& a. la n d i r i i i 6 i  ' .  : -. . 
. . . . .  , ,  . 

. . ' . . ,~ 

co-spondiente al Órg&o ~ i r e c t ~ v ~ ~ e n t r ~ l  del ~ ~ ~ i d ~ ' ~ ~ l í ~ i c o ' ~ ~ o ' d l i ~ i 6 ~  qlie recibió las '. . . . . . . . . . . .  .: . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2 ,. . . , . .  .* 
i. . ,,. < . -, 

,. - , ,, . . .' aIjo&iciones.. : . - , . '  , . ,- .' ~ . . , .  . 1 .  ;:. . . . . - . .  " , . .  . , 
. . . . . . . . . .  

. . 
. , '.. 
, . ,. . , . . .  . . . . .  . .,. , .: . - ~. . 

. . . . . . . . . . .  < ,  . . . I .  . .,. , ,, ' 
. . . .  . . . . .  

. , 
Ll . ~ .. 

. . . .  
. . 

. . .  . . . \ .  . , i . . _ , . v .  > . . . , ,: 

. i  l .  y - ,  (3) . ~ ú m ~ i Ó , l ~ i c i a l ' ~ ~ '  número final dk'loi folios i&pre~o;s.dka&e el  ejerci6io que & reiorta,.de - . "  . . . - . . . ' . . .  
', .. ,. , ,  . 

- -. 
., ,. . .;. : - ' . ,, .a&erd&:. a ' I ~  . ~ niherakion . , ' .  'corr&qxi~diente'al del' partido .Pblitico:o: Coa1,ición que ' . ,  

" . . , ,  

, . ... , . .  .-, , . . . . .  . . , . . 
I. - . . . . . .  * . .  . . 

, : . :- ,' recibió las.aportá~iones., . . , :; - ,. . , - ,. ..."' , ,,, .. .. . , . . ., . . s .  . . . . ,  . 
. . .  . . . . . . . .  

, ? '  

. . . .  . . , . 1 '~ 
. . . . .  

. I .  - .  
. . .  

.. , 
. . . : _  - -  ,- : .  1 , . ~ .  : . , . '  .. 

. . . .  . . . . . . . . . .  . . . .  . :.; 
. . >, . . 

. . .  
. . . ~..;(4):,:~n~tar'kl~"ltim& folio '~ecibo~tilimdo &el. ejercikió antenpr. . , ;; , . . , . ~  , . . < 

. . .  . . . . . . .  , , -  . . .  ~ , .  . . . . . .  . . . . . . .  .. - . . . .  . , ,. . ,. . . . .  
. . 

. . .  
, , 

... . . .  . . . . . .  . . . . . e .  
,. . . .  

. , ,. . : . .' ::. . . . . . . .  . . .  ;. . ;. , ,. , . ' ,.:,;z ~ '- .' '.>. ..,<: 

. . . . .  . . ,  . -  : . . . .  . . . . . .  
,. ' .  ' , .  . . ,  , . . . . .- . ,  ,.: , . .  

. . . . . . ,'$. " . . m  . , ,  .>. i .  < :. 
. . . . . . .  

7 ' $ .  . ~. . ,  . 
, . 

. . .  
, P .  ' . ' . 2 .  , , . .  !-. , I . "  . . I . . ' ,  

. .  , , , .  . ~ 

. '  . + ..(S) -Numerar los foliós que se reportan,. . ' , ,; . . ; , . ,  I .~ 
. . . . . . .  

.. , , 
. . . . .  

, - . , . . 
. . . . . .  _ . : . . : . ,. , . 

. . . . . . .  
. . , , < . . ,: : 

.... 
. . 

. . . . . . . . . . . .  
, . ,  

. .  . . .  . . . ' " . . . . . . .  
. . . ,  . - 

. ,  . 
, . , ' *  . , . .  , 

, . , . . , .  . , 
. . , :' , . , -  , .  

- .  - ,  . .  ,_: _ .  , . . ., . . , , 
Y ? . .  . . .  . (6) . : Deberán liitarse,. wi6.p;i L&, . l o s . ~ n ~ e r o s : ~ ~ ~ e c u t i y 6 s ,  de folio d i  10s . , eiiedid'k; . . . . . .  . -; '.'. 

. . . . . .  . ' . '  , , . / ' .  ', i 
~. : i&uidos 1 o ~ ~ a n c ~ l á d o S  y -16s pendientes de-$ilizaf.,", :.:. . , . .  . . . . . .  . . . .  . . . .  . . . . . . - .  . . . . . .  . , :  , 

~. . . i :  .'. . . . . , .  . : .  - .  
, . .  ' . , ..> - .... . . . . . . . . . . - . . . . . . .  . , . < % -  

,. . . . .,.: . ,S' ' ' . , , , , '  , . . . . , .  . . . 
. , . . . . 

. . 

. . i : 47);. . ~ ~ b e r i i  expr-sarse la fecha &.la.cual el ~ 6 i i l ; ~  fu<e%$edido'Q Lan6eiitdo.:' ,:: . . .  . , & . ,  . . .  
. . 

i .  - ' . . . . .  . . . .  . .  . . .. , . . '  , . , .  -' , .., , . . . . . . . . . . . .  . , .. . , . . .  . -.. . ,. - .  . , . .  . .~ ,, . 
. . .  . . .  

, . >  . :. , . .  j :. . ' . 
. . . . . . . .  

2 .  

. . .  
. . . , .  > .  . . . ,., ' ' ' ,. . . . 

> , . 5 ., . . . . , , . J . < . . , > .  - , , 
> .  , . 

. . . . . . .  ,, . . ( 8 )  ~kpres+rse,elnornbi& o dtmomiriaciUh delmi$tanteu.or~aniz~ión que realizó la a&rt&ión . . . . . . . .  :: . , . . . .  .' . . .  , . /  . . .  
. .: -:-.- . .  énespk~ie,~para e l  caso de lo; &litantesse.'anot&' enprimer ;rden.el apdlido paternb,. 

. ' 

# . , .  . , siguido del: apellidoL.matemó. y'por úitim? el o lo; ilombres:,-~ii' el caso'*.de..los recibos ' . . . 
,~ . : . '. , ~, . . . . . .... . ...... n: cancelados, expresarsela palabra :'CANCELADO:; enel case delos &ibis jendientes de. . . . . . . . . . . . . .  , .' . . .  . . . . . .  , . . , . . . . . . . . .  . . . . * , P . '  . . . .  

' .  . <  . r .  ' . . .  
. .  , . 

. . .  1 . utiliiai..'debei$.expresarse I ~ , ~ . ~ I ~ ~ ~ ~ - ~ ' P E N D I E N T E ~ ;  . . . .  ... , : .  . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . ~. . . .  . . . . . . .  . . . . .  . . a , .  ' . ' 1. . . . . . . .  .%l.. , :. I . . . .  . . . . . ,  . : .  . % .  . , , .. , 
, .  . m ., , " Y  -. '. -. . . . . : / . Y :  . .  . . . . . . . . . .  - L  :,,; . . . .... .. , . . . , 

; . . . .  . . <  : .., . ' , .  ': (9) c .  :E;.~I:  :c&;..de: 16s. &ibos."eipedi&s, ;bkberií'+&xpresarsejel moiito: de'la, i p o ~ i c i ó i , . ~ u e ,  . 
a 

: . : .  . . ,: ... , . 
. .  . .  -. a!nparanr:~n el caSo.de los .recihoS canc&lados los pendie&es.'dde "tilizar) 'deberá traarse . '  ', " ., 

. - .: . . , , . , , ,  : ~ .  . . . .  . .  . . . . . . . . . .  , . ! . . ,  
, .,- 5 . :  .-' . una lineá tiahsversal el' -cuadro co+esp~ndi~nte. , .' .~ . . . . . . .  '. . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . .  , . . . . . . .  . . . . .  . . ,  ~. . . . . . . - ,  

. . .  
. . . , .. , . . . . . . .  , .  . . ,  - . . . 

I' . : - ,  . . 
- ,  . . 

(ip) ~ n o t a r  .é-imp&te. total de . l a s -~~&ci~f ie i  que 'ie'iipbrtan; el cual d66e de.cginci& con los'. . - . .  . . .  
. . . : . . , . 

. . . . . . . . . .  . . # 

. . . .  ,, '- - ,:- ' registros contables del Partido Político': . ,,- , . . .  ., . . .  , . .  . . 
. . . . . . . . .  . ,. . . . . .  .;:. , . .  ~ ' , . , . ,  

, J  . . . . . . .  .. , - . . ,  . .- . . .. - .. < .  . , ,. . " 

. . . . . . .  . . 
. . 

. . 
. . . (1 1)&i6tar . . elt"6t;l . . de recibos eipedidosdurante . . el ejeicicioqiiese'ri~oita. . . . . .  . . . .  : ' . . . . .  . . 

, . , : .  
. . 

. ~. . . 1 _ '  .. . - .  . . . , " . . I < % ~  

: (1 2)Anotar el total d: recibos cancelados durante el ejercicio c j ~ e ' i e ' ~ ~ p o r t a : ~ '  , '.' 
~. , . . .  . . . . .  ., . . . . .  

. . 
. . . . 

., . , . 
(13) A&tar,,el,.total de recibos peidieites-de btilik; encuentran en' poder del. ,, Organo ' . . 

. . 
~irect ivo . . central del Partido ~olítico o CÓálici~n~~orres~ondienie: . . , . . . 

. . . :  . I . . .  

. (14) . . Nombre y firma del  ponsa sable de  la Adnikistra~i6n'del . . Pathrn&i& y de los Recursos 
. , 

Financieros del Partidoi>olítico. . , 
. . . .  . . . .  . . . . .... , -  . 

, . .  . .  , 
'. I . . . . ' . . ,  

, . .. - , . 
(1 !) ~0111bre y fiiiiia del Auditor ~xtkrrio. . . 

. . . .  . . . ., . . . . 
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' 1 . . , .. . . . . 
, - , , . :- . .  S . .  .,. . .  , 

, . .  . . . , . .- 
, . . , . . . . .  . . . . .  ~ . .  : . . . " . . . . .  . . r ~ s ' f ~ u c ~ ~ v ?  . . DEL . . . .  CF&ADS' . . .  . . . . : .  , -'; . ' . . .~ .. . . . .  . . . . .  . , ,. . . . S ' ,  . .  . . . .  % ., -. 

. .  . . .  , . 
. , 

L. .,.. , . i .- ;, - . . . . . . . . . . .  %'. . ,  . . . . . .  . . .  . "\ . .  
- .  

. . . - . . ~eber&,,~resentarse'unfo*ato &ida 6r&tíodeI ' ~ah id6  ~oliticó 6C&ilici'ón &e. haya ., ., . . 

, .. 
. ,  . -;.- . .' recibido aportaciones::en dinero de confónhidadcon el artículo:26.del presente, ~eglamento. - . '  . - .  

i , . . . . .  C ~. 

. , ., . , . . 

. . 

, . ,  

. ;. . . 
. Directivo Céiieal del ~art ido.~olí t ico . .  , 6 Coalición &irespoiidieiite:, . ,  , . . ,  ' . . 

. . . . .  . . .  . I ' .  . j l  . . . . . . 
, , 

. ,, 

( 1  4.) Nombre .y ti'&& .de¡ ~ e s ~ ó n s a b l e  de. la ~dhinistración . . del. ~ ' a t r h o n i o  y de lo; ~ecurs&. . : . . 

- . . .  < . . .  . - Financieios del' ~artido.~olítico. . ' . . ' ., . . . . 
,. . , . . . .  ... , - . ,  . . . . . . , . . -. (1 5 j Noinbrc y firma del Auditor ~ i t e r n o .  , , . ' ,: , . .  , . . . . . .  . . 

. .- . 
. . .. * .  

, . . . . . 
, , 

. . ,  . . 
. . . .  . . . . ., , . 

. . . . . 
. . -~ . . .  . . 4 '  ' 

. . , . , . , .  . 
, . . . . .  . . 
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. .  , . .  

:,.: ; . . 

. . . . .  . , .  . , .. , . - . , 
. . . . . . ,: - 

. . .  TOTAL DERÉCIBOS CANCELADOS' - '  ' . , . ,  . -  ,(13) , . . , . . . .  . . . .  
. , . . . . . . 

. . .  . . . .  
.I, , ., , .  

. .  
. - 

t . . . .  . -  . , 

. . .  . . . . .  
: . .  

L .  ~. . . . . . . 

TOTAL DE RECIBOS PENDIENTES.DE UTILIZAR. . . 1x13). . ' .  . . , . 
. , . , , 1 , ,  c ., , . , . - . / .  < 

. . 
, . 

. . .  . . . , . .  .. , . . . . . ,  I 
. . 

, . . < . . 
. . . . .  . . .  

, 
. . .  .. 

. . ., 
,. . . . .  . ,  . > ~ , . . . , , . , 

' . . ,.. . ,  .. , .= , . . . .. . . . , 

NOMBREY FIRMA DEL RESPONSABLE DELA . ' . y  . ' .  . . .  ' NOMBRE \FIRMADEL AUDITOR . , 
. . '. EXTERN,0*(15)'. . :, ADMINISTRACIÓN DÉL PATRIMONIO,.Y DE LOS ~ , , . . :; ' ' . 

. , . , 
, .RECURSOS FII~ANCIEROS . . 

~. . . . . , , 

. . .  ,. . 
, . , - DEL PARTIDO POLITICO (14) . . . , 

. . .  . , . . ., . . . .  . . .  . . . .  
, - . . , . . . 

, ~ . .  , . . . , : . . 
' .  . . 

; '.PARA El, Ci\SO DEL INFORh1E ANIJAL . . 
. . . .  . . .  . .  > 

. . 
. . , , . . 

. , . . , .  . 
. . .  . . .  :. \ 

. . . , 

, . . 8 , . . . 
. . - .  

. . 
. . 

, '  . . .  
. , 
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. , . . . . .  L. < . . . .  . . . . .  . . 
I _ .  

1 '  , , . , 
. . 

.. , . . , : , 
j .  

. . , . 
. . 

. . .  . . ' .  . 
,: . . 

. . . < . .  
S . .  . . .  . . . ; ,  , . . . 

, . t .  . , , . 
. . . . . * 

, . , .  . , . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . .  .. , . 
. . . . . . , .  

. . . , . . . .  . . . .  . . - ,  . ,  . : . . , IN&UC&VO , . >  . DEL FORMATO CF- &S - . , , . . . . , , . . , . 
. . .  

. . . . :  ., . . , . . , :  . . , . . ~. , . 
. , '  

. . .  
, - t  . * . . ,. . .> 

. -.. ,, , . . 
< 

. 0 .  
. . . - .  , .  . , .  

5 .  . 
' - :  ,.. Deberá preieitarseun f&&atb po?&ida ir&; :del partid6  olít tic^ :b, Coálición.que Iiaya ' 1 . :. . . . 

, . . . 
, . .. recibid& , 'a$orta<iohes) 'enespecie;:. id, ,conformidad con ' , e l  artículo 26' :del presente . -:. 

' , . .  ~ . . .  
. . 

8 .. .. , . . -. , . . .  ,, . . ... . . . ,, , . . . . . .  . . 
. . . . . . . . .  . ,  . . . , - .  . . ' i  ;. , ~ e ~ h n e n t o : '  ' . ~  ' , . , , . . , . . . .  . , 

. . . .  . . . . . . .  . . . .  . . . . .  
. , , . 

. . , . 
. . . .  ' .  ;,. ' . . - 

. . . . ,. , ; . . , : , . ' ,. i, - , . .  , 
~. 

, : . - . . . .  ( 1 )  ' ~ ~ o @ i & i / ó n  de10rg&6 ~&ktivo ~etkial :  del~&tido:~olítico , o . ~,oalici6n: , ' :  ~ 

. . 

: ( 1  O )  ~ n i t a r e l  i'iipoie total dé las &occcione,~'4ue . . .  sé'rep6rtan, el &al d e k d e  coincidir son 1;s' , . 
- . . . . .  , . ., - , ., , . . . : .  . . . . .  

- registros~contables del Partido Polí'tico I. ,: < ,- . . . .  , . . . . . .  . .  ...:. . ; .  . . .  . . . . .  . . . . .  ... . . .  
1 

. . .  . . . . . . . . . .  . . , . . . . . ' . '  . . , , . 
, . ,. , . . , . , , 

. . . . '  , .  (1 1.) kotar:el . . .  tbtal.de recibos expedidos durante el ejercicio que, sc re'Poka. . , ' . : . . , . 
. . .  . . , 8 .  , . . . .  . . 

. . . . . . . . . . .  . (12) h g t a r  . . . .  .l !&al . . de recibo; . . . .  cancklados.d~r&t~ . -  el ejercicioque . se . ieporta: . , .. . . . , .  . ~. , ,  . ,,- . , . . . . . ' 

. (1 3 )  ~ n b t &  ti-l de recibos pendientes de'htiiizar que se encbentrk eh:poderdel Órgano 
' - . ~irect ivo Central del Partido Político o Coalición ~orfes~ondiente. . .  - - ' ;.,, ' . . , . . ,. 

. . . . . . . , -  

(14) ~ o i i b r e  y & h a  del ~ í&po~sable  de la ~dministfiición del Patrimonio . . i de los ~6cUrsos 
, , . Financieros del Paitido Político. - . ,: . . . .  . 

. . ,  
* . , . . . . 

- ,  . . . . . 
. . 1 5  Nombre . . y finna delAuditor Extenid; . . . . .  . , 

. . ~ . ' .  
. . 

. . 

. . . . .  . . 
,, 

. . .  
. . .  

. . , . 
. . 
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. . 

, , . . 
,: ,~ . . .  

, . , . . . . . .  ,- . :  
. . 

... . . .  . . .  
1 '  . . . . .  . .  ; . . . . . . . . . .  . . . . 

. . .  . . . .  . . .  .a . 
. . . . .  

, . ' 

. ¡NST&CTIVO DEL FORMATO CF-'~SDVT-01-800 . ' . '; ;, . ' ; , , . . . . . .  . . . . . . . . . . . . :  : . . . . .  . . .  , . ,. , - . 1 . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  . .  ,. , ,. . . _ , .  ' ? .: , - . . , . . . 

. , - ~ k 6 e r á  presentaise,un formato &r.kada ;0igihs.~i&ctiv6 ,Central del.Partido,.Polític'ci o ' , , .. , , 
. . .  

t .  
. ,  . .  . . . . .  

' ,  Coalición que haya reiibidó'aportacione~ endinero de si&$tiiakes:vía ~lefónica . mediante . .. , ' ' . , , 
., . , ., . . . .  , .  , ,  . . . ',, la'mod~lidad~01:800, de &n£onnida'd con.el aqíiülo 30'del presente &eglamento:. . , , . : : . . .  , .. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  .,. .. . . . .  i .  . 

~ . . . . . . . . .  , . .:_ 
. . . .  . . . . . . . . .  . .  . . . . .  _ 

. j  < . . 
. .  . . . , ~ . , . .  

. . i  <.  . . _ e .  . . ..,,./.. ' . . "  . . , -  . . . . . . .  
. . ., . 

. . . .  .. , . , .  . . ,. 
. . .  

.'.. ;. ; . , . .  , . , . . 
, , 

' : ., . (i'):'~eno&&ci$n &l.Órgano. birectiya c.enti& del ~ & d ?  ~olitice o.&$iCi6i! - .! : . . :  ., . . ; . . .  . . .  . . . .  . . . . . . .  - . ,  - . . , ,., _ 
... . . . .  . . ~ .  

. ~ 1 .  
, . , . ~. , ;  . .  ' .  "L., .. ; '  

. . .  . 

,.. ,,. 
, . . . . ,  . . . ,' , . " ,  , , :  . . ,  , . . , . , '  ..,-:. ; , ~  . . 

,: . .  ' .  . . . > .  . . , . . . , 

, . (2) .,. Total de recibos &pri3t$:dur&t~ -el.! ej,e&ici0 que s&reporti :de aciiirdo a la. nuxihración . ' , . ' ''. . ' 

. , > ,  ' 
: 

. . .; correspondié~e al Órg&&Direifiv6 Ceñt~al dei Partido ~o lk ico  d,Coalkiókqie recibió la& ' , , ' . 
. . , . . . . . .  . . . .  -. . . .  ,. . - '  . .. . , .  . . . . ,  . .  , , 

. . :  , . .  
. . .  

. . 
, . : aportaciones: . ' -  ' ~ ,  ' . . .  . , *  . ,' ' < S , ,  . .  , - ~-. , .  

. . . . . . . .  . . .  . . . . . .  . . . - .  
. .. . . . .  

i . .  " 

. . . .  . . . . 
. . . .  

. ,  , . , .  . .  ' . 2  , ,  . ,  .,- ' .  ' i , . . > ' .  , 1 .  . -.:. . , ,  '., .,-., : .: . . , . _ .  , . : . , ~  .,.,: , :  ." , 

. ;, .. '(3). .... 'NÚt&;o - i ~ i ~ i ~ ~ - ~ ~ n ú m e r o . f i . n ~ i  de~losfoli6s'impfeios !ui&te e1 'e jefc ic~ '~ué .seiepoda, de.: - .  ' . . , . : : 
.< . . "  . . , > , , . , . . . 

. 
, 

. . .  . . . .  . . . .  .,que , :. - . , . . : acuérdo a .Ia huniiraciói cove>pondienti al- órgbo:del Partido ,Político' .Q; ~oái ic ibn 
. , . .  , . ': , . . .  - ,  . . . . .  . . . . 

< .  . . . . .  .:, ::: 'recibiól& aportaciones mediante esta modalidad;. . .  . .  ., . . . . . . . . . . . . . . . " . .  :. . . . . .  , .  , . . 
I :. . , . , . . .  " . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  ......."..... ; . . . . . . . . . . . .  . . . .  . .  

. . 
. . .  < . . , . : .  . .  : ; - .  ' . .  

. . .  . , > '  , . . . .  . . . . .  . _ I .. ., , . 
\ 'I * , y  . . . . .  . . . . . . .  .... 

. , . . ,:; ,:.,,%L., > .,: ,. :-5 
I '  .; . . 

.,. .. : ,, . , 
.. , : . ,  , .  . . .  . . . . . . . . .  , , . c .  ($j;;: A,  ; . , . >l. . n o k . e l  últimó folio del'kjefcici6árit'~~or~: .... ..:, . . . .  . . . .  . . .  . $  ,, . . .. . , .  , _ . . .  

' .,, . .  ., . . . .  .., ,, 
. . . . . . . .  ? . . . . .  , ., ., , . . .  . , . , .  , . . . .  , . .  . . .  ' , , " . , , . . L . - :  . S : - 

. . .  . . , . , . 
. . . . . .  

. . , .. 
* .., . . '  .,. , , - 3 ;  '+,. ' ~ ,  ,". . . .  :, : ' ,  ', <,, 

> .  - . .  . : :  - . . . .  . . . . . )  . . , . , , ;, ', 

. . . . .  
.: . .~ 

< . h I  . . >  . ,  . '  ,.,,.: . . ' . l ,  , . . . , .  . "  , .  . . 
. . . .  

' . : .  'r ' (5). ~ u m ~ r a r  loi folio$ qúe se reportan.; ..- ,, 
7 :. ! ., - .  : . :- . . 

; .. . - .  . . 
.... . .  '. . . .  , .c.  . . .  . , - :  . ' . .  . :  . . . . . .  . . .  ' ' . . + ? .  .:. , ,  _ , .  , . .  . ., " 

. . .  
. ) . .  , . :. . . 

. . . . . . . ' . . . . . . . .  s.. . , ,  . , '  . . . . .  . . .  - .  . . . . . . . .  . . . . . . .  I , ,..: 2 .  % , . . , > .  ' ,: . . . I /  . .  ..- , . . , .  . . .., , . ,  , .. - . .., . .  ., ,%. , .  , .\ , . 
. . .  . . . : . . . r .  . ('6) , . . . ~eb&'&:li&qik; . . &Ó por .m~;?l6sinÚrner~~ ~onskc~tiv6s de @ l i o , d ~ . ' l o j ~ ~ c i b c i ~  i expedidos, 

,. .-. , .  . 
- ,  r. . . . . .  , , ~ '  . . . . . .  :*, :.,i~cluid9~los,ci~~elid6~ y los pendientes de,utilizai, ' * .. . . .  . . . . . .  . . . .  . . . .  

' , . ' .  ' . , > , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :  1 . . . . . . . : .  . .  . . . . . '  , . ,  ;,:; ..' ., " \ : . . , .. 
, . . . . . .  . . . , .  , ,. ,, , . . 7 .  , . ,  . i o . '  , ' ' .  , . . . 

,. .~ . : " .  . . : (7) 1 . ~ 6 b e r á  . , . , ,  expikarse . , . , h fechalen , , . .  la cial.,kl I recibo . fue:k~pedido ~ . .  o cáncelido. : .  : .  . : . . . . . .  
. . . . . . .  . ,  . . . . .  . . . . .  '. ' .  ' . . . . . . .  .... / , , ' L .  :. . . .  . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . .  . , ,  . - 

' ' ? *  . , , , , '  . ' . ' %  . . . . .  
. , 

, . 
% (8) , , Exfiyesari6 ~el~nombie~'d~l~.simpati~a~te .... '@e kaliz6 la .aportakion bajo'.esta . . . . .  modalidad, se . . . . . . .  . . 

. . ,. . , , , .-anotará en phmer orden el ,ap:ellido patemo; 'seguiao dki apellido materno y por último el o. . 
, . ' 

loi hkinbiis. , S  . . .._ ~i :ei casq: d< los: !ecibos] cakelados: . , eipresarse la palabra "CANCELADO,, . . 
. . , 

* . ; en:; 61  aso dé 7 los.; ';eCiboi+: :,jendient& :dé., utili&,.: y . .  debe&' : expiesa;$: la,, palabra .. ,. . . . . .  . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . .  . I .  i . . :  . : > . S  , . ' .  . .  . . .  : . '. . . . . . . . .  . . . . . . " .  . .  . . , . ,  . ' .  uPeNDIENj-~;: .I' .,:y : .. ~ -., :-. i c ,: . , . . .  . , 

. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . >  .. . . ,/. . ' - , ,  ~ . . ,  
m ,  ~. -. . . . .  

. . 
. . .  . . .  

. , 

. . . . . .  . ,  . . . .  . . .  . (. 
. . .  . .  . . . .  , , -. . . . . .  

> :/ 
L : .,,~. , . , . 

. . ~. .: ' . , 
, , .  , . 

: .' ' ' " 
- .  .. . . . . . .  r . .  - . .::'(9) 1 ,  : E;. el ~&q'de'.16s .rei:ibo~ .e@edidos; deberá. espreiarse..el monto" dé.$la .~port&ión que : ,  

,, . .: . .  ! . . 

. ~ 
. . ampaf i i  En il:caso delbs re5ibbs carícelddos j los ,pendientes. , . ., de utili+:debérá . . trazarse . - ; . 

. . .  c . <  . 
, . ' k a  liaea tr+r&ersal ~~'rec~~droc~r~es~ondienie~.::~ ' .  . .  : . . . .  . . . . . .  . . . .  . . I , . . ,  . . . . . . .  . , . , . . . . .  . . 

A 

,., , . . . . . ,  , . ,  . , '  , , ' .  c . .  
. . 

. . . . ,  . . 

. ' . (10) .~ ~ & t a r  el- i m ~ q r &  total de 1 s  ,ib6$aciories q$se.reiort&, el c&l;debe de coincidir coi  los ' ' 

. . , '  / . :  . . . , .  
, ,  . . ,  

. . 
, . . . .  . registrós . . . .  cont~bles~del'~artid0~~01'ític'o.~~ . , . . .  . . . , , ,  , . . , . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . .  . . .  . .  . . .  :. ," . . .  . . . .  5 ' . .t., - , . :: - -  2 ,  ; -  

. . .  ' ,I . ,, . . , . . 
. . . , 

(1 1) Anot ie l  toial::dérrecibos kxpedid'os duranteel ejer~ici6~uese'reporta. . , " . .  ..- . . . . . . . . . . .  . . 
. . . .  , . , .  , . . ., ' 

. . . .  . . .  , . , ., . . . . . . . .  iil. ., , .  
, . . ' 1  . . 

- .  .: 

(1 2) Anotaid tq-1 de . recibo; , . iaicelados . . , .  durante el ejercicio qu; sc reporta. ' . . ,. ' . ' . . . . .  ' ' 

. . , , .  , ,  . . . . . l .  ' "  . . ' ' S  
, . .  ' . .  , I ,.;. . . .  . . 

c : 
.,., . . 

. . . , (13)Anótar el total'de recibos' pendjentes',de utili;& que-se encuentran . en . poder del . . Óigan6 . "  
. . 

Directivo ~.entral.de'l:~ariido . . ~o'li'tico'h Coalición correipóndiente. . . . .  . . 
. . ,  . . . . .  , . ,  . . . , 

. . , .  . . . . . .  , , 

(14) Nombre :y firma, del: ~isponsabl$ de 1; ~ d r n i n i i ~ r i ~ i ó h  dé1 ~alrimenio y de 16s ~ecúrsos  . ., 
. . . .  

. ,  . .  - ,  
. . . .  . , . . . .  . + , . . . ~ 

~inancieros del Partido Político:. 
. . . . . , 

, - 
' ;  

. . .  (15) ~ o ~ n b k  y firmi d e l ~ u d k o i  ~xtemci . , , . . . 
. . .  . - .~ .- 

. . . . .  . . . . .  
. . 
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1 ,  . . . . . . 

, , 
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, * .  

, .  . . . 
. , , , 

. . 
, . . 

,. 
. . 

. , 

. . 
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. , I , . ,; . . 

,. . , .  .. , 
. . . . . . .  

, 

. . . . .  : ~NSTRUCTIVO DELFORMATOCI-TEL-01 -900: % .: 1, : . . . . .  . , 
. . .  

, .  - 
. - 

. 
. .  , 

. .  . . . .  . .- . .  
. . . .  . . , ,  . _ . 

. . . .  . . .  
. . .  ,. ',.< ;. " > . .  , .,,'t>,. . .  - . .  ' . -. , . . , ., , ? .  8 .  

. . . . .  
," , ,  . , ,  . . .  , / t .  - ; . . 

. . , . ,, . ,  . , ' ,: ;i , . , ,  . . , . t . "  : ,  , 
. . 

, , . . .  . i . , . , .  . . 
, ,.;.: . . - ;. ., . . . - : 'Deberá pfésifitar& 'rrii' ,f6&ató por cada -Órgano ~irictiv6':C~ntral:def 'Pártid,o ' ~ 6 l í ~ i 6 o o  ' , , :  . . .  .:'. . , ,  ,:. . ,  ,. > . . 

. . . , 
' . , > ' . '  ... ,. , .. . . . .  . . : .. !: . :~oa l i c ion"~or  cad<~.enipresa.'contratada que:. haya 'recibido, apoitaciones: vía telefónica . . .  
, . .  , ,  , .  \?. '. . .?.. 

. . .  . . . . .  
. . . . , - . . mediant-e,la . . . .  moddi&d81-900, . . . .  de:conformic!ad con~ar t ículo  34 del presente'~eglanie@to . ' ,  , . 

, . ;, . -. i '.. . ; . ' .. . .  . . . . . .  
+. . . . ~ .  . . . . . .  ;. .'.. . ,- . 

. .  . . .  . : .  < \ .  . <  , 2 > * . ,  , . 
:. . . . .  c . .  , . , .  . ,  , S ' . '  *. a. . . 

.......... > : 
. .. . . . .  - -  . . , , . '  . . ,  . : , ;- ,.., .;;:... . , . . . . . . . .  I . ., .,,, . : , , ,  . - ' . .  , , j. .: ; . 

. . . .  ' ,  :. . ' .  . . . .  , 
. . , ., . . ,  " . , 

. , . . , S  
d .  . ,. , 

< , ,  . . , .  
. . .  . . : . . - -  . ,S¡)'-, Nombre . . .  o denorninación,<Óc61 &la empreS':~ont<8t&tei :, , ; -,.; , . , :,. . , ,  , :  .. . 

,.. . J .  . , : .  . .  . .  . .  ..L. . . .  . .  . . - .  . . t . ;  ...: :.> : ." . <  .: j* . . . . L . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . .  . . 
, .~ . , .  , . , . . ~. , .. : . .  , . . . . .  , . . , 
, , ,  , ,, . . . .  ... . . . . . .  . . / . ; . .  . . . .  . , ., ,. . . . . . . . .  ., . . . ,, ,s: . . ' 

. ,  . .  . . . .  . . . . .  
" .  < , '  ', - .. . . - , .  . ,  .,, . . . . . . . .  . . . . , ,. , , > 

. .' ._ . . . ' . . - . , . ' :.(2):'~&;á . &&i& i~~~'~dmid$trai.á.este-m<~anis~o. ;: 2 -.. - :;.: ',;. ;, . , 
. . .  . , ,  L . , .  . ~ . . , .' . .  

, , ,  . , : .  , . .  . . , .. .i . . . . .  I . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . ' . . . . .  . . , . , ' . ,  ,' , ~ .. . . . .  . <  . ..'V1 - , . .  . . .  . . . . 
. . .  

. . 
. . .  . . . . . . .  . . . . . . . .  

. ., ? 

. ,  . 
2 .  . . , .  , +  ' .  . ' . '  ' '~ , . , '  ,. . ' .  . . .  

, , . . 
. . .  

_'t. 

. . .  ~. . . . . . . . . . . ' ' ,  
. . .  .. . . . . . .  

. . . . . . (3) .Debe&$ &al&.sl &nsajk, de'iudih escucha&'p& el público. ;.: 8. '.: :.... ::. . . . . . . .  . . . .  . , .  . . . .  . . . . . .  . . . . .  , . . . 
. ,.. > , . . . . , ., ? .. ..< ~ , ,  / . ; .  . '  

. . .  . ,. . . . . . . . .  , . ' L . . '  , . , .  < . . ,  . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . , '  - ' . .  .: 1,, - , . .,; , ,  i ' . . . , . . .  ! .  . _  . . 
. . , . _ : i ,  ; - . , . . , . . . .  .:. 
. . . .  

i . , .  ., ,. . :: :. . ' !  .: 
. . -  . . . 

/"_ .... . .  
. . 

, .  . , ' . " .  . 
. . .  .: . .  . . .  . . . . . . . .  

: , . '(4):. . . . .  -p&ér6:se&lar . . , . .  ,. e¡ . p & i Ó d o  , . ~ , .  en .. . que : . . ,  ei &dio . &&o~a : , .  dis$Osición del públjc6:. ,. . .  :- ,: . . . .  . . . , 

. . . . . . . . . :  ', . . .  . . .  % , "  . . 
' , .  

' .  . , . .  . ..... I , - :  . : . .  . . . . . . .  . . .  
. , ., , < , - ../ .~ . . ,: ; ,... . , < .  . . ." . ,, ' . , . . , ,  . 

.: . > " ,  , .  
. . ,  * .  . ,  . .  - - .  - . ,. i(5) ,D$erkseñalar el &niecutjv&~si&$d6 por~cadall&a'da~eci~da,., . . ' : , . . . .  . , . .  . > ' ? . .  . . .  . : , . . . . . .  .:' . - . .  . . . :;, , ,,::, -,: .......... . . .  ... ,f .;, . . . . . .  ..:.... . . .  , , 

. . ,  . . ." 
. . . . . .  

. . 
> . .  , .  , ". .,c..:.,. , . . . . . . . . .  ..,... ,..':' .L., . . . . .  - .. ,. . 
. . . . . . .  . . _. .. . .  ,,,,,. , ', 

, " S ' ,.:, c . . .  , . : ,  . ,. ii. ' . :: . . .  , )  t : '  . ', , , , . .  < " <  . . . .  , .  . , - .  , . . , .  . 
.L . , -- . - . . . . . . . .  . ,, , < !; , ' . ' :; .. :,;. " - ..C.( , . , .  , . . , 8 :,. ..' . . . . . . . .  . , <._ _ .. '." ' ' 

,- 'i.- . ;. - ,  . ~. 
, , . . . .  '..(6).';l3+bera señalar'ei númerotelefonic6.:' r -  . :. :: ',,' .,:.., ..... ..- .: . ,  " .. .~.;:,. - . ,  . .  A :  . , . , : .  .,.. , , . .  . 
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. % ,  . .  . . . . . . . . . .  ... ; .  . .  , . I, . , , .  .- ~;' . (7)  > ~ ~ b $ i ~ ' s e ñ a l a r  la fecha de cadauna de lis-llama'da~.::: ,, .;: .: . . .  . . 
, . 
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. . . . . . . . . . . . . . .  ' .  # , _., . :. ' ' : ;  ..; . . \  ~ . .  .. . . , , .  . ., . . 

. . . .  .. -' .(8) , .~$bé~&'&fi& la &r . -  decada &i:&'lás ]!amadas;'.:,."::: ',.-.: ,: . .. . 'i : . . . . . . . . .  : . .  . . _ , ,  ' ' < .  ' . . . . . . . .  :,.-., - .  ,,., . . . . . . .  . . . . . .  , .  . . . . . . . .  . -. , . > , , . - ,  . t , . ~ . ' .  . . . .  , .,,,, , .,. - ,  ..' : ,. , . , . , . . . ' . .  . . . .  . . ; . . . .  . .  . . . . .  . .  ' '. 
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. . 

. . .  
. , '  , . , ., . . , , . . ' >  . ' .  ,:. . .  ' ( 9 j - - ' ~ ~ ~ ~ ~ ~ ' l ~ ' d & ~ ~ i & , d ~ ~ ~ d ~ ~ ~ ~ ~ $ ~ : ~  :. - ~ ,  , ' . :' : -  , , : ; . ,  ; . ;  '. , '., - .  :. . , . . . . . 

. . . . . . . .  ' L . . .  , . . ,  . :  . , . y  .. . .  . . . . . . .  . . . .  ,:. ..:; t . .  
. . ,. 
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. . . . 
. ,  2 ' '  . . '  , . . ' . .  ' 
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' . < . ,  . 

. . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . ., .-,\ . :,:, . < 2 .  .,:,,, -;;':? : . . .  i.:; 1 .: , . . ' . , , . . , .  9 . '  . . . . .>>, .  . > .  _ . , %  
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. , .  . _ :  . I .  ~, , .  . . , .,. , ' ,  .. 
. . , .: 

. .  , : .-. ~ ( 1 0 ) : D e & ~ á q ~ t ~ ~  . . . . . .  . . .  el ~osto,de,l&¡¡&~d~S'iin%esc~~tar los gis<bs,b &nisione'i:: .: : , , i  . . . . . . . . .  . . . . 
7 ' '  ' '  " 

. . - . . . , . , . : . 
, ;, . . ,:.. : ' ' , . . . . . .  .. , ., ,.. c.. ~ -i . :.. ;,. .:, . . . .  . . . . . . . . . .  . j;.; . , .  '. , . . .  . . . . . . .  . , . -  .... , '  . ~ , ,  ;.f. - . . & , .  . a,'. ','.:' 
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. .  (3) . ~ú$e:o inicial3 número . -., ., final . . de .., los folios . , . &&es6sdura?te'e! .. . .  ., ejercicip que . . . . .  ce>repjrta, di-a=uerdo con la . . . .  : . . . . . . .  

' .  ,. ,-,, , . , .  ,. ,. , , .. 

. . .  
. . 

. . . .  . . . . , , . .  . , . .  .~ . , 

, . . . . .  ' numeración . . . .  corFespbndiehte , . . . . . . . . . . .  al Ó;g@o Directivp Cential.del Partido ~oÍitic6 p~oaliii15n:. .: . ' , . : . . .  . .. , 
. , 3 .  . . .  . . .  . . . . .  . . . . . . . . . .  

. . . . .  . . . .  . . ,. , . . . _ .  . . .  ' , , I _  . . . . . .  . . . . . . : .  . !  . . . .  
' 
, . ,  . . . . . .  . . , : ..-- < . ,  . - <  

. . .  
, .  . , 

, . ,  
'. . 

. . . . . .  
. . , , :.. - 

. . . . . .  
. , . . < . . ,,;; / . ' .  

. .  
< * .  - . . , I .  '1. - < ,  . ., :, ' . ;. , , . 

,, . .  ' 
. . . , . .  , :  . - .  .. , , , . . , . ,  . . '  ' . ' , - ' - ., . .' . . 

, . 
... . .  

. -  . 
S , ' .  .''...C.-.. 

. 
.) . , : . < :  , c .  . . . _  . . < 

. . .  

. . , .  ' .  . , _ ,  

. . . . . . . . . . . . .  
(4). .Últimó folio del r&ib;o utiliiado en .el ejefcich'anteri6r. 'i '., :. :;', ,;', .. , - . ., . 2 . 

. . . . . . .  . . . . . .  . . . . .  

.. < ,. * , 
s . ; . .  . .  . \ !, .. , . . , _ .  ,.' , 

. . . . . . .  ,.  . , . .  . 
. . . . . .  

. . 
. . . . . .  

. ;  , 

. . . . .  
_, I , .  , , 

J ' . *.: . , .. r ; ' , . . ,  .. : . /  ' ' 

. . .  
. , .  : .  , 

. . .  . : . . . .  . . .  . . . .  . . . .  
. ,  .. t - 

. . .  
., ; . . . . , .  . ,:, , 

,< , '  . . . ,  , ; ',' ? .., . .  - .  < 
I . , . . , . . . . .  , . . . . , < .  I ,  : 

' S  , . . . . 

. . . .  . . .  . . : . . . . . . . .  

. , * . ,  ., 

. . . . . . .  

. ,  . , . '  . ,. : , i : - (5 ):.. ~ ~ b e r h '  lista@, "30 :por;.uno, .los: n~&kros"~o"s~cu t i~~s .$e  folip. délos  ikcibos: 6ii@didos; :incluidos los, . '' ..: 
. . . , .  

. . . . .  , .  . -, ., . . . , . . ,- . 
. . . .  

' -. : 
. . . .  . . . ,.;, . f . '  , '  j '  . : . . . 

.. . . .  . . . . . . .  
i . .  . < . .  . . ., I 

, . :  ,, ." cáncél&o<i pendientes de utili&~i: : : :i 1. . : 
. . . .  

. . 
. . .  

.. 
. . . . . . . . . . .  . . . . .  

. . 
. . .  . . . . . .  

. , 

. . . . .  . . .... . . . . . . . . .  
' . ., , . ^  

. . . . . . .  
, . 

. . . . .  
. , . 

. . . . . .  
: .  

. . . . . . . . .  . . 

. . .  
.,, .,.. , . , , -  . 

. . . .  
. . 

. . . .  
, ~ .  . , . , .  

. . . .  . . . .  . . .  ... -. . . . . . ,. . , . , _  I ' ~ .  
., * 

. . .  . . . . . .  . . . . . . .  . . . .  . .  . . .  
- 3 . ' .  .; . . , . ! v . . . . . . . . . :  . " . . ,  

. . .  

~ . ,  
, . ,. / -, _.  . .:,?' ; 

. . . , .  :, 

. . .  . . .. 
' ' ,  

. . . . . . .  
. .,. -. 

' I 

. . . , . . i- .:. . . .  -i. .(6) Deberá e><pi&&se la fecha.en la c"al el.féCib6fueexbedid6 o igiielado. .: ; .?, --. . , . . .  . .. 
. . . . . . .  ... . . .. ~. , . . . . . . . .  . 

, . 
. . . .  . .  ~ . .  

. . . . . .  
. i \  . . . . . , 

. I I ,  i._ , . ' - <  .;;,. ' . . . ' , , .  : ' -  
.. . . . .  . . .  

. S  , , .  
. . . .  . . . .  . . .  

> .  - . . . . 
. . .  . . . . .  

: .  . 
.. . . .  . . . : . . . . . .  

. < , . :; - ' < ~ .  , " .. , , .,,. ' .  . , , 
..,, !' . . - - .  . _  , . / '  . ~ . .  . r m . , .  . ,. 

* , . , .  . , .,. , , , 
, . .  

, .  , . . ' : t  . . 

. . . . .  3 .  . . . . .  . (7) , - D e b k i ~ - e i i r e s a r s ~ ~ i  i!i;mbre.dequie" recibi6 el're~~nocirniento. ~ i i ' e l  $&:de los recibos '~añcelados, deberá 
. .  . , . ~.~ , . . . - .  . . . . 

v .  . * , . , 
: . - ex@esarse ,la valabia .'CANCELADO,.@? el caco ,de los recibos peildik!ites de iitiii&,,ldeberiixpr'es?Tse' la . , ., . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .  . . .  . . .  . , , . . , . . . .  . . .  . . . . . . . . .  I . .  .., . 

< . _ <  , , < '  ,.., I' " . . .. . .  . . .  2 ,; ;paiab~~'pE.NDiENTE,~,7.., ' ;  " -: C .  . , . ' ,  . . . . . .  ;, ,, , ,  -. . , ,:, . ' . '  . , 
. . .  : , , , : ' ,  .> - ... . . . . . . . . .  ..:. " . V . ' ,  : , ' ,.,, ;. .: . * ,  . . ,  : , ' . . . . . . . . . . . .  / . . . . . . . . . .  . . . . . . .  <, . . .  . . 

. . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . .  " . '  < 

% .. ,, , t .  . ,  . .  . . . .  . . .  . , ', ' . \ : 
; 

. . . . .  . . . .  , - : . :  , ~ , ,  , ,. . ,. , 
. . . .  . . _  . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . . .  . , ,  . . . . . . . . V . .  - 

. . .  . . . . .  . . . .  
. . 

. . .  
, . '  

. . . . . . .  
. . 

I ., !. . , .., , . ,  . . r ..: . . . . 
. . 

., , ( 8 )  ' ~n el caso de 1oS'recibbs expedidos, debei-a expresarse'd moiit6 del reconocirnientb ot6rgadj. E", $1 caso de . . ' .  . ; . <  
, . 

. . . .  . . .  . . . . . . . . .  ... ~. . . .  . . . . . . . . .  . . . . 
f . .  

- ,, .,,, , ," . ', : . .. \ .  
I , . , . . ,  . . 

... ... . .  : - l o s  . r ~ ~ i b o s c ~ n c e l a d o s '  $ 14 pendientis . . .  de. "tihzar? .deberá trazarseuna línea . . ..trlnsversal en el recUadr6 
. . . .  . . .  . ,  . . , .  , . , - ., . . . : . .  . . .  . . . . .  :> . . . . .  

, , '. 
.,l., 

. e. , . .  , ,  , . . . .  
. . 

co,kespbndienie,' .* .. , . . . . ; .  . . . . . $  

. . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . .  . #  
, . . . ., . . . :  . . . , :, i" . -.; ' , .  

. .  , 
, . , .:' .. . . ,  . . 

. . , . , . . . 
. ,  - + ' .  

. . .. , . . . ' 
. . 

. (9) Anotar el total de récibos ex,"edidbsdur;nte,el'ejeriició que's5-iipo& . .  : . . . .  . . .  . . J . ,  :! . .  . ,  . . ,  . .  , 
. . . .  . . . . .  -L. 

, , . . ,  . . . ' ,  . ., . ,  , ,  . . . . . . . . .  . . .  . . .  
. . 

. , '. , .  , > . .  . . . .  ' . '  . . . . > .  
. . . .  - .  . . .  ., . . . .  '. ,,. . . .  

< .  L 

. . . , ,  , ,. , i i i .  , : .  . -' 
> l  . , .  . , . 

(1 0) Anotar el total.de . .  r'ecibos,ca~celados.durante . el ejercicio quese reporia : , . . . . .  
< .  : .. _ . .  

. . . . . . 
: :  ' .  . . . ; ,  

, . -  I ' .  . :  ' * ., , . 
< . ' . , . .  ' \  ., . . . . , . .< ; . . '  . . ,  . . . . . , . 

( 1  1) Anotar el total!de,recibos pendientes de uti~i~ai 'que se etkuentran en pÓder del Órgano ~irect ivo cihtral del ' ,  ,., ' ' . ,  
. . , . , . 

. . .  , . , . ,  . , : 

, Partido Político o co i~ ic ió i  com~spondik-,tF. ' , . .  - .  .. . . . .  
. . . - . . 

, '  . 
% ,  , ., . , . . :  

, (12) Nombre y firnia del ~ e ~ p ó n s a b l e  de la Ad&iiistración de1:Pbhimonio y de los , .  ~ecursos , ~irianci~ros del Partido 
Politico. , ,  , . . 

, . . , 

. . . .  . . . . . . . . . . 
f .  

, . 
, , ,  . , . . 

. . .  - ( l3 )  Nombre y firma del Auditor Externo: . ~ , . 
, . . "  

. . . .  , >  . .  , , , . ,  .- / : ... . . .  . . . . . ..I 
. . . .  
: . ,  

, , . , -  
. . .  

. ,  . . . .  
, . 

. . .  , , 

. . .. , . 
. . 

- 
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RAES RECIBO DE APORTAC~ON EN ESPECIE 
DE SIMPATIZANTES % - 

Logot1p0 
Del Partido 
Politico o 
Coalición ,.' ,i . 

No de folio . + . 
Lugar -- 

- Fecha 
Bueno por % ' 

C ) 

ÓRGANO DIRECTIVO CENTRAL DE: (PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN) 
, 

'" I , , ,  
RECIB~ DE: 

r + 

NOMBRE, 
(APELLIDO PATERNO) . (APELLIDO MATERNO) (NOMBRES) . , 

* .  
DOMlClLlO ..-A 

I'ELÉFONO , R F C  
< - 

POR CONCEPTO DE: 1 
EL SIGUIENTE BIEN: (DESCRIBIR) , . . 

VALOR DE MERCADO EQUIVALE A $ ) 
(NÚMERO) ' (LETRA) ' 

DE ACUERDO CON EL CRlTERlO DE VALUAClON CONSISTENTE EN. 

Copia dr la 
' i 

cedula de ' S  

tdentificacion 
fiscal del . 
Pdrtldi> 

Politic0 

, . - .  - , \ ~  

ElA i .  i 

FIRMA DEL, APORTANTE NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA 
' 

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO Y DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DEL PARTIDO POL~TICO 
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. . . .  

. . , , , . . , 
, .  

+ . "  : . , . - '  , -  ., , 

. . . .  

. . ,  ' ,  

. . . . .  

',: , : ,  . 
, .  , . . , '  , . 

. , . . 
, , :NOMBRE Y FIRMA DECIRESPONSABLE DE LA ADMlNlSTRAClON : -. . ' ' . . - 

. . . . . . . . .  

, .. 
. . 

. , 

. .' 
m 1 -  DELPATRIMONIO Y DE LOS. RECURSOS FINANCIEROS.'.. .,; : ' ,  . . "", . . . , 

. . .  

. , 

. . .  

. . DEL.PA'RTID POL~TICO, (IS);.. :. . ! .  . . 

. . . .  . . .  

. , .. 

. . .  

. . 2 . .  
, , .  , , .  , . .  , . .;. .. , ' . ,. . , . . . 

. . Y .  

. . .  

. .  , , , , ,  , 
. . . . . . ' < '  

. .' . . . . ' . ,  . , . . -  , .. 
. 8 . , ' .  . ,  . , >  : ' .  , , 
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. . , . .. - . . ,  

. . . . .  
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. . .  
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. . . , '  

. . , . . .- , . . , .  . , 
, 

. . " . , , . , . . . 

. . .  

" . .  , , . . . .- 

, . .  . . 

. . ,. - . ,  
. . 

" . . , . . 
. . : ,  
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. . , , . . 

. . - 
< ., , . 

. . . . , .  
. . .  , . , , ,. ,. 

. . . .  . . . . .  . '  . ,  , , . ' $  . .- . . . ,  - .  . .: . : . ' . I  
. . . .  , .  . . . ,  

, . ,. 
. , ,  < 

. . 
' .INSTRUCTIVO DEL,, FORMATO PGCCL '' :...,' . . . . 

. . .  8 1 . . .  % .  : . . .  . . . . .  . , , , ,, . : , . , . . . . 
. . . . .  .. , . . . .  . . .  . ,  , . . , , ., I .  . , '  I , ' ,  

' , .  . . . . >.,.',. .. . . . . . . . . .  
. . 

. . . . . .  . . . .  . . . 
. . 

. : . .  , . : , , : .  , ,  . 
. . . . . . . . . . . .  

2: . , , 
. . . . . .  

, - , .- . . ' ?  . , . .  1 
, , 

, ,< , 
. . . . . .  

. . . \ . <  
, z -. . . '. 

, >  , . .  ,- 
' ~ e b i r á  presentarse 'bn f6rmat0'~or :cada faktura.de .~ás to i . c&~ t i a l i z i do~  o de  ' ~ a i t o i '  , . ,:,: , :- ' ' . , . . 

. . . . 
, , . . pagados. directariente.de las' cuentacde ,los'candidato~,que bene6cien'. a dos. o ,másy . ' . 

. . , .- , 
. : . .  . . ;. candidaturas ,locales,~de conformidad con el a,diculo, 65 del presente Reglamento: . . .  - ,,. 

Y ,  : . - . .  . 7 ,  . . . . .  , . . . . . . . . . . .  . . , , , .  
. . 

. . . . .  . . .  ,, . . .:,., . , . . 
,, , , ., ,- : ' . ' 

. . . . .  
., , ,  I . , . ,  . ~ 

,,: . , ., . ~ 

. . . . .  
- .; ' <  . . . .  , . , .  * . . 

. . . . .  ' . .: . ' (1.) :; ' Nomb6 del P8 idó  politi& o ' ~ ~ ~ f i ~ i < ~ ~ .  ' , ',;_ 1.' : '. . :. , . . .. . .,, . . . .  
. . 

. . , ' . .  . , 1 . 
r (2) : ' ~ o m b r e  de1,provee-doi de,la factura.suJeta a fiorrateo.. . . , . :  

. . . . . , 
,, . , . . . . .  . . .  . , . '  , .  . 

, , .  . . :  , .  " _  ,(3) .. ' Númer,~ &la factura. ::: , , - ., . . . . . . .  . .  , :  :' . 
, . ' .  

. ,. , . . 

. . .  ... . . .. ' . : (4) ,: - Monto total 'de lá'~fa&b con l~~:incl",¡do: .; 1: : ' , ::- ::. ' . ' . .  ' ,. . ~ . . T. . .  ' , , . , , 
. . 1 .  . ~. . , 

(5). Anotar'. el número 'de Fuenta . bancaria:.-a. través de "la cua l  se ;realizó. ../a ... - : : .  . . . , - .  . . .  
. . .  . . . .  . . .., . - . . . ,  " . . ,  . . , . : / .  . . . . erogacio".-. " ' ;  ' ; ~  - - , . , . .S . , .  , .  

. . . .  ? - . . 

. . .- ( 6  , , ~ l i m e r o  de chequemediahe del cual-se realizóla erogación.;, . : ,  ,. , :, : , ' . . . . . . .  . . . .  .& .; . . . . .  -:.. , , . ' 1 2  . . . . 
, , ' ,. . , , .: 

+. . . '  .. -,. . . .  . *  (7) .',' .. ~ ú h ~ Y 6 . d ~  idliza ;~&l..f~~i$t(4~contabl& "-,{:':, . - -  . . .  , .. :' . . . . . . . . . .  : .  : , . , Y .  . ' s .  . . . .  ' . .  
, . . -  . . ' .  . , 

, .. . . . . . .  . . . . .  . . . .  . . ,. . > .  

. , . , , , -  
. ,  . .  < . 

. - (8): -:-~e;ha be'¡$ ~jólifadel iegj<tio iohtable;:", '. . t. . '. . .~ . . . . . . . . .  . . . . .  
, ,  , 

- .  . . . ,  . i ,  . I  . . . . .  . . 
. . ,.: .: . ' . , + (9). :;. ~6rresponde ?:la$ 6andiaaturas,beneficiadas:::-.'. 'L.: : , : ; y , -  . . . . . .  . . . . .  . .  . . . .  . . ,  . " . .  . , .' ! . . .  

. . . . .  . . . , ,  . . . .  
. . , :. : ( lo)  ! .~epo?ar~el i m p d i  . .  que..corresponde . . .  del 40%-a cad8luna . . .  :& las'pmpañas. .. .< ; 

. . . . .  . . 
. . .  . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . .- . .. , .. 

: . : b&nbficiada$.'i. ' < '  : . .  :. . .  .:. .... %,. , _ . . . . .  . . . . . . .  , ,  . . . . . . .  . . .  
: ': : I. ." , . . ,  . . !. . ' x. . >  

. , 
. ?  , ,  . , . , . ,  . . .I _ . ,  ., , ,  ? .. 

( 1  4 )  ~':Esp&cifica[ ,el .-borkentaje (que 'corresponde,;'del, . . . . . .  :60%'. a cada ..una' de:. . . . .  las;. .: . . . . . . .  . . . . . .  . . '. , . . . 1  ! . - . . 
:. . ,  .: . , 

,. . . . . . . . . . . . .  ,. ~ ': . Cand~daiura~be~~ficiagas.~ ,. . .  . _, .. :, :.. . . .  1.: ::, . . .  : . . .  . .  , , ,: . . . . .  , .. : . . , 
. , 

. .  - . , ; ' .  ( i 2 ) " ~ ; ~ e ~ o r t á r  ,el:¡mp6rté qhcorre ip&dedd 60%a cada . . . . . . .  una . . . . . . . .  de la; c&-ididat"ráS ' .. , 

. . .  : , . . . . .. ,, , . . C . "  . . .  . . . . . . .  . . . .  
. . 

. . . - . .  . .. , . . .  . .  , 
; : * :  .beneficiadas..,- ,:. : : , : , .:: . . . . ., , , . .  + ,' 

. . .  . . .  . . i l .  
. . 

. . .. 
. ,  , . . , : (1'3) ::: Coriespohde :a l a  &urna dé los . .  im,@ort& señalados en.: las &lurnnas , . ' . '  i .  

. . . . 
: corre<pondientes 31'40%~ 60% po<c~nd,idatura) . S - ., " ' , - " . . . 

: . . . .  
: (14) 'Suma d,e,ios irnport& de cada,c~l~rnn,a,~ . ' . . . .  , .  . . . .  c , . .  . . 

. . .. . . .  :, ,. , 

. , - . (15) ~ ~ i b r e  yhmia.del ~es~6nsabl&,de la~dki"i~traci'hn'de1 ~at i¡m&ioi 'de 1Ók . . .  : ' ,  ' .. , , : L . .  - 
. . . .  . . . . .  -- . .  . . . .  1 < . ,  

. . . . 
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~ota:'En el caso deLÍos gastos centralizados que beneficien a todas las Candidaturas, el criterio de 
prorrateo a aplicar será el mismo para todos los gastos realizados 
Para los gastos que benefician a*dos o mas candidaturas pero no a todas, el criterio de 
prorrateo será el que se señale en el presente formato por cada factura . 
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO PGCLF 

Deberá presentarse un formato por cada factura de gastos centralizados'o de gastos 
pagados.directamente de las cuentas de los candidatos que beneficien a dos o más 
candidaturas locales y federales, de conformidad con el artículo 67 del presente 
Reglamento. 

(1) , Nombre del Partido Político o Coalicibn. 
. . 

(2) .Nombre del proveedor de la factura sujeta a prorrateo. 
*. (3) ' ~ ú n i e r o  de la factura. 

- (4) Monto total de la factura con IVA incluido. . 
(5) Importe que del total de la factura le corresponde a los candidatos locales 

, beneficiados de acuerdo con el artículo 67. del presente Reglamento. 
(6) --.Importe que del total de la factura le' corresponde a los candidatos federales . I 

7 

de acuerdo con el artículo 67 del presente-Reglamento. 
(7) - Anotar el número de cuenta bancaria a través de la cual se realizó la 

erogación: 
(8) Número de cheque mediante del cual se realizó la erogadón. 

. (9) Número de póliza del registro contable. 
(10) Fecha de la póliza del registro contable. 
(1 1) - Señalar las candidaturas beneficiadas. _ 
(12) Reportar el importe que, del monto asignado a las campañas locales, le 

corresponde del 40% a cada una de las campañas beneficiadas 
(13) . Especificar el porcentaje que, del 60% del monto asignado a las campañas 

locales, le corresponde a cada una de las candidaturas beneficiadas. 
, . 

m (14) Reportar ,el importe que,, del monto asignado a las campañas locales, le 
corresponde del 60% a cada una de las campañas beneficiadas. ' 

(15) Corresponde a la suma de los importes señalados en las columnas 
correspondientes al 40% y 60% por candidatura. 

(16) Suma de los importes de cada columna. 
(17) Nombre y firma del Responsable de la Administración del patrimonio y de los 

Recursos Financieros del Partido Político. 

, ij 
l 

- 
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